
AJUNTAMENT DE

Paterna

NÚM.5/2016

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
DE  30 DE MARZO DE 2016.

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
D. José Manuel Mora Zamora
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

CONCEJALES

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer
Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
1 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 5_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html
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Paterna

D. Jorge Ochando Cantero
D. Raul Babí de Jesús
Dª. Laura Almagro Juan

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS 
SESIONES ANTERIORES, Nº 3 Y 4/2016 DEL 24 DE FEBRERO Y 11 DE MARZO 
RESPECTIVAMENTE. 

2º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-  DISPOSICIONES  Y  CORRESPONDENCIA.- 
DACION  CUENTA  DE  DISPOSICIONES  OFICIALES  DEL  ESTADO,  COMUNIDAD 
AUTONOMA Y PROVINCIA. 

3º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-  DACIÓN  CUENTA  Y  EJECUCIÓN,  EN  SU 
CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA

I)DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  327/15,  DICTADA  POR  EL 
JUZGADO  DE  LO  C-ADMINISTRATIVO  Nº  9  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE 
DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR TERESA MARTÍ TORRALBA EN MATERIA 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
2 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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II)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 63/16 DICTADA POR EL JUZGADO 
DE  LO  C-ADMINISTRATIVO  Nº  10  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA 
PARCIALMENTE RECURSO INTERPUESTO POR ANA SAPORTA ESCRICH EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y SE CONDENA AL AYUNTAMIENTO A ABONAR A LA 
ACTORA LA CANTIDAD DE 2.919'69 €.

III)DACIÓN CUENTA DEL AUTO Nº 325/15, DICTADO POR EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE VALENCIA, POR EL QUE SE DECLARA 
TERMINADO POR SATISFACCIÓN EXTRAPROCESAL EL RECURSO  INTERPUESTO POR 
ANTONIO GARRIDO CABALLERO EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

IV)DACIÓN CUENTA DEL DECRETO Nº 13/16, DICTADO POR EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 8 DE VALENCIA, POR EL QUE SE DECLARA 
TERMINADO  EL  RECURSO  INTERPUESTO  POR  LA  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS 
CALLE LAS ERAS Nº 19 EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

V)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 67/16, DICTADA POR EL JUZGADO 
DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  2  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE 
ESTIMA PARCIALMENTE EL RECURSO INTERPUESTO POR JOSEFA PEÑA MORENO EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 46/2016, DEL JUZGADO DE LO C-
ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA QUE SE DESESTIMA EL RECURSO 
INTERPUESTO  POR  COMPAÑÍA  PATRIMONIAL,  SL,  CONTRA  RESOLUCIÓN 
DESESTIMATORIA DE RECURSO DEDUCIDO CONTRA LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR 
IMPORTES DE 72.659,46 € Y 77.038,49 €

SECCIÓN CONTRATACIÓN

I)DACION CUENTA DE LA SENTENCIA NÚMERO 286/2015, DICTADA POR EL 
JUZGADO DE LO C-ADMINISTRATIVO Nº3 DE VALENCIA EN LA QUE SE DESESTIMA 
EL RECURSO INTERPUESTO POR LA MERCANTIL ARCIÓN SA CONTRA ACUERDO DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE FECHA 14/02/2014, REFERENTE AL CONTRATO DE 
OBRA DE CONSULTORIO PROVISIONAL Y CENTRO DE DÍA DE SANTA RITA, FASE 
II.

SECCIÓN EDIFICACIÓN Y USOS

I)DAR CUENTA DE LA SENTENCIA 215/11 DEL JUZGADO DE LO C-ADM. Nº 
2 DE VALENCIA,  QUE DESESTIMA RECURSO INTERPUESTO POR D. ANTONIO J. 
GARCÍA, EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

I)DACIÓN CUENTA DEL AUTO DEL JUZGADO DE LO C- ADM. Nº 9 DE 
VALENCIA, EN PROCESO PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS Y MARIA PILAR BENLLOCH 
GUILLEM Y OTRA, CONTRA EL ACUERDO DE  REPARCELACIÓN DEL SECTOR ELS 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
3 www.paterna.es
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MOLINS,  POR  EL  QUE  SE  DA  POR  TERMINADO  EL  PROCEDIMIENTO  POR 
SATISFACCIÓN EXTRAPROCESAL DE LAS PARTES.

4º.-EDUCACIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  COMUNICACIÓN  CONSEJO  ESCOLAR 
MUNICIPAL RESPECTO A MOCIÓN  APROBADA SOBRE "PATERNA CIUDAD LIBRE DE 
EXPULSIONES".

5º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- APROBACIÓN PRÓRROGA CONVENIO 
2016 FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO.

6º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- APROBACIÓN PRÓRROGA CONVENIO 
CON PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE "EMPLEO CON APOYO".

7º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  APROBACIÓN  ADHESIÓN  AL 
CONSORCIO PACTEM NORD Y APROBACIÓN  MODIFICACIÓN PLAN DE AJUSTE 2012-
2022.

8º.-SECCIÓN BIENESTAR SOCIAL.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN CONVENIO 
CON  CONSUM  PARA  APLICACIÓN  TARJETA  SOLIDARIA   Y  CRITERIOS  DE 
APLICACIÓN PARA BENEFICIARIOS /AS.

9º.-INFRAESTRUCTURAS.-  CESIÓN  DE  USO  DE  PARCELA  MUNICIPAL  AL 
EMTRE PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ECOPARQUE.

10º.-INFRAESTRUCTURAS.-  DACIÓN  CUENTA  Y  ACUERDOS  SOBRE 
DISOLUCIÓN  DE DESARROLLO LOCAL DE PATERNA S.A.

11º.-PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-  ACEPTACION 
INCORPORACION NUEVOS MUNICIPIOS AL CONSORCIO XARXA JOVES.NET.

12º.-GESTIÓN  TRIBUTARIA.-  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA 
MODIFICACIÓN  DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE 
USO  PÚBLICO  E  INDUSTRIAS  CALLEJERAS  Y  AMBULANTES  Y  RODAJE 
CINEMATOGRÁFICO.

13º.-PATRIMONIO.- ESTIMACIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA 
SALLE Y FINALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LA PARCELA DE 500 M 
EXPROPIADA DE LA ANTIGUA PARCELA 22 DEL POLÍGONO 23.

14º.-INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE 
LAS ADVERTENCIAS E INFORMES FORMULADOS POR LA INTERVENCIÓN 2014.

15º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  OBLIGACIONES  INTERCAMBIO 
MINHAP:  PRESUPUESTO  2016  TRASLADO  DECRETO  Nº3/2016  DE  PRORROGA 
PRESUPUESTO A 1 DE ENERO DE 2016.

16º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  DECRETO  Nº1031  PLANES 
PRESUPUESTARIOS A MEDIO PLAZO 2017-2019.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
4 www.paterna.es
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17º.-INTERVENCIÓN.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITOS 
Nº2/16.

18º.-INTERVENCIÓN.- EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº17 DE 
CREDITOS  EXTRAORDINARIOS  CON  CARGO  AL  SUPERAVIT  DEL  PRESUPUESTO 
PRORROGADO A 01/01/2016.

19º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL G.M. 
COMPROMÍS, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 
PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: HOMOLOGACIÓN DE SENDERO PR EN LA 
CAÑADA ANTE LA FEMECV.

20º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL G.M. 
COMPROMÍS, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 
PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: ORDENANZA PARA LA SUSTITUCIÓN DE 
DEUDAS POR TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD.

21º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- PROPUESTA PRESENTANDA POR EL G.M. 
COMPROMÍS, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 
PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA EN EL SECTOR RÍO.

22º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE DE ALCALDÍA 
DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE PATERNA.

II)  DACIÓN  CUENTA  DEL  ESTADO  DE  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO 
PRORROGADO 2016 A 29/02/2016.

23º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL):

I.- DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES  DELEGADAS  DEL  Nº  751  DE  18/02/2016  AL  Nº  1179  DE 
21/03/2016.

II.- DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 5, 
6, 7 Y 8/2016 DE 15, 22 Y 29 DE FEBRERO Y 7 MARZO, RESPECTIVAMENTE. 

III.- INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL  ART.  218  DEL  TRLRHL  (REDACCIÓN  DADA  POR  LEY  27/2013  DE  27  DE 
DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL).

24º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES:

I)GRUPO  EUPV  19/02/2016  Nº  REG.:  2016004606.-  MOCIÓN  "POR  LA 
ADHESIÓN A LA RED DE MUNICIPIOS POR UN ESTADO LAICO".
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II)GRUPO  EUPV  1/03/2016  Nº  REG.:  2016005649.-  MOCIÓN  "POR  LA 
INAUGURACIÓN DE LA "PLAZA DE LA REPÚBLICA" EN PATERNA Y EL IZADO DE LA 
BANDERA REPUBLICANA EN EL AYUNTAMIENTO  Y LA TORRE,Y SUMARSE A LA RED 
DE MUNICIPIOS POR LA TERCERA REPÚBLICA".

III)GRUPO PP 14/03/2016 Nº REG.: 2016006834.- MOCIÓN "EMT".

IV)GRUPO  PSOE  17/03/2016  Nº  REG.:  2016007245.-  MOCIÓN 
"REFUGIADOS Y UE".

V)MOCIÓN  CONSENSUADA  23/03/2016  Nº  REG.:  2016007607.-  MOCIÓN 
"AFENMVA".

VI)  GRUPO  CIUDADANOS  23/03/2016  Nº  REG.  2016007630.-  MOCIÓN 
"PARA PROMOVER EL EMPLEO ENTRE PARADOS Y EMPRESAS Y COMERCIO".

VII) GRUPO CIUDADANOS 23/03/2016 Nº REG.: 2016007631.- MOCIÓN 
"PARA LA TRANSPARENCIA Y ESTADO DE EJECUCIÓN DE MOCIONES APROBADAS". 

VIII) GRUPO COMPROMÍS 23/03/2016 Nº REG.: 2016007648.- MOCIÓN 
"PER A LA RECUPERACIÓ DE LA TOPONIMIA TRADICIONAL DEL TERME MUNICIPAL 
DE PATERNA".

IX) GRUPO COMPROMÍS 23/03/2016 Nº REG.: 2016007649.- MOCIÓN "PER 
UN URBANISME SOSTENIBLE A PATERNA".

25º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

APERTURA DE LA SESIÓN

En la Villa de Paterna, siendo las diecinueve horas del día 30 
de  marzo  de  2016,  se  reúnen  en  primera  convocatoria,  los  señores 
arriba reseñados, al objeto de celebrar la sesión ordinaria, para la 
que han sido citados en tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor Acctal. D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio 
y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en el Orden del día. 
A saber:

1º.-OFICINA DE SECRETARIA.-SECRETARIA GENERAL.-APROBACIÓN DE LAS 
ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, Nº 3 Y 4/2016 DEL 24 DE FEBRERO Y 11 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
6 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 5_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NDhiMjgxMzY1OGRlMmU4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

A
pr

 0
1 

15
:3

7:
40

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 A
pr

 1
1 

15
:1

0:
11

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 5
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

D
hi

M
jg

xM
zY

1O
G

R
lM

m
U

4 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

DE MARZO RESPECTIVAMENTE.- Dada cuenta de las actas nº 3 y 4 de 24 de 
febrero y 11 de marzo de 2016 respectivamente, el Pleno por UNANIMIDAD 
acuerda su aprobación. 

2º.- OFICINA DE SECRETARIA.-DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACION 
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTONOMA Y 
PROVINCIA.- Dada cuenta de las disposiciones oficiales reseñadas y que 
a continuación se transcribirán, el Pleno se da por enterado:

BOE 52, de 1 de marzo de 2016.- Resolución de 29 de febrero de 2016, 
de la Dirección General del Tesoro, por la que se actualiza el Anexo 1 
incluido en la Resolución de 31 de julio de 2015, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 
principio  de  prudencia  financiera  aplicable  a  las  operaciones  de 
endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades 
locales.

BOE 55, de 4 de marzo de 2016.- Corrección de errores de la Ley 
10/2015,  de  29  de  diciembre,  de  medidas  fiscales,  de  gestión 
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.

BOE 55, de 4 de marzo de 2016.- Corrección de errores de la Ley 
11/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el 
ejercicio 2016.

BOE 70, de 22 de marzo de 2016.- Real Decreto 105/2016, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 
2016.

BOE  70,  de  22  de  marzo  de  2016.-  Ley  2/2016,  de  4  de  marzo,  de 
modificación de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

DOCV  7725,  de  22  de  febrero  de  2016.-  DECRETO  15/2016,  de  19  de 
febrero,  del  Consell,  de  regulación  de  los  parajes  naturales 
municipales de la Comunitat Valenciana. [2016/1175]

DOCV  7725,  de  22  de  febrero  de  2016.-DECRETO  14/2016,  de  19  de 
febrero, del Consell, por el que se determina la participación de la 
Generalitat  en  los  órganos  de  gobierno  y  administración  de  las 
confederaciones hidrográficas del Júcar, Segura y Ebro. [2016/1174]

DOCV 7727, de 24 de febrero de 2016.- ORDEN 3/2016, de 17 de febrero, 
de  la  vicepresidencia  del  Consell  y  Conselleria  de  Igualdad  y 
Políticas Inclusivas, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de plazas para estancias en balnearios de la Comunitat 
Valenciana (Programa Termalismo Valenciano). [2016/1224]

DOCV 7727, de 24 de febrero de 2016.- Extracto de la Resolución de 15 
de febrero de 2016, del director de la Agencia Valenciana de Fomento y 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
7 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 5_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NDhiMjgxMzY1OGRlMmU4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

A
pr

 0
1 

15
:3

7:
40

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 A
pr

 1
1 

15
:1

0:
11

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 5
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

D
hi

M
jg

xM
zY

1O
G

R
lM

m
U

4 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE
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Garantía Agraria, mediante la que se establece la convocatoria del 
procedimiento  para  la  concesión  de  las  ayudas  incluidas  en  la 
Solicitud Única dentro del marco de la Política Agrícola Común para el 
año 2016. [2016/1134]

DOCV 7730, de 29 de febrero de 2016.- ORDEN 2/2016, de 15 de febrero, 
de  la  Conselleria  de  Vivienda,  Obras  Públicas  y  Vertebración  del 
Territorio,  por  la  que  se  aprueba  el  catálogo  de  infraestructuras 
ferroviarias y tranviarias de la Generalitat y su adscripción a los 
efectos de su administración. [2016/1298]

DOCV 7731, de 1 de marzo de 2016.-  DECRETO LEY 1/2016, de 26 de 
febrero, del Consell, de modificación del Decreto Ley 1/2015, de 27 de 
febrero,  del  Consell,  de  horarios  comerciales  en  la  Comunitat 
Valenciana, y de la Ley 3/2011, de 23 de marzo, de la Generalitat, de 
Comercio de la Comunitat Valenciana. [2016/1373]

DOCV 7732, de 2 de marzo de 2016.- Ayuntamiento de Paterna
Convocatoria  de  una  bolsa  de  trabajo  de  arquitecto  técnico. 
[2016/1332]

DOCV 7732, de 2 de marzo de 2016.-  RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 
2016, del presidente de la Agència Valenciana del Turisme, por la que 
se convocan las ayudas para el año 2016 de la Agència Valenciana del 
Turisme dirigidas a las entidades locales de la Comunitat Valenciana. 
[2016/1411]

DOCV 7734, de 4 de marzo de 2016.- ORDEN 3/2016, de 1 de marzo, de la 
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, 
por  la  que  se  modifica  la  Orden  23/2013,  de  la  Conselleria  de 
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la que se modifican 
las tarifas de los servicios de transporte público de viajeros en 
vehículos automóviles de menos de nueve plazas, del área de prestación 
conjunta de Valencia. [2016/1500]

DOCV 7735, de 7 de marzo de 2016.- LEY 2/2016, de 4 de marzo, de la 
Generalitat, de  modificación de  la Ley  2/2015, de  2 de  abril, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat 
Valenciana   [2016/1599]

DOCV 7743, de 17 de marzo de 2016.- ORDEN 5/2016, de 9 de marzo, de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por 
la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de 
subvenciones destinadas a entidades locales de la Comunitat Valenciana 
para la financiación de gastos corrientes de las Agencias de Mediación 
para la Integración y la Convivencia Social (AMICS) de las que son 
titulares. [2016/1922]

BOP  número  54,  de  fecha  18/03/2016.  Página  18.  Sección  Municipios
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Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  bases  de  dos  becas  de 
formación Casa de la Juventud. Exp.: 1/16.   

BOP  número  53,  de  fecha  17/03/2016.  Página  60.  Sección  Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación de las bases y 
condiciones de la subvención al transporte público. 

BOP  número  51,  de  fecha  15/03/2016.  Página  59.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación inicial de los 
expedientes de modificación de créditos nº 9-10-11 y 12 al presupuesto 
prorrogado 2016.  

BOP  número  50,  de  fecha  14/03/2016.  Página  97.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación del Estudio de 
Detalle de la parcela EC-2 del Plan Parcial de Lloma LLarga. 

BOP  número  49,  de  fecha  11/03/2016.  Página  9.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato 
del servicio de fuegos para las Fiestas Mayores de Paterna 2015. 

BOP  número  49,  de  fecha  11/03/2016.  Página  10.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato de 
la obra de actuaciones viarias para mejorar la accesibilidad rodada y 
peatonal  en  el  barrio  de  La  Cañada,  casco  urbano  y  viales  de 
emergencia. 

BOP  número  47,  de  fecha  09/03/2016.  Página  28.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre exposición pública de padrón 
IBI Urbana 2016. 

BOP  número  46,  de  fecha  08/03/2016.  Página  39.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre extracto del acuerdo por el 
que se aprueba provisionalmente el Reglamento de Segunda Actividad de 
la Policía Local.  

BOP  número  46,  de  fecha  08/03/2016.  Página  57.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva de la 
Ordenanza  Reguladora  de  la  Prestación  del  Servicio  de  Ayuda 
Domiciliaria. 

BOP número  45, de fecha 07/03/2016. Página 113. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre bases de la convocatoria 
para ayudas a deportistas locales 2016.  
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BOP número  45, de fecha 07/03/2016. Página 124. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre bases de la convocatoria de 
becas para la formación de técnicos deportivos locales 2016. 

BOP  número  44,  de  fecha  04/03/2016.  Página  39.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato de 
la  obra  de  rehabilitación  de  la  infraestructura  sociocultural  del 
Cementerio Municipal, Plan P.I.P.  

BOP  número  44,  de  fecha  04/03/2016.  Página  47.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  inicial  del 
expediente de modificación de crédito nº 1 en el presupuesto 2016. 
Exp. 3/16. 

BOP  número  44,  de  fecha  04/03/2016.  Página  59.  Sección  Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación ampliación de 
funcionalidades ampliación informática de Delectr@.

BOP  número  39,  de  fecha  26/02/2016.  Página  36.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre 13/2016 por hallazgo, art. 
615 Código Civil. 

BOP  número  37,  de  fecha  24/02/2016.  Página  59.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre cesar, modificar y nombrar a 
diversos asesores del Grupo Político Mpal. PSOE.  

BOP  número  37,  de  fecha  24/02/2016.  Página  74.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre corrección de error en la 
finca aportada nº 15 del proyecto de reparcelación sector 7. 

BOP  número  36,  de  fecha  23/02/2016.  Página  48.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  nueva  licitación  para  la 
contratación del suministro de uniformidad para la Policía Local, en 
dos anualidades. 

BOP  número  35,  de  fecha  22/02/2016.  Página  22.  Sección  Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación de las bases para 
la  concesión  de  una  beca  en  la  Agencia  para  el  Fomento  de  la 
Innovación Comercial. 

BOP  número  35,  de  fecha  22/02/2016.  Página  22.  Sección  Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación de las bases para 
la  concesión  de  una  beca  en  la  Agencia  para  el  Fomento  de  la 
Innovación Comercial. 
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BOP  número  35,  de  fecha  22/02/2016.  Página  40.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  definitiva  de 
modificación de ordenanza fiscal. 

BOP número 33, de fecha 18/02/2016. Página 38. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva 
modificación Ordenanza Fiscal Cuenta Tributaria.

3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE 
SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA

I) ASESORÍA JURÍDICA.-ASESORIA JURIDICA.-DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA 
Nº 327/15,  DICTADA POR  EL JUZGADO  DE LO  C-ADMINISTRATIVO Nº  9 DE 
VALENCIA, POR LA QUE  SE DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR TERESA 
MARTÍ TORRALBA EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.-  A la vista 
de lo cual y del dictamen de la Comissió Informativa Permanent, el 
Pleno se da por enterado.

II)  ASESORÍA  JURÍDICA.-ASESORIA  JURIDICA.-DACIÓN  CUENTA  DE  LA 
SENTENCIA Nº 63/16 DICTADA POR EL JUZGADO DE LO C-ADMINISTRATIVO Nº 10 
DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA PARCIALMENTE RECURSO INTERPUESTO POR 
ANA SAPORTA ESCRICH EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y SE 
CONDENA AL AYUNTAMIENTO A ABONAR A LA ACTORA LA CANTIDAD DE 2.919'69 
€.- Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por unanimidad 
acuerda darse por enterado y que se proceda a su ejecución, debiendo 
en el plazo de diez días acusar recibo la Sección en que se hubiera 
dictado  el  acto  objeto  de  recurso,  con  indicación  de  que  es  la 
responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde 
la  comunicación  de  la  Sentencia;  todo  ello  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de 
lo  actuado  a  la  Asesoría  Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y 
notificándose a Intervención a los mismos efectos.

III) ASESORÍA JURÍDICA.-ASESORIA JURIDICA.-DACIÓN CUENTA DEL AUTO Nº 
325/15, DICTADO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 
DE  VALENCIA,  POR  EL  QUE  SE  DECLARA  TERMINADO POR  SATISFACCIÓN 
EXTRAPROCESAL EL RECURSO  INTERPUESTO POR ANTONIO GARRIDO CABALLERO EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.-   A la vista del Auto y del 
dictamen  de  la  Comissió  Informativa  Permanent  el  Pleno  se  da  por 
enterado.

IV)  8.-  ASESORIA  JURIDICA.-  DACIÓN  CUENTA  DEL  DECRETO  Nº  13/16, 
DICTADO  POR  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  8  DE 
VALENCIA, POR EL QUE SE DECLARA TERMINADO EL RECURSO INTERPUESTO POR 
LA  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  LAS  ERAS  Nº  19  EN  MATERIA  DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.- A la vista del decreto y del dictamen de 
la Comissió Informativa Permanent el Pleno se da por enterado.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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V) ASESORÍA JURÍDICA.-ASESORIA JURIDICA.-DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA 
Nº 67/16, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 
DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA PARCIALMENTE EL RECURSO INTERPUESTO 
POR JOSEFA PEÑA MORENO EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.- 
Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por unanimidad 
acuerda darse por enterado y que se proceda a su ejecución, debiendo 
en el plazo de diez días acusar recibo la Sección en que se hubiera 
dictado  el  acto  objeto  de  recurso,  con  indicación  de  que  es  la 
responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde 
la  comunicación  de  la  Sentencia;  todo  ello  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de 
lo  actuado  a  la  Asesoría  Jurídica  a  los  efectos  oportunos  y 
notificándose a Intervención a los mismos efectos.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I) GESTIÓN TRIBUTARIA.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-DACIÓN CUENTA DE 
LA SENTENCIA Nº 46/2016, DEL JUZGADO DE LO C-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE 
VALENCIA, POR LA QUE SE DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR COMPAÑÍA 
PATRIMONIAL, SL, CONTRA RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA DE RECURSO DEDUCIDO 
CONTRA  LIQUIDACIONES  DEL  IIVTNU  POR  IMPORTES  DE  72.659,46  €  Y 
77.038,49  €.-   A  la  vista  de  la  sentencia  y  del  dictamen  de  la 
Comissió Informativa Permanent el Pleno se da por enterado.

SECCIÓN CONTRATACIÓN

I) SECCIÓN CONTRATACIÓN.-AREA DE INFRAESTRUCTURAS.-DACION CUENTA DE LA 
SENTENCIA  NÚMERO  286/2015,  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO  C-
ADMINISTRATIVO  Nº3  DE  VALENCIA  EN  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO 
INTERPUESTO POR LA MERCANTIL ARCIÓN SA CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, DE FECHA 14/02/2014, REFERENTE AL CONTRATO DE OBRA DE 
CONSULTORIO PROVISIONAL Y CENTRO DE DÍA DE SANTA RITA, FASE II.-  A la 
vista  de  la  Sentencia  y  del  dictamen  de  la  Comissió  Informativa 
Permanent el Pleno se da por enterado.

SECCIÓN EDIFICACIÓN Y USOS

I)DAR CUENTA DE LA SENTENCIA 215/11 DEL JUZGADO DE LO C-ADM. Nº 2 DE 
VALENCIA,  QUE DESESTIMA RECURSO INTERPUESTO POR D. ANTONIO J. GARCÍA, 
EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA. A la vista de la sentencia y del 
dictamen  de  la  Comissió  Informativa  Permanent  el  Pleno  se  da  por 
enterado

SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

I)DACIÓN CUENTA DEL AUTO DEL JUZGADO DE LO C- ADM. Nº 9 DE VALENCIA, 
EN PROCESO PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS Y MARIA PILAR BENLLOCH GUILLEM Y 
OTRA, CONTRA EL ACUERDO DE  REPARCELACIÓN DEL SECTOR ELS MOLINS, POR 
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EL  QUE  SE  DA  POR  TERMINADO  EL  PROCEDIMIENTO  POR  SATISFACCIÓN 
EXTRAPROCESAL DE LAS PARTES. A la vista del Auto y del dictamen de la 
Comissió Informativa Permanent el Pleno se da por enterado.

4º.-  EDUCACIÓN.-AREA  DE  GARANTIA  SOCIAL  Y  EMPLEO.-DACIÓN  CUENTA 
COMUNICACIÓN CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL RESPECTO A MOCIÓN  APROBADA 
SOBRE "PATERNA CIUDAD LIBRE DE EXPULSIONES".- Se da cuenta al Pleno, 
de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente 
de Protección a las Personas y participación Ciudadana de fecha 22 de 
marzo, del siguiente escrito del Consejo escolar Municipal respecto de 
la  Moción  aprobada  por  el  Pleno   sobre  “Paterna  Ciudad  Libre  de 
expulsiones”, del siguiente tenor: 

El Consell Escolar Municipal, reunit el 
passat 8 de febrer en sessió ordinària va 
acordar per unanimitat remetre al Ple de 
l'Ajuntament  de  Paterna  el  següent 
document per allò que s'ha referit sobre 
el  punt:  “Dació  compte  mocions  Ple 
Municipal”, i en concret a la referida a 
declarar  a  Paterna  “Ciutat  Lliure 
d'Expulsions”.   A  este  respecte  els 
membres presents en la sessió de 8 de 
febrer van acordar redactar un text que 
arreplegara  les  diferents  opinions 
reflectides allí i remetre-ho al Ple.

El  Consell  Escolar  Municipal  de  
Paterna  comunica,  a  través  dels  
membres presents en la sessió de 8 de  
febrer del 2016  els següents aspectes  
respecte  a la moció aprovada pel Ple  
de  l'Ajuntament  referida  a  l'assumpte  
“Paterna, ciutat lliure d'expulsions”:

No  resulta  adequat  abordar  els  
problemes  educatius  des  d'una  única  
òptica. És necessari dimensionar-los en  
relació a als múltiples aspectes que es  
donen  en  interacció:  condicions  
familiars,  personals,  escolars,  

El Consejo Escolar  Municipal,  reunido 
el  pasado  8  de  febrero  en  sesión 
ordinaria acordó por unanimidad remitir 
al Pleno del Ayuntamiento de Paterna el 
siguiente  documento  por  lo  referido 
sobre  el  punto:  “Dación  cuenta 
Mociones  Pleno  Municipal”,  y  en 
concreto  a  la  referida  a  declarar  a 
Paterna “Ciudad Libre de Expulsiones”. 
A este respecto los miembros presentes 
en la sesión de 8 de febrero acordaron 
redactar  un  texto  que  recogiese  las 
diferentes  opiniones  reflejadas  allí  y 
remitirlo al Pleno.

El  Consejo  Escolar  Municipal  de 
Paterna  comunica,  a  través  de  los  
miembros presentes en la sesión de 8 de  
febrero de 2016  los siguientes aspectos  
respecto a la  moción aprobada por el  
Pleno  del  Ayuntamiento  referida  al  
asunto  “Paterna,  ciudad  libre  de  
expulsiones”:

No  resulta  adecuado  abordar  los  
problemas educativos  desde una única  
óptica. Es necesario dimensionarlos en 
relación a a los múltiples aspectos que  

Pl. Ingeniero Castells, 1
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comunitàries,  equitat,   etc.  La  
problemàtica de les expulsions escolars  
respon a una multiplicitat de causes i el  
seu abordatge ha de tindre en compte  
les dites dimensions. 

Les  mesures  disciplinàries  
assenyalades en la legislació educativa  
són, de vegades, l'únic i últim element  
corrector del que disposa la Comunitat  
Escolar per a la seua pròpia seguretat i  
per  al  manteniment  de  les  normes  
bàsiques de convivència del centre. La  
seua  aplicació  en  la  forma  de  
“suspensió  temporal  del  dret  
d'assistència  al  centre”suposa  la  
intervenció prèvia del centre amb totes  
les  ferramentes  a la  seua disposició i  
després d'un procés legalment establit i  
amb les garanties suficients.  És a dir,  
s'aplica com a recurs últim i quan totes  
les  altres  accions  i  intervencions,  i  a  
pesar  de  tots  els  esforços  al  nostre  
abast, han fallat. Seria imprescindible,  
a  més,  dimensionar  amb  exactitud   i  
rigor  este  problema  en  el  nostre  
municipi  amb  anterioritat  a  disposar  
“les expulsions” en el centre del debat  
educatiu.  És  necessari  evitar  que  es  
trasllade i centre el focus del problema 
cap  a  una  victimització  dels  centres  
docents  en  el  seu  paper,  en  este  cas,  
d'aplicadors  del  seu  Reglament  de  
Règim Intern.

El  Consell  Escolar  Municipal  i  la  
Comunitat Educativa a què representa  
tenen  com  a  objecte  fonamental  la  
millora  educativa  en  tota  la  seua  
incidència  en  el  nostre  municipi.  Per  
això  els  diferents  sectors  del  mateix:  

se  dan  en  interacción:  condiciones  
familiares,  personales,  escolares,  
comunitarias,  equidad,   etc.  La  
problemática  de  las  expulsiones  
escolares responde a una multiplicidad  
de causas y su abordaje debe tener en  
cuenta dichas dimensiones. 

Las medidas disciplinarias señaladas en  
la  legislación  educativa   son,  en  
ocasiones,  el  único  y  último  elemento  
corrector del que dispone la Comunidad  
Escolar  para  su  propia  seguridad  y  
para  el  mantenimiento  de  las  normas  
básicas  de  convivencia  del  centro.  Su 
aplicación en la forma de “suspensión  
temporal  del  derecho  de  asistencia  al  
centro”supone  la  intervención  previa  
del centro con todas las herramientas a  
su  disposición  y  tras  un  proceso  
legalmente  establecido  y  con  las  
garantías suficientes. Es decir, se aplica  
como recurso último y cuando todas las  
demás  acciones  e  intervenciones,  y  a  
pesar de todos los esfuerzos a nuestro  
alcance,  han  fallado.  Sería  
imprescindible,  además,  dimensionar 
con exactitud  y rigor este problema en  
nuestro  municipio  con  anterioridad  a  
disponer “las expulsiones” en el centro  
del  debate  educativo.  Es  necesario  
evitar  que se traslade y centre el  foco  
del  problema  hacia  una  victimización  
de los centros docentes en su papel, en  
este  caso,  de  aplicadores  de  su  
Reglamento de Régimen Interno.

El  Consejo  Escolar  Municipal  y  la  
Comunidad  Educativa  a  la  que  
representa   tienen  como  objeto  
fundamental  la  mejora  educativa  en  
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docents,  representants  de  veïns,  
AMPAS,  sindicats,  etc.  han  apostat  
sempre   per  mesures  preventives  
davant  del  possible  conflicte,  i   han 
lluitat  per  mesures  alternatives,  
innovadores i creatives, de manera que  
siga possible eixir del cercle del fracàs  
escolar,  absentisme  escolar,  l'abandó 
prematur  de  l'escolaritat,  les  
expulsions  de  qualsevol  tipus,  
l'assetjament  escolar.   Davant  d'estos  
problemes  escolars,  s'han  posat  en  
marxa  projectes  com  el  Programa  
d'Absentisme; les Jornades Muncipales  
sobre Fracàs Escolar, les II Jornades:  
Paterna cap a una ciutat educadora; el  
Projecte  Local  de  Compensació  
Educativa,  el  projecte  INTEGRA  i  
ADINCRE, l'acord entre els centres per  
a evitar les expulsions definitives, plans  
i  equips  de  Mediació  i  Convivència,  
Contractes- Programa, etc.

El  Consell  Escolar  Muncipal  de  
Paterna  desitja  traslladar  el  seu  
desacord  tant  pel  contingut  tal  qual  
expressat,   com  per  la  forma  de  la  
proposta  indicada  en  la  moció:  pel  
contingut, ja que reflectix un cert grau 
desconeixement de la realitat educativa  
de Paterna i no té la convenient anàlisi  
profunda  de  la    diversitat  i  
l'heterogeneïtat  dels  nostres  centres,  
així  com  un  clar  allunyament  de  
l'element  legislatiu,  de  la  normativa  
que regula la vida dels centres; en la  
forma, per no comptar en absolut amb 
el  màxim  òrgan  de  participació  en  
educació en el nostre municipi, la qual  
cosa  porta  a  diferents  membres  
presents  a  indicar  que  la  proposta  

toda  su  incidencia  en  nuestro  
municipio.  Por  ello  los  diferentes  
sectores  del  mismo:  docentes,  
representantes  de  vecinos,  AMPAS,  
sindicatos,  etc.  han  apostado  siempre  
por medidas preventivas ante el posible  
conflicto,  y  han luchado por medidas  
alternativas,  innovadoras  y  creativas,  
de  manera  que  sea  posible  salir  del  
círculo del fracaso escolar, absentismo 
escolar,  el  abandono  prematuro  de  la  
escolaridad,  las  expulsiones  de  
cualquier tipo, el acoso escolar.  Ante  
estos  problemas  escolares,  se  han 
puesto  en  marcha  proyectos  como  el  
Programa de Absentismo; las Jornadas  
Muncipales sobre Fracaso Escolar, las  
II Jornadas: Paterna hacia una ciudad  
educadora;  el  Proyecto  Local  de  
Compensación  Educativa,  el  proyecto  
INTEGRA  y  ADINCRE,  el  acuerdo  
entre  los  centros  para  evitar  las  
expulsiones definitivas, planes y equipos  
de Mediación y Convivencia, Contratos-  
Programa, etc.

El  Consejo  Escolar  Muncipal  de  
Paterna desea trasladar su  desacuerdo  
tanto  por  el  contenido  tal  cual  
expresado,   como  por  la  forma de  la  
propuesta indicada en la moción: por el  
contenido,  ya  que  refleja  un  cierto  
grado  desconocimiento  de  la  realidad  
educativa  de  Paterna  y  carece  del  
conveniente  análisis  profundo  de  la  
diversidad  y  la  heterogeneidad  de  
nuestros  centros,  así  como  un  claro  
alejamiento del elemento legislativo, de  
la normativa que regula la vida de los  
centros; en la forma, por no contar en 
absoluto  con  el  máximo  órgano  de  
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AJUNTAMENT DE

Paterna

resulta d'una greu falta de respecte cap  
a  la  institució.  És  precisament  
l'allunyament en la forma de procedir  
de la proposta  la que provoca que el  
contingut no siga l'adequat i ajustat  a  
la realitat de Paterna.

Aplaudim que els problemes educatius  
siguen  un  element  central  en   els  
assumptes  del  Ple.  Desitgem  que  el  
tractament  de  l'educació  a  Paterna  
supose   una  prioritat   per  a  
l'Ajuntament.  Preguem  compten  
inexcusablement  amb el Consell i amb 
la  Comunitat  Educativa  a  l'hora  de  
plantejar assumptes de tant calat i  que  
afecten en gran manera a la vida dels  
centres escolars.  Assumptes  amb què  
els  dits  centres  conviuen,  reflexionen,  
investiguen,  afronten  i  tracten  de  
trobar solucions. Sol·licitem, des de la  
confiança  en  la  gestió  i  treball   dels  
centres  escolars,  tota  la  seua ajuda i  
col·laboració, comptant, de veritat amb 
la Comunitat Educativa de Paterna.

participación  en  educación  en  nuestro  
municipio,  lo  cual  lleva  a  diferentes  
miembros  presentes  a  indicar  que  la  
propuesta resulta de una grave falta de  
respeto  hacia  la  institución.  Es  
precisamente el alejamiento en la forma 
de  proceder  de  la  propuesta   la  que  
provoca  que  el  contenido  no  sea  el  
adecuado y ajustado  a la realidad de  
Paterna.

Aplaudimos  que  los  problemas  
educativos sean un elemento central en 
los asuntos del Pleno. Deseamos que el  
tratamiento de la educación en Paterna  
suponga   una  prioridad   para   el  
Ayuntamiento.  Rogamos  cuenten  
inexcusablemente  con el Consejo y con  
la  Comunidad Educativa  a la  hora de  
plantear asuntos de tanto calado y  que  
afectan  sobremanera  a  la  vida  de  los  
centros escolares. Asuntos  con los que  
dichos  centros  conviven,  reflexionan,  
investigan,  afrontan  y  tratan  de  
encontrar  soluciones.  Solicitamos,  
desde  la  confianza  en  la  gestión  y  
trabajo  de los centros escolares, toda  
su ayuda y colaboración,  contando de  
verdad con la Comunidad Educativa de  
Paterna.

           

Abierta  deliberación  interviene  el  Sr.  Parra  del  Grupo  de  EU 
manifestando que este es un problema en el que hay que trabajar porque 
todos están de acuerdo en el planteamiento y que hay que escuchar al 
Consejo escolar pero también hay que intervenir en la educación de los 
jóvenes  implicándose  además  del  trabajo  que  realiza  la  comunidad 
educativa. 

La Sra. Gayá, del Grupo de Compromís, agradece las palabras de apoyo a 
la Moción, lamentando que no se haya defendido y explicado suficiente 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

en el Consejo escolar. Señaló que su Grupo dará cuantas explicaciones 
se requieran y que una mayor explicación por parte del concejal de 
Educación  que  es  quien  tiene  la  responsabilidad  de  defender  lo 
aprobado en Pleno, hubiera podido conducir a otro resultado.

El Sr. Alcalde manifiesta su sorpresa porque esto viene del Consejo 
Escolar, no del concejal de Educación y que le gustaría que Compromís 
sepa encajar mejor las críticas del Consejo Escolar. Añadió que quizás 
si  Compromís  hubiera  consultado  al  Consejo  de  Paterna  y  a  los 
profesores de Paterna, no se habría producido esto de lo que no pueden 
culpar al concejal de educación. 

La Sra. Villajos del Grupo Popular, dijo que sin entrar en polémicas 
políticas hay que coordinar recursos para evitar expulsiones porque 
éstas no solucionan nada, por lo que hay que abordar la problemática 
desde todos los sectores, comunidad educativa, recursos sociales y 
todos los implicados en búsqueda de un objetivo dejando aparte debates 
políticos. 

El Sr. Mora, del grupo Socialista, lamentó que la Sra. Gayá le achaque 
la  falta  de  defensa  de  su  moción  cuando  ni  siquiera  acudió  a 
explicarla  al  Consejo  sabiendo  que  se  iba  a  debatir,  poniendo  de 
manifiesto  que  el  malestar  se  produjo  por  no  haber  consultado 
previamente  al  Consejo  Escolar,  y  que  prefirieron  escuchar  a  la 
comunidad educativa de EEUU antes que a la de Paterna.

A continuación interviene el Sr. Parra del Grupo EU, manifestando que 
lo que toca es recomponer la situación ya que la Moción plantea un 
problema en cuya resolución todos están  de acuerdo y hay que buscar 
por tanto un punto de entendimiento. Señaló que no hay que dejar sola 
a la comunidad educativa en la educación de los jóvenes porque es un 
problema que va más allá, que es de carácter social y en el que todos 
deben implicarse. 

El Sr.  Ochando por  el Grupo  de Ciudadanos,  dijo que  existen unos 
Consejos sectoriales, un Consejo de Participación Ciudadana que son 
cauces para que la gente participe y que están encantados de aportar y 
debatir  las  cuestiones  que  les  afectan,  por  lo  que  reitera  la 
necesidad  de  que  los  asuntos  se  traten  en  los  consejos  antes  de 
traerlos a Pleno. Concluyó diciendo que esta es la parte positiva de 
lo acaecido, que se tenga en cuenta para próximos asuntos. 

La Sra. Gayá se  reitera en sus apreciaciones argumentando que se 
basan en criterios profesionales contrastados, de servicios sociales y 
educación sobre la problemática de la expulsión. Expuso su conformidad 
con que el Consejo escolar se manifieste sobre esta cuestión e hizo 
alusión a sus dudas acerca de quién puede estar impulsando la noticia 
que apareció en prensa.

5º.-  PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-AREA  DE  GARANTIA  SOCIAL  Y 
EMPLEO.-APROBACIÓN  PRÓRROGA  CONVENIO  2016  FUNDACIÓN  SECRETARIADO 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

GITANO.-  Dada  cuenta  de la  propuesta  de  prórroga  del  Convenio  de 
colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Paterna  y  la  Fundación 
Secretariado Gitano de la Comunidad Valenciana para el año 2016.

RESULTANDO  que el Ayuntamiento  de Paterna es consciente de que 
la mediación en el mercado laboral e interacción social por parte de 
las entidades locales o que actúen en el ámbito local  es un elemento 
fundamental y necesario en la articulación de las políticas de fomento 
de empleo y mejora integración social y problemas de desigualdad.

RESULTANDO el interés mostrado por ambas entidades en prorrogar 
el  convenio de colaboración suscrito entre ambas entidades en fecha 
23  de  marzo  de  2009  y  la  necesidad  que  existe   de  mantener 
interlocución con los distintos agentes sociales que posibiliten  la 
optimización   de  recursos,  con  el  fin  de  dar  una  respuesta  a  la 
demanda  que  existe  entre  desempleados/as,  empresarios/as, 
trabajadores/as etc.

RESULTANDO  que es responsabilidad de las instancias sociales 
incluir la promoción de la integración y la lucha contra la exclusión 
en todas sus iniciativas y actividades.

RESULTANDO  que la implantación de programas sociales  y de 
empleo  es la mejor y más segura salvaguardia contra la exclusión 
social en la medida en que aquél es la principal fuente de percepción 
de ingresos económicos así como un importante cauce de normalización y 
comunicación social

RESULTANDO  que la presente prorroga al Convenio tiene como 
objeto fijar los términos de colaboración de Ayuntamiento de Paterna 
para la financiación de las acciones que se dirigirán a la Población 
Gitana en el marco de un Programa de intervención  social integral 
durante  el  año  2.016  y  que  es  gestionado  por  la  Fundación 
Secretariado Gitano  en el marco de las actuaciones del Programa 
Operativo  de  Inclusión  Social  y  Economía  Social  POISES  para  el 
periodo 2016-2019

RESULTANDO que  la  Fundación  Secretariado  Gitano,  viene 
desarrollando desde el año 2.006 en el barrio de la Coma acciones en 
el campo de la salud y la Prevención de Drogodependencias que han 
sido evaluadas de forma muy positiva., y a partir  del año 2008, las 
acciones que se desarrollan en el programa de INTERVENCIÓN SOCIAL 
INTEGRAL,  encaminadas a facilitar la incorporación social  de la 
comunidad gitana.

RESULTANDO que  la  subvención  concedida  a  la  Fundación 
Secretariado  Gitano  para  el  año  2015   ha  sido  justificada 
correctamente y consta en su expediente correspondiente.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO   que  no  está  incursa  en  las  prohibiciones 
establecidas en el  art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones

RESULTANDO  que la propuesta de  subvención a conceder  puede 
concurrir con el otorgamiento de otras para el mismo fin siempre que 
el montante  de las mismas no sea superior al coste efectivo del 
servicio.

CONSIDERANDO que se cumplen los requisitos establecidos en el 
art. 22.2 c de la Ley 38/2003 General de Subvenciones en cuanto a las 
razones de interés público, humanitario y social, ya que el convenio 
establece unas líneas de cooperación tendente a aunar sus esfuerzos de 
cara  a  posibilitar  una  mayor  inserción  social  y  laboral  de  la 
comunidad  gitana,  que  conlleve  la  puesta  en  práctica  de  las 
Directrices del Plan de Acción para el Empleo del Reino de España así 
como dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
5/1997 de 25 de Junio por la que se regula el Sistema de Servicios 
Sociales de la Comunidad Valenciana en el que se establece que deberán 
llevarse  a  cabo  medidas  que  generen  una  igualdad  social  real  y 
efectiva tanto para los individuos pertenecientes a minorías étnicas 
como para los grupos en que éstos se integran.

CONSIDERANDO lo prevenido en el art. 88 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999 de 13 
de enero en relación a la terminación convencional del procedimiento 
por el que las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, 
pactos, convenios, así como del contenido mínimo de los mismos y que 
los mismos no supondrán alteración de las competencias atribuidas a 
los órganos administrativos.

CONSIDERANDO que  el  coste  anual  a  sufragar  por  el 
Ayuntamiento  para  el  año  2016  ascenderá  a  60.000  €  anuales, 
fundamentalmente para la contratación de un mediador y un orientador.

CONSIDERANDO que el art. 25.2e  de la ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración 
local que modifica el artículo 25.2  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local por el cual se indica 

“2.  El  Municipio  ejercerá  en  todo  caso,  como  competencias 
propias,  en  los  términos  de  la  legislación  del  Estado  y  de  las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

a) Evaluación e  información,  de  situaciones  de  necesidad 
social, y la atención inmediata a personas en situación 
o riesgo de exclusión social.”

CONSIDERANDO  la Circular de 18 de junio de 2014 de la Dirección 
General de Administración Local sobre el nuevo régimen competencial 
contemplado en la Ley 27/2013 de 27 de Diciembre de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local  en la que se esclarece el 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

marco de actuación de los municipios en este ámbito se  determina  que 
los Ayuntamientos deberán seguir prestando entre otros los servicios 
sociales , educación que prestaba antes de la entrada en vigor de esta 
Ley, y lo deberán seguir haciendo hasta que tal prestación sea asumida 
por la Comunidad Autónoma respectiva

CONSIDERANDO  que dentro de las actuaciones y competencias  que 
realiza este Ayuntamiento se encuentra la planificación comunitaria y 
atención a personas en estado de vulnerabilidad social.

CONSIDERANDO   asimismo la regulación establecida en el Decreto 
Ley de la Generalitat Valenciana por el que se determina la regulación 
de las competencias en referencia a lo dispuesto en la disposición 
adicional  decimoquinta  y  transitorias  primera  y  segunda  de  la  Ley 
27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
, entendiéndose estas competencias ejercidas a nivel municipal con 
anterioridad a la legislación referida. 

CONSIDERANDO  que  el  servicio  aquí  determinado   se  estaba 
prestando por el Ayuntamiento de Paterna con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local.  

CONSIDERANDO  el Art.  22.2 apartado c) de la Ley 38/2003, de 17 
de  noviembre,  General  de  Subvenciones  en  relación  a  la  concesión 
directa de las subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente 
justificadas que dificulten  su convocatoria pública.

CONSIDERANDO  el Plan Estratégico de Subvenciones  aprobado por 
Decreto de Alcaldía 557 de 17 de  febrero de 2015 que en su art 7 se 
indica la posibilidad de otorgar subvenciones de forma directa por 
razones de interés público,  social  que dificulten su convocatoria 
pública. 

CONSIDERANDO  que  en  el  ámbito  que  nos  ocupa   la  Fundación 
Secretariado  Gitano  junto  a  la  Caixa  de  Pensión  ejecuta  programas 
complementarios a las actuaciones presentes siendo la única entidad de 
estas características 

CONSIDERANDO la Base 35.b, de Ejecución del Presupuesto para el 
año en curso,  en cuanto a las obligaciones del beneficiario en las 
subvenciones.

CONSIDERANDO   que  este Ayuntamiento ya venía ejerciendo esta 
acción desde el ejercicio 2009. 

CONSIDERANDO que existe consignación presupuestaria por RC con 
número 201600005678  por importe de 60.000 €.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
20 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 5_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NDhiMjgxMzY1OGRlMmU4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

A
pr

 0
1 

15
:3

7:
40

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 A
pr

 1
1 

15
:1

0:
11

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 5
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

D
hi

M
jg

xM
zY

1O
G

R
lM

m
U

4 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el  informe  favorable  de  fiscalización  de  la 
Intervención de Fondos.

Abierta deliberación el Sr. Parra informó que no va a votar a 
favor de esta propuesta y que en las reuniones que ha tenido con esta 
asociación ya ha explicado su punto de vista, no ve la eficacia de 
esta  subvención  y  además  considera  que  hay  funciones  públicas  que 
deben realizarse desde organismos oficiales. Dijo que esta fundación 
no representa a la mayoría del pueblo gitano y que está monopolizando 
recursos y subvenciones en todo el país. Que es una Fundación que se 
relaciona con la Iglesia Católica cuando la mayoría de los gitanos son 
Evangelistas, por lo que concluye resumiendo sus argumentos en contra 
de la propuesta presentada, al no considerar que esta Fundación sea 
representativa del pueblo gitano ni realice un trabajo eficaz. 

La Sra. Serrano, del Grupo PASIP; considera que si conforme al 
Convenio la subvención se debe destinar a contratar un mediador y un 
orientador, su voto estaría condicionado a que se acredite con las 
nóminas de los contratados el gasto de la subvención en esos recursos. 

El Sr. Ochando, del Grupo de Ciudadanos, intervino señalando que 
la ley de subvenciones no permite subvencionar al 100 % esa finalidad, 
al tiempo que anuncia su apoyo a la propuesta. 

El  Sr.  Ramón  del  Grupo  de  Compromís,  recuerda  que  debe 
publicarse  en  el  Portal  de  Transparencia  de  forma  detallada,  para 
conocimiento de la ciudadanía, todo ello además del seguimiento del 
convenio. Pide que el Portal de Transparencia se ponga en marcha ya. 

Por el Grupo Popular, interviene la Sra. Martinez, señalando que 
su Grupo va a apoyar esta propuesta porque considera que la Fundación 
Secretariado Gitano, realiza un trabajo eficaz y por supuesto se suman 
a lo señalado por el Sr. Ramón acerca del Portal de Transparencia. 

El Sr. Alcalde, informa que las subvenciones son públicas y que 
cualquiera puede acceder a todos los datos.

A la vista de lo expuesto y atendido el informe favorable del 
jefe  del  área  de  Garantía  Social  y  el  dictamen  de  la  Comisión 
Informativa Permanente de Protección a las Personas y Participación 
Ciudadana de fecha 22 de marzo, la propuesta es aprobada con los votos 
a favor de todos los Grupos (24) excepto el Grupo de EU (1) que vota 
en contra, adoptándose los siguientes ACUERDOS:
 

PRIMERO: Prorrogar el  Convenio de colaboración suscrito entre 
la Fundación Secretariado Gitano y el  Ayuntamiento de Paterna  hasta 
el 31 de diciembre de 2016, según el tenor literal siguiente 

PRORROGA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
Y LA FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En Paterna a…    

INTERVIENEN

Por una parte, el Excm. Sr. D. Juan Antonio Sagredo Marco, Alcalde 

–Presidente,  en  nombre  y  representación  del   Ayuntamiento  de 

Paterna,

Y por otra parte, D. Isidro Rodriguez, en calidad de Director de la 

Fundación  Secretariado  Gitano,  nombrado  en  Asamblea  General 

Ordinaria, el 11 de diciembre de 1998. La Fundación Secretariado 

Gitano  tiene  como  fin  fundamental  la  promoción  integral  de  la 

comunidad gitana desde el reconocimiento de su identidad cultural.

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que la construcción de una Europa moderna, cohesionada y 

socialmente integrada pasa por la extensión de la libertad, la 

justicia, la igualdad y la solidaridad entre todas las personas, 

para lo cual es necesario remover y eliminar los obstáculos de toda 

clase que impiden o limitan todavía el ejercicio de los derechos de 

los  ciudadanos,  la  plena  participación  de  todos  en  el  curso 

ordinario de la vida social y el acceso en igualdad de condiciones 

a los bienes y servicios de la comunidad.

SEGUNDO.- Que es responsabilidad de las instancias sociales incluir 

la promoción de la integración y la lucha contra la exclusión en 

todas sus iniciativas y actividades, pues la fractura social que 

supone la marginación y la postergación de grupos o comunidades de 

ciudadanos  constituye  una  contradicción  con  los  principios  y 

prácticas que deben informar las sociedades democráticas avanzadas.

TERCERO.- Que la nueva sociedad basada en el conocimiento, como 

expresamente  se  reconoce  en  el  documento  de  Conclusiones  del 

Consejo Europeo de Lisboa de 23 y 24 de marzo de 2000, ofrece un 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

enorme potencial para reducir la exclusión social, tanto mediante 

la creación de condiciones económicas que redunden en una mayor 

prosperidad  de  la  que  no  queden  marginados  ningún  grupo  o 

comunidad, como promoviendo nuevas formas de participación en la 

sociedad.

CUARTO.- Que la sociedad del conocimiento no garantiza la igualdad 

y la participación social, por sí sola, sino que introduce el 

riesgo  de  que  se  produzcan  diferencias  cada  vez  mayores  entre 

quienes tienen acceso a los nuevos conocimientos y los que, por 

partir de una 

situación de objetiva desventaja, quedan al margen de las nuevas 

oportunidades.  Para  evitar  este  riesgo  cierto  y  aprovechar  al 

máximo este nuevo potencial deben hacerse esfuerzos para mejorar 

las cualificaciones, promover un acceso amplio a los conocimientos 

y luchar contra el desempleo.

QUINTO.- Que la implantación de programas sociales  y de empleo  es 

la mejor y más segura salvaguardia contra la exclusión social en la 

medida  en  que  aquél  es  la  principal  fuente  de  percepción  de 

ingresos económicos así como un importante cauce de normalización y 

comunicación social. Para los grupos vulnerables o en riesgo de 

exclusión el empleo y la formación constituyen factores esenciales 

para su proceso de integración y plena participación.

SEXTO.- Que las partes intervinientes convienen en la necesidad de 

establecer una cooperación tendente a aunar sus esfuerzos de cara a 

posibilitar una mayor inserción social y laboral de la comunidad 

gitana, que conlleve la puesta en práctica de las Directrices del 

Plan de Acción para el Empleo del Reino de España así como dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 5/1997 de 

25 de Junio por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales 

de la Comunidad Valenciana en el que se establece que deberán 

llevarse a cabo medidas que generen una igualdad social real y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

efectiva  tanto  para  los  individuos  pertenecientes  a  minorías 

étnicas como para los grupos en que éstos se integran.

Las partes coinciden en que la situación de la población gitana del 

Municipio de Paterna, con bajos niveles de instrucción y altas 

tasas de desempleo, requiere la puesta en marcha de medidas activas 

en los campos de la educación, el bienestar social, la promoción de 

la salud y la formación y el empleo para una completa incorporación 

social. En este sentido, se considera a las personas gitanas como 

un grupo específico, cuyo proceso de inserción laboral requiere, 

según  manifiestan  los  expertos,  y  dadas  sus  peculiaridades  y 

diferencias culturales, un tratamiento especializado e integral, 

que debe ser impulsado de forma positiva con una política global, 

de modo que se superen actuaciones parciales o fragmentadas, así 

como el riesgo de la dispersión de los recursos disponibles.

SÉPTIMO.- Que, en atención a estas consideraciones, dado que las 

partes citadas comparten los planteamientos hasta aquí expuestos y 

estando interesadas en aunar esfuerzos para mejorar la capacidad de 

integración social de la comunidad gitana.

ACUERDAN

Suscribir la  presente prórroga del  Convenio de Colaboración, de 
acuerdo con las siguientes 

CLAÚSULAS:

PRIMERA.- La presente prórroga del Convenio tiene como objeto 

fijar los términos de colaboración de Ayuntamiento de Paterna para 

la financiación de las acciones que se dirigirán a la población 

gitana y que es gestionado por la Fundación Secretariado Gitano en 

el marco de las actuaciones Programa Operativo de Inclusión Social 

y Economia Social para el periodo 2016-2019

SEGUNDA.- La  Fundación  Secretariado  Gitano,  viene 

desarrollando desde el año 2006 en el barrio de la Coma acciones en 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

el campo de la salud y la Prevención de Drogodependencias que han 

sido evaluadas de forma muy positiva. 

TERCERA.-  La Fundación Secretariado Gitano, en el  marco de 

este  programa  desarrolla  en  la  ciudad  de  Paterna,  y  más 

concretamente en el barrio la Coma  desde el año 2008, las acciones 

que se desarrollan en el programa de INTERVENCIÓN SOCIAL INTEGRAL, 

encaminadas a facilitar la incorporación social  de la comunidad 

gitana, y las acciones se concretan en: 

 Implantación  del  PROGRAMA  DE  ACCESO  AL  EMPLEO, denominado 

“ACCEDER”. Dentro de este programa se implantarán las siguientes 

acciones: 

o ACCIONES PREACCEDER: son aquellas acciones de intervención 

social que inciden sobre aquellas carencias y necesidades 

de una buena parte de

la  población  gitana  que  necesita  una  intervención  más 

integral y que de una respuesta a aquellos aspectos más 

“prelaborales” y sociales que influyen notablemente en los 

niveles  de  empleabilidad.  (alfabetización,  formación 

cultural  talleres  prelaborales,  entrenamiento  en 

habilidades  sociales,   educación  para  la  salud, 

tutorizaciones,..)

o ACCIONES  “ACCEDER”:  acciones  encaminadas  a  proporcionar 

formación profesional ocupacional, prospección, orientación 

laboral, acompañamiento en el acceso al empleo facilitando 

la  incorporación  de  la  población  gitana  al  empleo  por 

cuenta ajena.

o ACCIONES  SENSIBILIZACIÓN:  acciones  de  sensibilización 

dirigidas a empresarios, entes públicos, a la sociedad en 

general,  estudios  e  investigaciones  y  metodologías  a 

aplicar  a los programas.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 PROGRAMA  DE  PREVENCIÓN  DE  DROGAS  Y  VIH/SIDA:  acciones  de 

sensibilización  y  prevención  de  Drogas  y  de  VIH/SIDA.  Estas 

acciones estarán canalizadas con la creación de un  PUNTO DE 

INFORMACIÓN DE SALUD  situado en el barrio la Coma.

 PROGRAMA DE APOYO A LA FAMILIA Y LA INFANCIA DESFAVORECIDA: Se 

trata de Acciones de apoyo  y seguimiento a las familias en 

situaciones desfavorecidas con memores con acciones de apoyo que 

van desde ayudas para alimentación e higiene, ropa escolar o 

apoyo psicológico.

o PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y REFUERZO ESCOLAR: Son acciones  de 

apoyo los menores que presentan retraso escolar, absentismo 

escolar,  fracaso  escolar,  etc.  Las  acciones  se 

desarrollarían  tanto  en  los  centros  e  IES  como  en  los 

locales de la Fundación.

o PROGRAMA  DE  ATENCIÓN  BÁSICA:  Acciones  de  apoyo  y 

seguimiento a cualquier demanda que las personas presentan.

 Para la realización de todos estos programas se formará un equipo 

básico de trabajo formado por los siguientes profesionales:

o Un  trabajador  Social.

o Un orientador Laboral

o Un mediador Laboral y de salud

o Un psicólogo.

o Un  maestro.

o Un coordinador de programa.

CUARTA.- El Ayuntamiento aportará en el año 2016  para el desarrollo 

del proyecto  un total de 60.000,00 €.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
26 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 5_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NDhiMjgxMzY1OGRlMmU4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

A
pr

 0
1 

15
:3

7:
40

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 A
pr

 1
1 

15
:1

0:
11

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 5
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

D
hi

M
jg

xM
zY

1O
G

R
lM

m
U

4 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Así  mismo  el  Ayuntamiento  facilitará  a  través  de  sus  Centros  y 

Programas Municipales la colaboración necesaria para llevar a cabo 

en las mejores condiciones las actuaciones de este convenio. Para 

llevar todas estas actuaciones es necesaria la coordinación con la 

red municipal de centros de servicios sociales del Ayuntamiento de 

Paterna.

QUINTA.- El  importe  de  la  prórroga  del  convenio  se  abonará 

anualmente del Presupuesto Municipal, en los siguientes términos:

 60% que se librara de inmediato, a la firma del convenio.
 Un 25% se abonará tras la aportación y comprobación de la 

documentación justificativa de la suma librada.
 El 15%  restante  se  abonará en cuanto se justifique el 

cumplimiento de lo conveniado.

SEXTA.- Se incentivará por las partes firmantes la promoción de 

aquellas iniciativas que tengan la finalidad de la inserción de las 

personas gitanas jóvenes desempleadas y 

en situación de exclusión social. Se prestará especial importancia 

al  fomento  de  los  servicios  de  proximidad  y  a  los  empleos  y 

ocupaciones ligadas a estas actividades.

SÉPTIMA.- La  Fundación  Secretariado  Gitano,  con  sujeción  a  la 

normativa aplicable y en los términos de esta prórroga del Convenio, 

se  obliga  al  estricto  cumplimiento  de  las  instrucciones  del 

Ayuntamiento de Paterna y del Fondo Social Europeo en materia de 

control, seguimiento, evaluación y justificación de la actividad y 

los resultados de la misma.

OCTAVA Forma de justificación:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

1.-   Realizar  la  actividad  o  adoptar  el  comportamiento  que 

fundamenta la concesión de la subvención, para cuyo conocimiento y 

control por parte del Ayuntamiento, deberán presentar 

previamente a la concesión de la subvención una memoria explicativa 

de  las  actividades  a  realizar  en  la  que  se  incluya  presupuesto 

detallado de dichas actividades.

2.- Acreditar trimestralmente ante el Ayuntamiento la realización de 

la  actividad  o  la  adopción  del  comportamiento,  así  como  el 

cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones  que  determinen  la 

concesión o disfrute de ayuda.

3.- El sometimiento a las actuaciones de control financiero que 

corresponden a la Intervención, en relación con las subvenciones y 

ayudas concedidas.

4.- Comunicar al Ayuntamiento la concesión de subvenciones o ayudas 

para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración o 

Ente público.

5.- Forma de justificación: 

 Copia  diligenciada  u  original  de  las  facturas,  nóminas  del 

personal contratado, Modelo 111,  TC 1 y TC2 boletines de la 

Seguridad Social.

 Justificante de pago de nóminas de personal, TC1 y TC2, pago del 
111 por la entidad bancaria.

 Declaración de no percepción de ayudas para el mismo fin o bien 
justificante de haberlo recibido y cantidad correspondiente con 
identificación del organismo.

 Declaración de encontrarse al corriente de la SS.SS y Hacienda.

No obstante cuando el receptor de la subvención sea una entidad 

pública  o  privada,  dicha  justificación  podrá  sustituirse  por  el 

acuerdo de aprobación de la liquidación del presupuesto que sirvió 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
28 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 5_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NDhiMjgxMzY1OGRlMmU4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

A
pr

 0
1 

15
:3

7:
40

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 A
pr

 1
1 

15
:1

0:
11

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 5
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

D
hi

M
jg

xM
zY

1O
G

R
lM

m
U

4 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

de  base  para  su  concesión,  por  el  órgano  competente  según  sus 

estatutos.

6.-  Plazo  de  justificación:  Dentro  del  año  en  que  se  otorgaron 

deberán justificar la aplicación de los fondos recibidos ante el 

Servicio que gestione el gasto, incorporándose al expediente de su 

concesión. 

Justificada  la  misma,  se  expedirá  por  el  Jefe  de  Área  que 

corresponda certificación que así lo acredite, y que se remitirá a 

la Intervención municipal. En el supuesto que los fondos recibidos 

no hubieran sido utilizados para la finalidad prevista, el servicio 

gestor exigirá el reintegro del importe no justificado, iniciando el 

oportuno expediente.

Para lo no previsto se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, y el Real Decreto Legislativo 887/2006, de 21 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones.

NOVENA.- Las  partes  establecerán  iniciativas  de  divulgación  y 

difusión de los contenidos de esta prórroga del Convenio y de sus 

actuaciones,  con  el  objeto  de  garantizar  el  mayor  grado  de 

conocimiento de estos proyectos por la sociedad y en particular por 

los propios interesados. La identificación de tales proyectos se 

llevará a cabo de modo que la identidad corporativa de los firmantes 

se respete en todo momento y el carácter público de la iniciativa 

sea conocido por parte de los usuarios de la misma.

DÉCIMA.- Al  efecto  de  velar  por  el  cumplimiento  general  de  las 

cláusulas de la prórroga  y coordinar las acciones prestadas, se 

creará una Comisión Mixta entre el Ayuntamiento y la FSG compuesta:
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Paterna

 Por parte del Ayuntamiento de Paterna  Pedro Romero Almendros 

y Patricia Ramón Galindo.

 Por  parte  de  la  FSG,  el  responsable  o  persona  en  quien 

delegue y un técnico.

Serán competencias de esta Comisión la evaluación del desarrollo de 

la prórroga del Convenio, la formulación de protocolos adicionales 

para nuevas situaciones conjuntas, estudio y asesoramiento respecto 

a cuantas cuestiones sean sometidas a la Comisión por cualquiera de 

las partes.

Esta  Comisión  se  reunirá  una  vez  al  trimestre  y  en  las 

circunstancias excepcionales que así lo aconsejen.

A.- El Ayuntamiento de Paterna no mantendrá con los trabajadores de 

la  FSG  relación  laboral  alguna  ni  cualquier  otro  tipo  de 

dependencia.

DECIMA PRIMERA.- La presente prórroga  tendrá vigencia hasta el 31 

de diciembre  de 2016.

Las  partes,  en  prueba  de  su  conformidad,  firman  la  presente 

prórroga,  en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en 

el encabezamiento.

Por el  Ayuntamiento de Paterna Por  la  Fundación  Secretariado  

General Gitano

Fdo.- Juan Antonio Sagredo Marco Fdo.-Isidro Rodriguez
Alcalde de Paterna Director  FSG

SEGUNDO.-  Aprobar  el  gasto  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 2410-48407 RC 201600005678 por importe de 60.000 €.

TERCERO.-  Proceder al abono  de la cantidad de 36.000,00  € a 
la  Fundación  Secretariado  Gitano,  correspondiente  al  60%  de  la 
aportación total del Ayuntamiento, una vez se haya notificado a la 
Intervención de la firma de la prórroga del Convenio de Colaboración.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CUARTO.- Dar cuenta a la Intervención de Fondos y a la Fundación 
Secretariado Gitano a los efectos oportunos.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- AREA DE GARANTIA SOCIAL Y 
EMPLEO.-  APROBACIÓN  PRÓRROGA  CONVENIO  CON  PATRONATO  INTERMUNICIPAL 
FRANCISCO ESTEVE "EMPLEO CON APOYO".-  Vista la solicitud de prórroga 
del convenio entre el Patronato Francisco Esteve y el Ayuntamiento de 
Paterna  para  la  cofinanciación  del  programa  “Empleo  con  Apoyo” 
presentado por el Presidente del Patronato Intermunicipal Francisco 
Esteve, dirigido a la integración social de personas con discapacidad 
intelectual.

RESULTANDO  que se entiende por empleo con apoyo el conjunto de 
acciones de orientación y acompañamiento individualizado en el puesto 
de trabajo, prestadas por “preparadores laborales” especializados, que 
tienen  por  objeto  facilitar  la  adaptación  social  y  laboral  de 
trabajadores con discapacidad con especiales dificultades de inserción 
laboral en empresas del mercado ordinario de trabajo en condiciones 
similares  al  resto  de  los  trabajadores  que  desempeñan  puestos 
equivalentes.

RESULTANDO que el Ayuntamiento de Paterna, a través del Área de 
Garantía Social y Empleo, tiene entre sus objetivos el de favorecer la 
integración  social  y  económica  de  los  diferentes  colectivos, 
articulando para ello la necesaria discriminación positiva con todo 
tipo  de  medidas  y  acciones,  entre  las  que  se  encuentran  las  de 
carácter formativo y de promoción de empleo.

RESULTANDO que  ambas  entidades  manifiestan  su  voluntad  de 
colaborar  en  el  programa,  cuyo  fin  fundamental  es  establecer  y 
desarrollar estrategias de actuación que faciliten y favorezcan la 
inserción sociolaboral de las personas discapacitadas.

RESULTANDO  que  el  coste  total  de  la  figura  del  preparador 
laboral  y  el  técnico  de  integración  laboral  durante  el  año  2016 
asciende a 50.064,00 €.

RESULTANDO que el coste anual a sufragar por el Ayuntamiento 
ascendería a 16.688,00 €  ya que se trata de un proyecto conjunto 
entre el Ayuntamiento de Quart de Poblet, Ayuntamiento de Manises y el 
Ayuntamiento de Paterna.

RESULTANDO que desde la Concejalía se propone entre otros la 
concesión de subvenciones y suscripción de Convenio que promuevan la 
inserción laboral de los colectivos desfavorecidos.

RESULTANDO  que la subvención concedida al Patronato Francisco 
Esteve en el año 2015 se ha justificado correctamente.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO los arts. 232 y 236 del Real Decreto 2568/86, de 28 
de  diciembre,  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  en  relación  a  la  concesión  de 
subvenciones económicas a Asociaciones y entidades.

CONSIDERANDO los arts 213 y ss. del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales en referencia a la fiscalización de acuerdos 
de  los  que  pudieran  derivarse  obligaciones  o  gastos  de  contenido 
económico.

CONSIDERANDO  que  no  está  incursa  en  las  prohibiciones 
establecidas en el  art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General  de  Subvenciones  de  acuerdo  al  certificado  obrante  en  el 
expediente.

CONSIDERANDO  que la entidad  se encuentra al corriente en las 
obligaciones de Seguridad Social y Agencia Tributaria de acuerdo a 
documentación obrante en el expediente.

CONSIDERANDO que se cumplen los requisitos establecidos en el 
art. 22.2 c de la Ley 38/2003 General de Subvenciones en cuanto a las 
razones de interés público, humanitario y social, ya que el convenio 
establece unas líneas de cooperación tendente a aunar sus esfuerzos de 
cara  a  posibilitar  una  mayor inserción  social  y  laboral  de  las 
personas con discapacidad intelectual.

CONSIDERANDO  lo prevenido en el art. 88 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999 
de  13  de  enero  en  relación  a  la  terminación  convencional  del 
procedimiento por el que las Administraciones Públicas podrán celebrar 
acuerdos,  pactos,  convenios,  así  como  del  contenido  mínimo  de  los 
mismos y que los mismos no supondrán alteración de las competencias 
atribuidas a los órganos administrativos.

CONSIDERANDO lo  prevenido  en  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto Municipal que regula la concesión de subvenciones.

CONSIDERANDO  la Providencia de 10 d marzo de 2016 en la que se 
insta la modificación de créditos entre aplicaciones del mismo grupo 
de función 

CONSIDERANDO que por la Intervención Municipal se han emitido la 
correspondiente retención de crédito (numero de RC) para transferencia 
a la aplicación correspondiente en el  momento  la modificación de 
creditos sea ejecutiva.

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que el importe total de la subvención se aplicará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2410-22699 RC  14147 

CONSIDERANDO  el art.22.2 apartado c) de la Ley 38/2003, de 17 
de  noviembre,  General  de  Subvenciones  en  relación  a  la  concesión 
directa de las subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

CONSIDERANDO  el  art.  28  de  la  citada  Ley  General  de 
Subvenciones, en  su párrafo  segundo, en  el que  se indica  que los 
Convenios  serán  el  instrumento  habitual  para  canalizar  las 
subvenciones de concesión directa.

CONSIDERANDO   el  artículo  22  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 65 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, en referencia a la concesión de subvenciones de forma 
directa.

CONSIDERANDO que el proyecto no está enfocado como un proceso 
competitivo,  sino  el  mismo  está  perfilado  desde  la  perspectiva  de 
aunar la identidad de finalidades entre las partes, participando de 
forma  conjunta  en  el  resultado,  como  se  determina  en  la 
responsabilidad que asume el área de Garantía Social y Empleo.

CONSIDERANDO que el órgano competente para aprobar la prórroga 
del Convenio entre la Fundación Patronato Francisco Esteve y el Área 
de Garantía Social y Empleo es el Pleno de la Corporación Local de 
acuerdo a la base 35ª de las Bases de ejecucion del presupuesto.

CONSIDERANDO  que  para  cumplir  con  estos  objetivos  es  más 
conveniente la fórmula del Convenio, ya que favorece y potencia la 
colaboración y participación de otras entidades sociales del municipio 
en los proyectos.

CONSIDERANDO que el convenio es un instrumento que permite dar 
cobertura formal a una gran variedad de actuaciones y se puede definir 
como el acto formal en el cual se plasma la concurrencia de voluntades 
entre dos o más partes para colaborar en la consecución de finalidades 
de interés común, adoptada en una posición de igualdad y formalizada 
por escrito. Esta situación puede conllevar asimismo el otorgamiento 
de una subvención. Se puede entender que, si bien el acto de concesión 
es un acto unilateral, precisa para su plena eficacia la aceptación 
del beneficiario, otorgada en estos casos mediante la correspondiente 
suscripción del convenio instrumental. Esta circunstancia como se ha 
indicado anteriormente parte de la colaboración en la intervención 
conjunta con los beneficiarios.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por 
Decreto de Alcaldía 557 de 17 de febrero de 2015 que en su art. 7 se 
indica la posibilidad de otorgar subvenciones de forma directa por 
razones  de  interés  público,  social  que  dificulten  su  convocatoria 
pública.

CONSIDERANDO  asimismo la reciente sentencia del TC  DE 3 DE 
MARZO  DE  2016  en  la  que  declara  inconstitucional  y  nulas  las 
disposiciones transitorias 1 y 2 de la LRSAL  ,  indicando entre otros 
extremos que  “Los servicios de asistencia social y atención primaria 
a la salud son competencias de las CC.AA. Por ello el Estado solo 
podrá  atribuir  competencias  locales  o  prohibir  que  estas  se 
desarrollen en el nivel local, cuando tengan la competencia en la 
materia  o  sector  de  que  se  trate.  En  materias  de  competencia 
autonómica,  sólo  las  CC.AA  pueden  atribuir  competencias  locales  o 
prohibir que el nivel local las desarrolle

CONSIDERANDO por  tanto  que  Las  Comunidades  Autónomas,  siendo 
competentes para regular aquellos servicios sociales y sanitarios, son 
competentes para decidir -con sujeción al indicado marco de límites- 
sobre su descentralización o centralización y, en este segundo caso, 
para ordenar el correspondiente proceso de asunción competencial y 
traspaso de recursos

 Ante  estos  extremos  es  competencia  municipal  la  regulación 
establecida  en la ley 8/2010 de 23 de junio de Regimen Local de la 
Generalitat Valenciana que en su art 33 3k establece como competencias 
propias de los municipios la prestación de servicios y programas de 
reinserción social. 

El Sr. Ramón, reitera su anterior reflexión acerca del Portal de 
Transparencia, al tiempo que propone que se estudie el aumento de la 
subvención  si  así  lo  demandan,  dado  el  trabajo  que  realiza  el 
Patronato. 

La Sra. Campos, Portavoz del Grupo Socialista informa que el 
convenio se prorroga todos los años y que en cuanto a la cuantía este 
año al estar el presupuesto prorrogado la cantidad es la misma; no 
obstante, señaló que se va a pedir a los Municipios de Quart y Manises 
que están en el Patronato también, que contribuyan económicamente en 
el Convenio. 

A la vista de lo expuesto, del informe favorable del jefe del 
área de Garantía Social y del dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Protección a las Personas y Participación Ciudadana de 
fecha 22 de marzo, el Pleno con voto favorable unánime, ACUERDA: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

PRIMERO.-   Aprobar la firma del Convenio de colaboración entre 
el Ayuntamiento de Paterna y el Patronato Intermunicipal Francisco 
Esteve, cuyo tenor literal es el siguiente:

  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y EL 
PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE

REUNIDOS

DE UNA PARTE D. Juan Antonio Sagredo Marco, mayor de edad, en 
nombre  y  representación  de  la  entidad  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA,  en 
calidad de Alcaldesa-Presidenta de la misma, con domicilio en Plaza 
Ingeniero Castells nº1 de Paterna (Valencia), C.P. 46980, y provista 
de CIF nº P4619200-A.

Y DE OTRA PARTE D. Doña Maria Antonia Ferrús Pérez, mayor de 
edad,  en  nombre  y  representación  del  Patronato  Intermunicipal 
Francisco  Esteve,  con  domicilio  social  en  Paterna  calle  Vicente 
Cardona s/n C.I.F. G-46107819.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio 
de  sus  facultades,  para  acordar  en  nombre  de  las  entidades  que 
representan, y a tal efecto

EXPONEN

I.- Que el Ayuntamiento de Paterna, Entidad Pública responsable 
y  el  Patronato  Intermunicipal  Francisco  Esteve,  motivados  por  las 
problemáticas que engloban la iniciativa y al objeto de resolver de 
una  forma  conjunta  y  coordinada,  han  manifestado  su  voluntad  de 
colaborar en el programa, cuya finalidad es establecer y desarrollar 
estrategias que faciliten y favorezcan la inserción sociolaboral de 
las personas discapacitadas.

II.- Que el Patronato Intermunicipal Francisco Esteve tiene como 
fines  esenciales  la  inserción  socio-laboral  de  las  personas 
discapacitadas.

III.- Que ambas partes se encuentran interesadas en suscribir el 
presente Acuerdo que regule la colaboración entre las dos Entidades, 
que se denominará ACUERDO MARCO, y que se somete a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.-   El objeto de este Acuerdo es el de establecer unos 
cauces de colaboración permanentes y abiertos para llevar a cabo el 
programa “Empleo con Apoyo”, en beneficio de los discapacitados en el 
término municipal de Paterna.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Con  carácter  meramente  enunciativo  y  no  limitativo  se  citan  las 
siguientes:

-Promoción  de  la  calidad  de  vida  de  las  personas  con 
discapacidad  en  el  municipio  de  Paterna,  Diseño  y  desarrollo  de 
acciones y proyectos conjuntos cuyo objetivo sea la atención y mejora 
de la calidad de vida de las personas con discapacidad, atención y 
ciudades integrales, formación, integración social y laboral.

SEGUNDA.-  Gestionar conjuntamente el programa de “Empleo con 
Apoyo” para el año 2015, cuyo coste total anual asciende a 50.064,00€, 
financiando el Ayuntamiento de Paterna 16.688,00 €, fundamentalmente 
para la contratación de un Técnico de Integración Laboral (TIL) y un 
preparador laboral debiendo coincidir la contratación con el grupo de 
cotización de los mismos.

TERCERA.-  Justificación de la subvención.

El Patronato Intermunicipal Francisco Esteve deberá proceder a 
la  justificación  del  montante  subvencionado  y  recibido  del 
Ayuntamiento de Paterna, al finalizar el ejercicio 2016, como fecha 
límite el 31 de enero de 2017, debiendo:

1.-  Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención, para cuyo conocimiento y control por 
parte del Ayuntamiento, deberán presentar 
previamente a la concesión de la subvención una memoria explicativa de 
las actividades a realizar en la que se incluya presupuesto detallado 
de dichas actividades.

2.- Acreditar trimestralmente ante el Ayuntamiento la realización de 
la  actividad  o  la  adopción  del  comportamiento,  así  como  el 
cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones  que  determinen  la 
concesión o disfrute de ayuda.

3.-  El  sometimiento  a  las  actuaciones  de  control  financiero  que 
corresponden a la Intervención, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas.

4.- Comunicar al Ayuntamiento la concesión de subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración o Ente 
público.

5.- Forma de justificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 Copia  diligenciada  u  original  de  las  facturas,  nóminas  del 

personal contratado, Modelo 111,  TC 1 y TC2 boletines de la 

Seguridad Social.

 Justificante de pago de nóminas de personal, TC1 y TC2, pago del 
111 por la entidad bancaria.

 Declaración de no percepción de ayudas para el mismo fin o bien 
justificante de haberlo recibido y cantidad correspondiente con 
identificación del organismo.

 Declaración de encontrarse al corriente de la SS.SS y Hacienda.

La  documentación  necesaria  a  aportar  es  la  referente  a  las 
nóminas mensuales del personal contratado correspondiente a todo el 
ejercicio  (en  fotocopia  compulsada),  así  como  los  TC1  y  TC2  del 
técnico, en mismo formato, y sellado por el banco o con la validación 
mecánica de la entidad, justificante del pago de los mismos.

CUARTA.-  Se trata de un proyecto conjunto entre el Patronato, 
Ayuntamiento  de  Quart  de  Poblet,  Ayuntamiento  de  Manises  y 
Ayuntamiento de Paterna, financiando los Ayuntamientos los gastos de 
personal y el Patronato los medios humanos y materiales de que dispone 
(Departamento administración y Centros Ocupacionales).

QUINTA.- La  vigencia  del  presente  Acuerdo  marco  será  hasta 
diciembre de 2016.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman por triplicado 
ejemplar el presente documento, en Paterna, a    de    de 2016.
Por el Ayuntamiento de Paterna   Por el Patronato Intermunicipal 

Francisco Esteve

               

ALCALDE-PRESIDENTE
FDO:JUAN ANTONIO SAGREDO MARCO

PRESIDENTA PATRONATO
FDO: MARIA ANTONIA FERRÚS PÉREZ

SEGUNDO.-   Aprobar  el  gasto  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 4330-48407 RC 201600000297 por importe de 16.688 €.

TERCERO.-   Facultar al Alcalde  para la firma del convenio y 
cuantas otras acciones de él se deriven.

CUARTO.-  Dar traslado a la Intervención de Fondos Municipal y 
al Patronato Intermunicipal Francisco Esteve a los efectos oportunos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

7º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.-
APROBACIÓN  ADHESIÓN  AL  CONSORCIO  PACTEM  NORD  Y  APROBACIÓN 
MODIFICACIÓN PLAN DE AJUSTE 2012-2022.

Visto el informe propuesta del jefe del área de Garantía Social, 
del siguiente tenor:

“Vista la Providencia del Sr Alcalde de  Paterna de fecha 30 de 
junio  de  2015  por  el  que  se  insta  a  realización  de  los  trámites 
oportunos para la adhesión del Ayuntamiento de Paterna al Consorcio 
Pactem Nord 

VISTA a su vez la Providencia de 24 de febrero de 2016 por el que 
se   dispone  se  realicen  de  forma  urgente  los   trámites  y 
procedimientos necesarios para poder dar cumplimiento a los escritos 
de 7 de septiembre de 2015 y 22 de febrero de 2015 de la Subdirección 
General de Estudios y Financiación de Entidades Locales  Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas,

Considerando  que  se  considera  prioritario  la  vertebración 
territorial y ,  en este caso el mantener una relación con otras 
entidades como política territorial complementaria a las atribuciones 
municipales en materia de empleo y reinserción socio-laboral , como se 
demuestra   por  los  resultados   óptimos  tenidos  en   los  años  de 
andadura  de gestión del Pacto Territorial  por el Empleo  y el 
Consorcio Pactem Nord 

Considerando que fuimos entidad creadora del Consorcio y que se 
cree firmemente en la colaboración institucional y con los agentes 
socio-económicos del territorio 

 
Considerando  que  los  Estatutos  del  Consorcio  del  Pacto 

Territorial para la creación de Empleo, PACTEM NORD, contemplan en su 
artículo 3º la posibilidad de ampliar el número de sus miembros con la 
admisión  de  “…nuevas  Administraciones  Públicas,  asociaciones  y 
entidades sin ánimo de lucro cuyo ámbito de actuación sea la comarca 
L’HORTA NORD, que se manifiesten de acuerdo con los objetivos del 
consorcio.” 

Considerando  que  para  integrarse  en  el  Consorcio  del  Pacto 
Territorial para la creación de Empleo, PACTEM NORD, será necesario 
con  carácter  preceptivo  el  acuerdo  favorable  del  Pleno  de  la 
Corporación Municipal en sentido de solicitar la adhesión al documento 
del Pacto Territorial para la creación de Empleo, PACTEM NORD, texto 
renovado en febrero de 2015 bajo el título: “Renovando compromisos 
locales por el Empleo”, así como la adhesión al Consorcio Pactem Nord, 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

organismo  público  de  gestión  del  Pacto  Territorial  de  Empleo,  que 
consta en el expediente.

Considerando que el acuerdo de pleno deberá ser remitido a la 
presidencia del Consorcio Pactem Nord haciendo constar las personas 
que son designadas para representar al ayuntamiento en el Consorcio 
Pactem Nord. 

Considerando  que  la  presidencia  propondrá  la  entrada  del 
Ayuntamiento de Paterna, socio fundador de la entidad en 2001, en el 
Consorcio Pactem Nord al Consejo Rector. 

Considerando que una vez se haya aprobado por CR la entrada del 
ayuntamiento al Consorcio Pactem Nord, se procederá a modificar el 
Anexo II de los estatutos de la entidad a los efectos oportunos. 

CONSIDERANDO  la aprobación definitiva de los artículos 1 y 35 de 
los estatutos de fecha  17 de Febrero de 2015 sobre la modificación de 
los estatutos del Consorcio PACTEM NORD, para su adaptación a la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local ,  ESTABLECIÉNDOSE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS : 

Artículo 1º. Las Administraciones Públicas y entidades sin ánimo de 
lucro que se relacionan en el anexo de los  estatutos, unidas por 
iguales objetivos de integración, promoción social de los sectores más 
vulnerables y fomento del desarrollo económico y empleo, conscientes 
de  que  la  Administración  Local  es  la  entidad  más  próxima  al 
ciudadano/a y ha de dar respuestas coherentes a sus demandas; y al 
amparode lo dispuesto en el art. 87 de la Ley 7/85 Reguladora de Bases 
de  Régimen  Local  y  la  Ley  4/99  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas  y  Procedimiento  Administrativo  Común, 
acuerdan  constituir  un  CONSORCIO,  de  manera  voluntaria,  y  de 
conformidad con los acuerdos adoptados por sus respectivos órganos de 
gobierno; con el fin de aunar esfuerzos y recursos en el territorio y 
comarca de referencia L'Horta Nord para el cumplimiento de los fines 
establecidos  en  el  PACTO  TERRITORIAL  POR  EL  EMPLEO  "PACTEM-NORD", 
estando adscrito a la administración pública que en cada ejercicio 
presupuestario  reúna  los  criterios  de  prioridad  previstos  en  la 
Disposición Adicional vigésima de la LRJPAC".

Artículo 35º. Contabilidad del Consorcio. El régimen de contabilidad y 
de  rendición  de  cuentas  del  Consorcio  será  el  de  la  contabilidad 
pública  local,  tomando  en  consideración  la  Ley  27/2013,  de  27  de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la  Administración 
Local en cuanto a la necesaria colaboración con la administración de 
adscripción.
Asimismo, la contratación del Consorcio se adecuará a la legislación 
de contratos de las
administraciones públicas, y la prestación de servicios por parte del 
Consorcio  se  atendrá  a  la  normativa  reguladora  de  los  servicios 
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Paterna

públicos.  El  sistema  de  contabilidad  debe  permitir  el  seguimiento 
individualizado  de  las  distintas  ayudas  recibidas.  Para  ello  el 
Consorcio llevará un sistema de contabilidad que permita llevar a cabo 
una verificación y control de gasto adecuado, tanto por parte de la 
Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo y por las autoridades 
competentes  tanto  estatales  como  regionales  y  locales.  Cualquier 
disposición  en  esta  materia  deberá  ajustarse,  asimismo  a  lo 
establecido en las disposiciones de ejecución financiera aplicables a 
los fondos estructurales. 

CONSIDERANDO  que se ha presentado escrito ante la Subdirección 
General de Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio 
solicitando autorización para poder aprobar la adhesión al Consorcio 
Pactem Nord con las argumentaciones que constan en el expediente.  

CONSIDERANDO  que por parte de la citada Subdirección General se 
nos  comunica  los  extremos  que  han  de  cubrirse  para  realizar  la 
pretendida adhesión, según escrito de fecha 7 de septiembre de 2015. 

CONSIDERANDO  tras análisis con el departamento de Intervención 
que  uno  de  los  extremos  solicitados  era  modificación  del  Plan  de 
Ajuste aprobado en marzo de 2012, y  que  en  el  citado  Plan  existía 
aportación  del  Ayuntamiento  de  Paterna  al  Consorcio  para   ese 
ejercicio,   lo  cual  no  desvirtuaría  la  aportación  hipotética  del 
ejercicio 2016, y por consiguiente no se debería modificar el Plan de 
Ajuste.

CONSIDERANDO  que  asimismo  se  nos  solicita  la  ejecución  del 
procedimiento establecido en el art 7.4 de la Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local , aunque para el técnico que 
suscribe no se están planteando  duplicidad de competencias , ya que 
las mismas son programas y/o actividades complementarias

CONSIDERANDO  ,  no  obstante  que  se  ha  realizado  escrito  de 
solicitud de fecha 14 de septiembre de 2014 a la Dirección General de 
Administración Local.

CONSIDERANDO   que  se  pretende  mejorar  la  calidad  de  vida  de 
los/as ciudadanos contribuyendo a la creación de empleo, al desarrollo 
económico y a la cohesión económica y social del ámbito local, de 
conformidad con las estrategias y políticas de empleo y solidaridad 
que marca la unión europea. 

CONSIDERANDO  que se potencia entre otros el fomento de la linea 
comarcal, basado principalmente en el refuerzo del proyecto local con 
el fin último de fomentar medidas que favorezcan redes de intercambio 
de conocimientos que promuevan el desarrollo integral de territorios 
socialmente  responsables,  conjugando  así  aspectos  económicos, 
sociales, medioambientales y culturales. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO   que  es  competencia  del  Pleno  Municipal  la 
resolución de la propuesta  en aplicación entre otros del art 123. f 
de la Ley 7/85 de 2 de abril de régimen Local  y 50.4 del ROF 

CONSIDERANDO  asimismo la regulación dada al ejercicio de las 
competencias de la entidades locales por parte del art 71.1 de la ley 
10/2015  de  29  de  Diciembre,  medidas  fiscales,  de  gestión 
administrativa y de organización de la Generalitat Valenciana.

CONSIDERANDO  El  informe   emitido  por   Dirección  General  de 
Administración Local sobre duplicidad de competencias en virtud de 
solicitud por aplicación del art 7.4 de la Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local 

CONSIDERANDO   el  nuevo  escrito  de  la  Subdirección  General  de 
Estudios y Financiación de Entidades Locales del Ministerio de fecha 
22 de febrero de 2016 en el se nos indica  los requerimiento  para 
poder acometer la adhesión 

CONSIDERANDO EL Informe de Intervención  nº 117/2016 sobre  
Modificación del Plan de ajuste del Ayuntamiento de Paterna 2012-2022 
por motivo de la cancelación por liquidación de la empresa Desarrollo 
Local de Paterna y la solicitud de adhesión al Consorcio Pactem Nord.

CONSIDERANDO que por la Intervención Municipal se han emitido la 
correspondiente retención de crédito (numero de RC) para transferencia 
a la aplicación correspondiente en el  momento  la modificación de 
creditos sea ejecutiva. 

CONSIDERANDO  que según el mismo informe , para dar respuesta al 
escrito  de la Subdirección General de estudios y financiación de las 
entidades locales, de fecha 2 de septiembre de 2.015, en relación a la 
primera  petición  de  autorización,  deberá  proceder  mediante  una 
modificación del plan de ajuste acreditando que no hay aumento neto de 
entidades y por tanto, no se incrementa el sector público local del 
Ayuntamiento.

CONSIDERANDO  que el referido Informe de Intervención respecto a 
la propuesta de Modificación del Plan de Ajuste, contiene el acuerdo 
de extinción de la empresa Desarrollo Local de Paterna, S.A., por lo 
que  esta  intervención  informa  que  dicha  extinción  conlleva  la 
desaparición de los compromisos que el Ayuntamiento debía tener con la 
empresa en cuanto a inversiones a realizar en los próximos ejercicios, 
compromisos difíciles de cuantificar, pero que en cualquier caso son 
superiores  a  80.000  euros  que  suponen  el  mantenimiento  de  la 
estructura  del  consorcio,  importe  en  el  cual  se  cuantifica  el 
incremento de sector público local que se genera con la adhesión al 
Consorcio Pactem Nord.  Que, por tanto, se añaden al plan de ajuste la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

extinción de la empresa y la adhesión al Consorcio, teniendo en efecto 
neto, como mínimo, nulo.

CONSIDERANDO  que se determina definitivamente que en cuanto a 
los efectos de la adhesión propuesta al Consorcio Pactem Nord, no se 
considera que en ningún caso se ponga en riesgo el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, por lo que 
se cumplirá el plan de ajuste modificado en la consideración de la 
adhesión  al  Consorcio  Pactem  Nord  y  la  extinción  de  la  empresa 
Desarrollo Local de Paterna.

CONSIDERANDO que se informa que el departamento de  intervención 
ha  remitido  con  puntualidad  los  informes  trimestrales  sobre 
cumplimiento  del  plan  de  ajuste,  a  la  Oficina  virtual  para  la 
coordinación financiera con las entidades locales, concluyendo que :

A juicio de intervención  intervención, una vez extinguida la 
sociedad Desarrollo Local de Paterna, S.A. y ante la solicitud de 
adhesión al Consorcio Pactem Nord, no se aumenta el sector público 
local  del  Ayuntamiento,  por  lo  que  no  se  incumple  la  Disposición 
adicional novena de la LBRL.

CONSIDERANDO  que la empresa DLP  fue liquidada definitivamente 
el dia 2 de marzo de 2016 , realizándose la inscripción mercantil de 
la misma después de dar cuenta al Pleno municipal del mes de marzo , 
siendo  necesaria  la  citada  documentación  para  su  remisión  al 
Ministerio , como complemento a la aprobación de la modificación del 
Plan de Ajuste 

CONSIDERANDO  a su vez el Informe de Fiscalización de Fondos y 
la existencia de consignación presupuestaria en la aplicación 4330-
46702  para  gastos  de  aportación  a  los  gastos  de  estructura  del 
Consorcio , determinándose el mismo por importe de 69.919 €, indicando 
las observaciones que se deben indicar en la parte resolutiva ,  y que 
así se determina en el presente informe 

CONSIDERANDO  en definitiva que  en la presente  propuesta se 
modifica el plan de ajuste 2012-2022 aprobado por el Pleno de 28 de 
marzo de 2.012 incluyéndose en el mismo:

Primero.- Con fecha 2 de marzo  de 2.016, se produce la cancelación 
por liquidación de la empresa Desarrollo Local de Paterna.

Segundo.- Producida la anterior cancelación se acuerda mediante la 
siguiente  propuesta   la  adhesión  al  Consorcio  Pactem  Nord,  no 
implicando la misma un aumento de dimensión del sector público local 
del Ayuntamiento de Paterna.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Tercero.- Los estados numéricos contenidos en el plan de ajuste no se 
ven alterados en sus previsiones y la adhesión no supondrá por ella 
misma algún riesgo en el cumplimiento de pago de la deuda pública.

SE PROPONE .- 

PRIMERO.-  Aprobar la Solicitud de adhesión del Ayuntamiento de 
Paterna al Consorcio Pactem Nord según lo determinado en el art 3 de 
los vigentes Estatutos , condicionado a la autorización por parte del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas  a la aprobación y 
autorización  Modificación del Plan de Ajuste que se propone  y se 
adhiere  a esta propuesta 

SEGUNDO  .- Aprobación de la propuesta de Modificación del Plan 
de Ajuste 2012-2022 aprobado por Pleno Municipal de fecha 28 de marzo 
de 2012 ,  en los términos que a continuación se indica.

Primero.- Con fecha 2 de marzo  de 2.016, se produce la cancelación 
por liquidación de la empresa Desarrollo Local de Paterna.

Segundo.- Producida la anterior cancelación se acuerda mediante la 
siguiente  propuesta   la  adhesión  al  Consorcio  Pactem  Nord,  no 
implicando la misma un aumento de dimensión del sector público local 
del Ayuntamiento de Paterna.

Tercero.- Los estados numéricos contenidos en el plan de ajuste no se 
ven alterados en sus previsiones y la adhesión no supondrá por ella 
misma algún riesgo en el cumplimiento de pago de la deuda pública.

TERCERO.- Aprobación del Texto del Pacto Territorial de Empleo 
aprobado en febrero de 2015  con el lema “ Renovando compromisos 
locales por el Empleo “, así como la aprobación de los Estatutos que 
se indican en el expediente previa exposición al público por plazo de 
treinta días conforme al art 190 de la LRLCV

CUARTO  :  Que por parte del Ayuntamiento de Paterna se designe 
representante  titular  y  suplente  en  el  Consejo  Rector  del  Pacto 
Territorial por el Empleo y en la Comisión Permanente.”

CONSIDERANDO el informe de Intervención de fecha 11 de marzo de 
2016,  que  interviene  de  conformidad  si  bien  con  los  matices  y 
condiciones que en dicho informe constan.

CONSIDERANDO el informe de Secretaría de 22 de marzo, que informa 
desfavorablemente la propuesta por no estar conclusos los trámites 
esenciales  para  la  adopción  del  acuerdo  según  se  deriva  del 
expediente.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que  no  se  ha  aprobado  dictamen  en  la  Comisión 
Informativa Permanente de Protección a las Personas y Participación 
Ciudadana de fecha 22 de marzo por lo que debe procederse a ratificar 
la inclusión de este punto en el orden del día de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 82.3 del ROF. 

El Sr. Alcalde informa que tal como se indicó en la Comisión, se 
incorporó el nuevo informe del área de Garantía Social que ya obra en 
el expediente. 

La Sra. Serrano señaló que sigue sin constar en el expediente el 
informe sobre la no existencia de duplicidad por lo que considera que 
hasta que no se aporte y se complete el expediente, no pueden votar a 
favor de esa urgencia. 

El Sr. Alcalde informa que el acuerdo quedaría vinculado a que se 
emitan esos informes.

El Sr. Ochando, del Grupo de Compromís manifiesta que no se ha 
emitido dictamen porque el expediente estaba incompleto por lo que 
consideran que primero debe completarse. 

El  Sr.  Ramón,  del  Grupo  de  Compromís  manifiesta  su  apoyo  al 
proyecto  de  adhesión;  no  obstante,  a  la  vista  del  informe  de 
Secretaría duda de que se den las condiciones necesarias para llevarlo 
adelante, puesto que el expediente estaría incompleto. Preguntó si con 
ese informe que indica el Alcalde que se ha emitido ya se habría 
subsanado lo señalado en el informe de Secretaría. 

La Sra. Villajos, del grupo Popular, manifestó que su voto será 
en contra de la ratificación de la urgencia porque el expediente no 
está completo.

De  orden  del  Sr.  Alcalde  por  Secretaría  se  informe  que  tras 
recibir a última hora de la mañana el informe de Promoción Económica y 
Empleo citado  por el  Sr. Alcalde,  envió un  correo a  Alcaldía que 
también se incorporó al expediente en los siguientes términos: “En 
relación con este punto incluido en el Pleno, y sin perjuicio de otras 
consideraciones que por la premura de tiempo no es posible realizar, 
debo  ratificar  el  informe  emitido  por  Secretaría  que  obra  en  el 
expediente, al no constar los informes requeridos en escrito de 15 de 
febrero de 2016 del Subdirector General de Estudios y Planificación de 
Entidades  Locales  que  a  su  vez  reitera  el  emitido  en  fecha  2  de 
setiembre de 2015; y escrito de fecha 13 de noviembre de 2015 del  
Director General de Administración Local, en relación con el informe 
sobre "inexistencia de duplicidades previsto en el art. 7.4 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, para 
cada una de las actividades o servicios que se pretendan ejecutar o 
desarrollar  a  través  del  Consorcio  Pactem  Nord,  pero  no  para  su 
adhesión  a  aquél"  ,  informe  que  es  necesario  y  vinculante,  como 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

recuerda el escrito del Subdirector General antes mencionado, de fecha 
2 de setiembre, último párrafo.”

A la vista de lo cual, se somete a votación la ratificación de la 
inclusión de este punto en el orden del día conforme a lo dispuesto en 
al art. 82.3 del ROF, siendo desestimada con seis votos a favor de la 
inclusión del Grupo Socialista y 19 en contra de los Grupos Popular 
(6), Compromís (6), Ciudadanos (4), PASIP (2) y EU (1).

8º.- SECCIÓN BIENESTAR SOCIAL.- AREA DE GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO.- 
APROBACIÓN MODIFICACIÓN CONVENIO CON CONSUM PARA APLICACIÓN TARJETA 
SOLIDARIA  Y  CRITERIOS  DE  APLICACIÓN  PARA  BENEFICIARIOS/AS.-  Dada 
cuenta del informe del jefe del área de Garantía Social y Empleo de 
fecha 16 de  marzo del siguiente tenor literal: 

“Vista  la  posibilidad  de  firma  Convenio  con  la  Cooperativa 
Consum S.COOP.V para la implantación de la Tarjeta Solidaria mediante 
la emisión de vales de compra y previo informe y remisión del Area de 
Servicios Sociales 

CONSIDERANDO  que  el  Área  de  Garantía  Social   y  Empleo  del 
Ayuntamiento de Paterna, tiene entre sus fines la colaboración con los 
diferentes  agentes  sociales  del  municipio,  con  el  fin  de  buscar 
fórmulas  alternativas  que  nos  posibiliten  la  reducción  de  las 
desigualdades  y el beneficio de la comunidad  vecinal 

RESULTANDO el interés mostrado por ambas entidades en suscribir 
convenio  de  colaboración  y  la  necesidad  que  existe   de  mantener 
interlocución con los distintos agentes sociales que posibiliten  la 
optimización  de recursos

CONSIDERANDO lo regulado en la Ley de la Generalitat Valenciana 
5/97, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de Servicios 
Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, DONDE se  garantiza 
en el TÍTULO PRELIMINAR, artículo 1º, “la coordinación de los recursos 
y de las iniciativas públicas y privadas, así como de los aspectos 
sociales de los sistemas sanitarios y educativos”.

En su artículo 4º expresa que “las actuaciones en el ámbito de 
los  Servicios  Sociales  se  someterán  al  principio  de  solidaridad  y 
participación de la sociedad civil en la planificación y control de 
las actuaciones, garantizando una justa distribución de los recursos”.

En  su  artículo  11º,  dentro  del  Capítulo  Primero  del  TÍTULO 
SEGUNDO, establece que “los Servicios Sociales Generales constituyen 
la  estructura  básica  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales, 
mediante  la  prestación  de  una  atención  integrada  y  polivalente 
dirigida  a  toda  la  población,  articulada  a  través  de  actuaciones 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

preventivas, asistenciales y rehabilitadoras, a nivel primario, con 
carácter universal y gratuito”.

CONSIDERANDO que el art. 25 de la la  LEY 27/2013, DE 27 DE 
DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL   indica  que  entre  otras  las  competencias  propias  de  los 
municipios se encuentran las que a continuación se indican: 

2.  El  Municipio  ejercerá  en  todo  caso,  como  competencias 
propias,  en  los  términos  de  la  legislación  del  Estado  y  de  las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

b)  Evaluación e información, de  situaciones de necesidad 
social, y la atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

CONSIDERANDO que  el  órgano  competente  para  aprobar  la 
modificación del convenio   es el Pleno de la Corporación Local de 
acuerdo a la base 35ª de las Bases de ejecución del presupuesto.

CONSIDERANDO  asimismo la reciente sentencia del TC  DE 3 DE 
MARZO  DE  2016  en  la  que  declara  inconstitucional  y  nulas  las 
disposiciones transitorias 1 y 2 de la LRSAL  ,  indicando entre otros 
extremos que  “Los servicios de asistencia social y atención primaria 
a la salud son competencias de las CC.AA. Por ello el Estado solo 
podrá  atribuir  competencias  locales  o  prohibir  que  estas  se 
desarrollen en el nivel local, cuando tengan la competencia en la 
materia  o  sector  de  que  se  trate.  En  materias  de  competencia 
autonómica,  sólo  las  CC.AA  pueden  atribuir  competencias  locales  o 
prohibir que el nivel local las desarrolle

CONSIDERANDO  por  tanto  que  Las  Comunidades  Autónomas,  siendo 
competentes para regular aquellos servicios sociales y sanitarios, son 
competentes para decidir -con sujeción al indicado marco de límites- 
sobre su descentralización o centralización y, en este segundo caso, 
para ordenar el correspondiente proceso de asunción competencial y 
traspaso de recursos, circunstancia que se regula en la ya indicada 
Ley Ley de la Generalitat Valenciana 5/97, de 25 de junio, por la que 
se regula el Sistema de Servicios Sociales

 
CONSIDERANDO lo prevenido en el art. 88 de la Ley 30/92 de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999 de 13 
de enero en relación a la terminación convencional del procedimiento 
por el que las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, 
pactos, convenios, así como del contenido mínimo de los mismos y que 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

los mismos no supondrán alteración de las competencias atribuidas a 
los órganos administrativos.

CONSIDERANDO Que es responsabilidad de las instancias sociales 
incluir la promoción de la integración y la lucha contra la exclusión 
en todas sus iniciativas y actividades

CONSIDERANDO Que la implantación de programas sociales es la 
mejor  y  más  segura  salvaguardia  contra  la  exclusión  social  en  la 
medida en que aquél es la principal fuente de percepción de ingresos 
económicos  así  como  un  importante  cauce  de  normalización  y 
comunicación social 

CONSIDERANDO  que la situación del municipio de Paterna conlleva 
la necesidad social de buscar fórmula alternativas complementarias 
que puedan cubrir las carencias socio-económicas de los vecinos que 
se encuentran en situaciones de vulnerabilidad 

CONSIDERANDO el Informe emitido por el departamento de servicios 
Sociales en el que se destaca que el cierre del proyecto de comedor 
social de la asociación AFAD con fecha de Diciembre del 2015 que 
daba cobertura a 33 familias condicionará sin duda la prioridad  del 
proyecto de TARJETA SOLIDARIA

CONSIDERANDO  el  Informe  de  Intervención  de  Fondos   de   la 
existencia  de  consignación  presupuestaria  de  70.000  €  en  la 
aplicación  2310-48201   RC  13734  y  en  el  que  se  indican  dos 
observaciones,  que  están  subsanadas  en  la  emisión  del  presente 
informe. 

SE PROPONE: 

PRIMERO:  Aprobar la Modificación de 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA  Y CONSUM S. 
COOP. V. PARA LA PUESTA   EN  MARCHA  DE   UN   PROGRAMA   DE   AYUDAS 
PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  ALIMENTOS  Y PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD 
POR PERSONAS Y FAMILIAS EN SITUACIÓN DE NECESIDAD 

En el tenor literal siguiente :

REUNIDOS:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

De una parte, J. Antonio Sagredo, con D.N.I. xxxxxxx, en nombre y 
representación de Ayuntamiento de Paterna ,  con domicilio  en Plaza 
Ingeniero  Castells  s/n   y C.I.F. p4619200A,  en  su  calidad de 
Alcaldesa Presidente .,

De otra, Dª. MARÍA ISABEL MORENO GIL, con D.N.I. 22.649.149- Z,  en 
nombre y representación de  “CONSUM, S. COOP. V.” con domicilio 
social en la Avda. Alginet, nº 1 de Silla (Valencia), y con C.I.F. 
F-46078986. Actúa en su calidad de Apoderada General de la misma, 
según poderes otorgados a su favor, el día 2 de Febrero de 2009, ante 
el Notario de Valencia, D. Alfonso Mulet Signes, bajo el nº 182 de su 
protocolo.

Ambas  partes  se  reconocen  mutuamente  la  capacidad  legal  para 
formalizar el presente Convenio y a tal fin

EXPONEN

PRIMERO.-   Que el AYUNTAMIENTO DE PATERNA, a través del  Área de 
Garantía Social y Empleo es una entidad de ámbito municipal que tiene 
intención de poner en marcha un sistema de ayudas a las personas y 
familias en situación de necesidad, dentro del término municipal de 
Paterna. 

  
SEGUNDO.- Que CONSUM, S. COOP. V. está de  acuerdo en prestar su 
colaboración y participar en el referido programa de ayudas, en los 
términos que a continuación se refieren.

Y estando ambas partes de acuerdo, llevan a cabo la formalización del 
presente Convenio de Colaboración en base a las siguientes CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre 
Ayuntamiento de Paterna y la Cooperativa CONSUM   para la puesta en 
marcha de un sistema de ayudas destinado a la adquisición de 
alimentos y  productos  de primera necesidad por  personas y familias 
del municipio de Paterna que se encuentran en situación de necesidad. 

Para  ello  la  Cooperativa  Consum  prestará  los  servicios  al 
Ayuntamiento de Paterna consistentes en:

- El suministro de alimentos y productos de primera necesidad en los 
establecimientos  comerciales  “CONSUM”  ubicados  en  el  término 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

municipal de Paterna pertenecientes a su cadena comercial.

- La elaboración de unas  tarjetas de  compra numeradas  (en 
adelante  “tarjetas”)  para este programa de  ayudas, 
canjeables en  los  referidos establecimientos, por los  citados 
alimentos y productos de primera necesidad y que  se  activarán 
en el momento de la primera compra en el establecimiento

- las cantidades consignadas en las tarjetas vendrán determinadas 
por la valoración de los Servicios Sociales municipales  en la 
aplicación de un protocolo aprobado a tal efecto 

Se consideran  alimentos y productos de  primera  necesidad, a efectos 
del presente Convenio, los relacionados en el listado de productos que 
se adjunta como ANEXO I al mismo.

SEGUNDA.-  Que   el  Ayuntamiento  de  Paterna, en  función  de  sus 
necesidades, solicitará a  CONSUM  un número determinado de tarjetas 
para su posterior  distribución  de la manera que estime conveniente, 
entre las personas y familias necesitadas residentes en su municipio.

La solicitud de tarjetas se llevará a cabo por parte del Ayuntamiento, 
por correo electrónico a las siguientes direcciones smoreno@consum.es 
y  cpicot@consum.es con una antelación de una semana a la fecha de 
entrega de las mismas. Dicha entrega se llevará a cabo en el Área de 
Garantía Social y Empleo sito en la calle Ramon Ramia Querol s/n  de 
Paterna, adjuntando la 
factura correspondiente y debiendo firmar el correspondiente recibí 
por parte del Ayuntamiento.

TERCERA.- El importe de las cantidades aprobadas correspondiente a 
las  tarjetas  será abonado a CONSUM por parte  del Ayuntamiento de 
Paterna, de la forma siguiente: se realizara una transferencia por el 
importe de las tarjetas solicitadas, a la cuenta de CONSUM siguiente 
Caixa  Popular  ES93/3159/0008/45/1661861128 una vez  recibidos las 
mismas en el domicilio reseñado con anterioridad.

CONSUM emitirá la correspondiente factura de la transacción, a 
nombre de Ayuntamiento de Paterna,  por el importe total de las 
tarjetas solicitadas.

En  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  Paterna  lo  solicite,  y  con  la 
periodicidad que se acuerde, la Cooperativa CONSUM, podrá entregar el 
informe  de  trazabilidad,  las  compras  efectuadas  con  las  tarjetas, 
consistente en indicar el detalle de producto adquirido con cada una 
de las tarjetas, asociando lo comprado con el número de tarjeta. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CUARTA.- La duración del presente Convenio se establece en un año (1) 
a contar desde  el día  de  su firma, y se prorrogará tácitamente por 
periodos anuales por un periodo máximo de 4 años , siempre que ninguna 
de las partes comunique a la otra su intención de resolver el mismo, 
con un plazo de treinta días   (30) de antelación a la fecha de la 
resolución.

QUINTA.- Personas de contacto.-  Por parte de Ayuntamiento de Paterna 
se designa como persona de contacto   a  D Pedro Romero Almendros y 
D. Enrique Ferrer Llorente    tlf.    961379663 y  domicilio   a 
estos   efectos   en Ramon Ramia Querol s/n  y por parte de CONSUM, 
S. COOP. V. a Dª Silvia Moreno Ripoll, Dª Carmen Picot Oroval, tlf. 
961974112, Avda. Alginet, nº 1 de Silla (Valencia). 

SÉXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.-

La entidad “CONSUM, S.COOP.V.” informa a Ayuntamiento de Paterna de 
la  existencia  de  un  fichero de datos de carácter personal 
responsabilidad de “CONSUM, S.COOP.V.”, con domicilio en  Avenida 
Alginet, nº 1, 46460, Silla (Valencia), en el que serán incluidos sus 
datos personales en solicitados en este convenio y los que se deriven 
del mismo.

El tratamiento de  dichos datos por “CONSUM, S.COOP.V.”, tiene 
carácter  obligatorio -a  salvo en  su caso de  la  indicación  de 
voluntario-, a fin de poder desarrollar adecuadamente la relación 
comercial y contractual, y debe realizarse  completa y verazmente. 
Cualquier deficiencia en la prestación del servicio contratado y/o 
consecuencias del incumplimiento del Ayuntamiento 

de Paterna en la  comunicación  de  datos a  “CONSUM, S.COOP.V.” será 
responsabilidad exclusiva de esta última. La falta de 
cumplimentación y/o comunicación  de los datos obligatorios 
imposibilitará a “CONSUM, S.COOP.V.” para poder llevar a cabo las 
finalidades antedichas.

“CONSUM, S.COOP.V.” informa al Ayuntamiento de Paterna . que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, sus datos 
relativos a nombre, apellidos, y, en su caso, imagen, pueden llegar a 
ser utilizados para la confección de  comunicaciones y publicaciones 
externas, tales  como las que a continuación se especifican, con 
carácter enunciativo aunque no limitativo: redacción de dossiers de 
prensa internos, edición y publicación de la Revista  Consum, BIS 
-Boletín de Información Social-, folletos y documentación de análogas 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

características. Asimismo, sus datos personales pueden ser publicados 
en la página Web  de la Cooperativa, a la  cual puede  accederse por 
distintos usuarios desde terceros países a través de Internet, lo 
que podría suponer una transferencia internacional de sus datos. A 
dichos efectos, la representante  consiente dicho tratamiento con la 
firma de este documento, salvo que  marque la siguiente casilla □ 
Dicho tratamiento es voluntario, por lo que representante  puede no 
prestar  su consentimiento u oponerse y/o revocar  el  consentimiento 
prestado a dicho tratamiento en cualquier momento.

Asimismo, “CONSUM, S.COOP.V.” puede remitirle información a través 
de comunicaciones relativas a la Cooperativa y publicaciones, tales 
como las que a continuación se especifican, con carácter 
enunciativo aunque  no  limitativo:  folletos,  circulares  internas 
sobre  política  comercial,  cartas,  BIS  -Boletín  de Información 
Social-, la  propia  revista  Consum, y comunicaciones  de análogas 
características. En todo caso, se entiende que la firma del presente 
documento otorga el consentimiento para dicha finalidad, 

Para mantener los datos puestos al día, el Ayuntamiento de Paterna 
debe comunicar a “CONSUM,  S.COOP.V.” -con suficiente antelación- 
cualquier variación en los mismos, para  prestar los servicios 
contratados  con  las  debidas  garantías,  siendo el  Ayuntamiento  de 
Paterna el responsable  exclusivo de la  actualización de los datos, 
cuando la única fuente de información de los mismos sean sus propias 
declaraciones, debiendo además en su caso, comunicar el cese en la 
entidad a la que representa para proceder al tratamiento histórico 
de los mismos.

El Ayuntamiento de Paterna  puede   ejercitar   los   derechos   de 
acceso,  rectificación, cancelación  y oposición, solicitándolo por 
escrito dirigido a “CONSUM, S.COOP.V.” en el domicilio social antes 
indicado.

En cuyos términos, los reunidos dejan redactado el presente 
convenio, en el contenido del cual se afirman y ratifican, firmándolo 
por duplicado y a un sólo efecto, en la ciudad y la fecha en el 
encabezamiento expresadas.

SEGUNDO .- Aprobación de los criterios que se han de tener en cuenta 
para   la inervención con las familias por parte del departamento de 
servicios sociales y que a continuación se detalla , y su publicación en 
el BOP  según los plazos reglamentariamente establecidos :

OBJETIVO.-
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Es por tanto que para el ejercicio 2016 y contando un incremento 
sustancial de presupuesto el objetivo del proyecto consistirá en: 

 Apoyo  en  alimentación  y  artículos  de  primera  necesidad  en  la 
cobertura de las necesidades básicas de un número determinado de 
familias  de  Paterna  en  situación  de  grave  riesgo  de  exclusión 
social 

PROPUESTA

Dirigido a una previsión inicial mínima de 61 familias del municipio 
de Paterna. El cómputo de la ayuda por familias será de:

 1 miembro unidad familiar……………………. 100 euros/ 6 mes:  …. 600 euros
 2-3  miembros unidad familiar…………………150 euros/ 6 mes:   ….900 euros
 4 miembros o más unidad familiar...…………...200 euros/ 6 mes:….1.200 

euros

La ayuda será por seis meses, prorrogables a otros seis meses en 
función  de  la  disponibilidad  presupuestaria  y  mientras  cumpla  los 
requisitos  de  acceso  y  permanencia,  ya  que  está  previsto  que  sea 
compatible  con  determinadas  ayudas  siempre  que  no  se  solapen.  Se 
abonará  mediante  el  uso  de  una  tarjeta  personalizada  de  un 
establecimiento comercial con el cual el Ayuntamiento ha firmado un 
convenio de colaboración. Dado que se entienden que el contenido de 
los productos a expender con la tarjeta son de primera necesidad, los 
conceptos aceptados serán artículos de marca blanca de alimentación e 
higiene  (personal  y  vivienda)  así  como  los  complementarios  a  los 
mismos que así se estime en cada caso concreto y según la lógica del 
proyecto.

PROCEDIMIENTO

Dado que el proyecto está limitado a consignación presupuestaria y que 
lo que pretende el Ayuntamiento es que la TARJETA SOLIDARIA venga a 
complementar la red de recursos de emergencia social del municipio, el 
procedimiento  de  acceso  al  recurso  será  el  mismo  de  una  ayuda 
económica y a propuesta técnica. 

 Se  inicia  el  expediente  con  la  propuesta  de  los  técnicos  de 
referencia  que  propondrán  el  acceso  al  recurso  en  la  Comisión 
Técnica  de  Prestaciones  Económicas  con  el  fin  de  ajustar  los 
perfiles de los posibles beneficiarios. Se hará la propuesta as las 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

familias las cuales formalizarán su petición mediante escrito a 
través del registro de entrada al Ayuntamiento de Paterna dirigido 
al departamento de Servicios Sociales. Dado que el objetivo son 
familias  que  se  encuentran  en   riesgo  de  exclusión  social  su 
situación ya es conocida por este departamento por lo que solo se 
les  solicitará  la  documentación  acreditativa  adicional  que 
complemente a la ya existente en sus expedientes familiares. En el 
expediente  se  adjuntará  la  instancia,  la  firma  del  acuerdo  de 
contraprestaciones así como el informe propuesta baremado.

 Se tramitarán las ayudas de aquellos solicitantes que cumplen los 
requisitos establecidos en la Orden de ayudas municipal que rige 
las prestaciones Económicas Municipales.

 Una  vez  aprobada  las  propuestas  de  la  ayuda  en  la  siguiente 
Comisión Técnica se aprobará el decreto correspondiente y así se 
notificará a los usuarios y a la entidad CONSUM quien emitirá una 
tarjeta individualizada a nombre del titular con la consignación y 
periodicidad aprobada que será remitida al Ayuntamiento para su 
posterior entrega al beneficiario.

 El beneficiario activará la tarjeta en su primer uso en el centro 
de  alimentación  y  podrá  utilizarla  hasta  la  cobertura  de  las 
cantidades asignadas. 

 Una vez agotada la prestación el usuario devolverá la tarjeta en 
cuestión a la entidad emisora vía los Servicios Sociales. 

 A través del convenio de colaboración establecido, el centro de 
alimentación se compromete a facilitar los informes de trazabilidad 
al Ayuntamiento de Paterna para que los Servicios Sociales puedan 
realizar el pertinente seguimiento de uso correcto de la misma.

REQUISITOS DE ACCESO Y MANTENIMIENTO:

- No  superar  el  baremo  establecido  por  el  Reglamento  de  Ayudas 
Económicas  que  se  gestiona  desde  el  departamento  de  Servicios 
sociales para acceder al sistema.

- Familias en procesos de intervención y seguimiento con Servicios 
Sociales consideradas por criterio técnico en riesgo social de las 
que se consideran ya como prioritarias las que eran beneficiarias 
del proyecto de comedor social de la asociación AFAD así como las 
que  tienen  a  su  cargo  menores  en  acogimiento  familiar   por 
situaciones  de  riesgo  y  se  encuentren  en  situación  de 
precariariedad económica.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

- Obligatoriedad  de  participar  de  forma  activa  en  aquellas 
actividades  o  proyectos  que  se  consideren  útiles  desde  el 
departamento de Servicios Sociales para su promoción personal y/o 
familiar así como la de asegurar la asistencia de los menores de 
forma continuada a sus centros escolares de referencia.

- En caso de incumplimiento de las condiciones de la prestación de la 
ayuda  el  Ayuntamiento  previo  informe  de  Servicios  Sociales  se 
reserva la opción de anular la prestación tal y como se contempla 
en las causas de denegación de la Ordenanza de ayudas económicas 
municipal.

- La  adquisición  de  productos  inadecuados,  dará  lugar  a  la  baja 
inmediata de la tarjeta  solidaria

COMPATIBILIDAD.-

 Ayudas económicas por devengos de estancia
 Prestaciones en alimentos de los Servicios de Acogida de Cáritas 

Santa Rita, San Pedro, La Canyada, la Coma y Asociación Paternina 
de Solidaridad

INCOMPATIBILIDAD.- 

 Ayudas pago único mujeres violencia de género 
 Proyecto Promujer Cáritas La coma
 Proyecto Sara Cáritas San Pedro
 Economato Cáritas La Coma
 Banco de Alimentos
 Estar  percibiendo  en  el  mismo  tiempo  Renta  Garantizada  de 

Ciudadanía o prestaciones Económicas Individualizadas municipales

FINANCIACIÓN:

La previsión económica a este proyecto durante 2016 es de 70.000 
euros  sin  menoscabo  que  la  partida  pueda  ser  incrementada  en  el 
ejercicio en curso, en función del funcionamiento de los procesos de 
intervención  y  prevención que se  puedan acometer, estableciendo una 
periodicidad máxima de 4 años y  en función de las disponibilidades 
presupuestaria de cada ejercicio
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AJUNTAMENT DE

Paterna

TERCERO .- Dar cuenta al departamento de Intervención de Fondos ,  a los 
interesados ,  al Jefe Area Garantia Social y Empleo , al Director 
Tecnico de Servicios Sociales , Tesoreria”.

Por  el  Sr.  Ramón,  Portavoz  del  Grupo  de  Compromís  se  presenta  la 
siguiente enmienda:   

“Atenent al punt 8é.- SECCIÓ BENESTAR SOCIAL.- APROVACIÓ MODIFICACIÓ 
CONVENI  AMB  CONSUM  PER  A  APLICACIÓ  TARGETA  SOLIDÀRIA  I  CRITERIS 
D’APLICACIÓ PER A BENEFICIARIS/ÀRIES., inclós a l’ordre del día del Ple 
de 30 de març de 2016, el grup municipal de Compromís proposa per al seu 
debat, les següents esmenes

ESMENES

Proposem al ple la següent ESMENA D’ADDICCIÓ A LA CLÀUSULA PRIMERA DEL 
PUNT PRIMER, CONVENI DE COLABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE PATERNA I 
CONSUM.- OBJECTE DEL CONVENI.

Dites targetes no diferiran exteriorment de la resta de targetes del 
consum.

Proposem  al  ple  la  següent  ESMENA  DE  MODIFICACIÓ  AL  PUNT  SEGON, 
APROVACIÓ DE CRITERIS D’APLICACIÓ PER A BENEFICIARIS/ÀRIES.

On diu: 

COMPATIBILIDAD- 
Ayudas económicas por devengos de estancia
Prestaciones en alimentos de los Servicios de Acogida de Cáritas Santa 
Rita, San Pedro, La Canyada, La Coma y Asociación Paternina Solidaria.
INCOMPATIBILIDAD
Ayudas pago único mujeres violencia de género.
Proyecto Promujer Cáritas La Coma
Proyecto Sara Cáritas San Pedro
Economato Cáritas La Coma
Banco de Alimentos
Estar percibiendo en el mismo tiempo Renta Garantizada de Ciudadanía o 
Prestaciones Económicas Individualizadas Municipales. 

Hauria de dir

COMPATIBILITAT/ INCOMPATIBILITAT
No existeix cap incompatibilitat amb altres ajudes socials.
Les posibles compatibilitats o incompatibilitats serán determinades per 
la valoració individualiztada feta pels tècnics de Serveis Socials”

Sometidas  a  votación  la  enmienda  y  la  propuesta  dictaminada 
favorablemente en la Comisión Informativa Permanente de Protección a 
las  Personas  y  Participación  Ciudadana  de  fecha  22  de  marzo,  de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

conformidad con el informe-propuesta del Jefe del área de Garantía 
Social y Empleo de fecha 16 de marzo, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA 
aprobar la propuesta enmendada en los términos expuestos. 

 

9º.-INFRAESTRUCTURAS.-AREA DE INFRAESTRUCTURAS.-CESIÓN DE USO DE PARCELA 
MUNICIPAL AL EMTRE PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ECOPARQUE.-VISTO 
el  expediente  de  referencia  iniciado  en  el  ejercicio  2011  para  la 
construcción  y  explotación  de  un  “Ecoparque”  en  Paterna  y  de  los 
trámites realizados hasta la fecha para hacer efectiva la misma. 

RESULTANDO que mediante e-mail recibido en el mes de enero del año en 
curso, la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos (EMTRE) 
aporta los siguientes documentos (foliados con los números 190 a 195), 
los cuales se incorporan al presente informe:

Borrador de Convenio para la construcción y explotación del Ecoparque de 
Paterna. 

Borrador de Modelo de acuerdo a adoptar por el Ayuntamiento Pleno de 
Paterna solicitando al EMTRE la construcción y explotación del Ecoparque 
de Gestión Metropolitana de Paterna.

CONSIDERANDO que, en base a la citada documentación, por la Teniente de 
Alcalde de Seguridad, Infraestructuras y Medio Ambiente en fecha 28 de 
enero del año en curso dicta Providencia a efectos de que por parte del 
Técnico de Medio Ambiente y por el Jefe de Servicios Municipales y Redes 
emitan informe sobre los términos del Convenio a suscribir y aquellas 
otras que consideren oportunas.

CONSIDERANDO que se aportan informes por el Técnico de Medio Ambiente en 
fecha  03  de  febrero  del  año  en  curso  y  por  el  Jefe  de  Servicios 
Municipales  y  Redes  en  fecha  15  de  febrero,  los  cuales  quedan 
incorporados en el expediente de referencia según el siguiente detalle
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CONSIDERANDO que igualmente, a petición del Área de Infraestructuras, se 
emite informe jurídico en fecha 10 de marzo del año en curso por el Área 
de Gestión Municipal, (foliado con los núm. 204 a 205) con el objeto de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

proceder a adoptar acuerdo en cooperación con la EMTRE, de construcción 
y explotación de un Ecoparque en el término municipal de Paterna, el 
cual se incorpora al presente informe: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que el acuerdo a adoptar se divide en varias fases:

Fase I.- Manifestación de la voluntad de cesión de uso y compromiso de 
cesión de parcela con su característica.

Fase II.- Formulación del texto del Convenio con intervención de las 
Áreas de Sostenibilidad, Infraestructuras, Gestión Municipal y Movilidad 
de este Ayuntamiento.

Fase III.- Firma del Convenio.

CONSIDERANDO que  por  el  EMTRE  se  requiere  adopción  de  acuerdo  del 
Ayuntamiento – Pleno solicitando al EMTRE la construcción y explotación 
del Ecoparque de Gestión Metropolitana de Paterna, para lo cual se 
precisa la cesión de uso de terrenos.

CONSIDERANDO que tras la manifestación de la voluntad de cesión de uso 
de los terrenos es preciso la formalización de Convenio con el EMTRE que 
figura en el expediente modelo de Convenio que ha de ser informado por 
las  Áreas  de  Gestión  Municipal,  Sostenibilidad,  Movilidad  e 
Infraestructuras, llevando a un texto o borrador de Convenio que ha de 
ser remitido al EMTRE para su aprobación y firma.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, (vigente hasta el 
02.10.2016) por el que “se requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de las corporaciones para la 
adopción de acuerdos en las siguientes materias:

ñ) cesión gratuita de bienes a otras Administraciones o instituciones 
públicas.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 173.1. del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de las Entidades Locales por el que “será necesario el 
informe previo del Secretario y además, en su caso, del Interventor o de 
quienes legalmente les sustituyan para la adopción de los siguientes 
acuerdos:

b) Siempre de que se trate de asuntos sobre materias para las que se 
exija una mayoría especial”.

CONSIDERANDO la nota de conformidad de la secretaria general, plasmada 
en fecha 16 de marzo en el informe propuesta suscrito por la Jefe del 
área competente en materia de Patrimonio, 

Abierta deliberación el Sr. Parra pregunta acerca del convenio y 
las negociaciones  habidas así  como  sobre el modo de gestión  si  es 
directa o si se podrá adjudicar.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La Sra. Serrano pregunta si tendrán que pagar los paterneros por 
su uso. 

Por parte del Sr. Ochando se recordó que la parcela que se cede es 
la misma que ya se había cedido y que no se llegó a utilizar, por lo que 
espera  que en esta ocasión  se  haga  un  seguimiento para no repetir 
errores. También señaló que en setiembre ya presentaron una Moción sobre 
esta cuestión por lo que apoyarán la propuesta. 

Seguidamente  interviene  el  Sr.  Ramón  del  grupo  de  Compromís, 
congratulándose  de que se traiga al Pleno después de tantas variaciones 
esperando que se lleve a término la construcción que apoyarán además 
también en la medida de sus posibilidades como partido. 

La Sra. Villajos, manifestó que la parcela ha estado a disposición 
del EMTRE varios años y que espera que se firme pronto el convenio y se 
lleve a efecto. 

El  Sr.  Alcalde  informa  de  las  gestiones  realizadas  con  la 
Presidenta del EMTRE, Sra. Soriano y que lo tienen en cuenta como así 
les trasladó en el seno del pleno cuando fue preguntada, 

La Teniente de Alcalde de Infraestructuras, Sra. Campos, informó 
que los ciudadanos de Paterna no van a tener que pagar. Informa de los 
pasos a seguir así como de la adjudicación para la gestión en vigor a 
una UTE hasta el año 2.025. 

VISTO lo que antecede, el informe favorable de la jefa del área de 
Infraestructuras y el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Seguridad, Infraestructuras y Medio Ambiente, el Pleno por UNANIMIDAD 
ACUERDA:  

PRIMERO.- Es voluntad Municipal que la Entidad Metropolitana para 
el Tratamiento de Residuos (EMTRE), construya y explote un ECOPARQUE de 
gestión Metropolitana en el Municipio de Paterna, para lo cual:

El  Ayuntamiento  de  Paterna  manifiesta  la  firme  voluntad  de 
cooperar con la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos 
para  la  construcción  y  explotación  de  un  Ecoparque  de  gestión 
metropolitana en el término municipal de Paterna.

El Ayuntamiento de Paterna adopta el compromiso de ceder el uso de 
una parcela de 5.000 metros cuadrados en los terrenos de equipamiento 
público del PGOU de Paterna (parcela SP – UE2, inventariada al folio 
2260 del Inventario Municipal de Bienes como servicio público, inscrita 
en el Registro de la Propiedad al Tomo 2.077, Libro 679, folio 197, 
finca  69.470,  situada  en  la  manzana  delimitada  por  las  calles 
Llanterner, Algepser y Velluters, R.C.: 8678101YJ1787N), a favor de la 
Entidad Metropolitana de Tratamiento de Residuos (EMTRE) y con destino 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

al emplazamiento de un Ecoparque, cuya construcción y explotación por 
parte del EMTRE se llevará a cabo conforme al Convenio a suscribir con 
el Ayuntamiento de Paterna, donde se determinará también la vigencia de 
dicha cesión de terrenos.

El Ayuntamiento de Paterna manifiesta la voluntad municipal de 
suscribir un Convenio con la Entidad Metropolitana para el Tratamiento 
de Residuos, para la construcción y explotación de un Ecoparque de 
Gestión  Metropolitana  en  Paterna  en  los  terrenos  cedidos  por  el 
Ayuntamiento  de  Paterna  para  el  fin  anteriormente  indicado,  previa 
redacción  del  texto  resultante  tras  el  informe  de  las  Áreas  de 
Sostenibilidad, Infraestructuras, Gestión Municipal y Movilidad.

SEGUNDO.-  Remitir  la  propuesta  de  Convenio  a  las  Áreas  y 
Departamentos  Municipales  citados  que  ostentan  competencias  en  la 
materia, con el fin de que emitan informe, a la mayor brevedad posible, 
sobre el contenido del “borrador” del Convenio aportado por el EMTRE 
teniendo en cuenta el documento aportado y en especial lo dispuesto en 
su  cláusula  “CUARTA:  Derechos  y  Obligaciones  del  Ayuntamiento  de 
Paterna”, proponiendo el texto a incluir en la materia que les compete.

TERCERO.-  Aportados  los  correspondientes  informes,  elaborar 
“borrador” de Convenio para la construcción y explotación de Ecoparque 
en  el  Municipio  de  Paterna,  remitiendo  el  mismo  a  la  Entidad 
Metropolitana  para  el  tratamiento  de  Residuos  (EMTRE)  para  su 
consideración. Consensuado el texto definitivo, elevar el mismo al Pleno 
para su aprobación.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo a todas y cada una de las Áreas 
y  Departamentos  Municipales  con  competencias  en  la  materia  y  a  la 
Entidad Metropolitana para el tratamiento de Residuos (EMTRE) a los 
efectos oportunos.

10º.-INFRAESTRUCTURAS.-AREA DE INFRAESTRUCTURAS.-DACIÓN CUENTA Y 
ACUERDOS SOBRE DISOLUCIÓN  DE DESARROLLO LOCAL DE PATERNA S.A.-  Dada 
cuenta del expediente que se tramita por el Área de Infraestructuras 
núm.: 1/2010, Clasificación: 2.10.10.2., relativo a la disolución de 
DESARROLLO LOCAL DE PATERNA S.A., en liquidación.

RESULTANDO que por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria 
celebrada  el  día  30  de  septiembre  de  2015  acordó  entre  otros  la 
solicitud  de  Desarrollo  Local  de  Paterna  S.A.,  de  resolución  y 
liquidación de la Sociedad, y portando de resolución del contrato de 
selección de socio privado, y con sometimiento a condiciones suspensivas 
a garantizar los intereses municipales y de SUMPA.

RESULTANDO  que  las  condiciones  suspensivas  de  dicho  acuerdo 
plenario son:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“A) Asunción por los Titulares de las Acciones A, B y C, y de modo 
independiente, Assignia Infraestructuras S.A. y Acciona Infraestructuras 
y AZARBE Obras y Servicios S.A. del compromiso de:

A.1.- Restitución al Ayuntamiento de Paterna de parcela SED.1. 
Destinada a uso  secundario educativo, sita en Unidad de Ejecución única 
del Sector de suelo urbanizable nº 4 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Paterna.

A.2.- Restitución  a SUMPA  de   la  finca sesenta  y uno, local 
comercial en planta baja señalado con el nº 2, de una superficie útil de 
719’95 m2, en Calle Mallent i Meri nº 5,7 y 9, esquina a las Calles 
Santísimo Cristo de la Fe y Benidorm.

A.3.- No fijar en  acuerdos de liquidación de la Sociedad de 
Economía  Mixta  al  Ayuntamiento,  ni  a  SUMPA,  obligación  alguna  de 
contenido económico en perjuicio de sus respectivas tesorerías.

A.4.- Aportación de compromiso  de Assignia, Acciona, del Socio 
Privado, SUMPA y Sociedad de Economía Mixta de no exigir al Ayuntamiento 
responsabilidades  de  ningún  tipo  por  los  actos  hechos  o  acuerdos, 
pasados, presentes o futuros; renunciando a cualquier acción que les 
pudiera corresponder.

A.5.-  Compromiso  Assignia  Infraestructuras  S.A.,  Acciona 
Infraestructuras S.A., del Socio Privado y la Sociedad Mixta de no 
exigir a SUMPA responsabilidades de ningún tipo por los actos hechos o 
acuerdos, pasados, presentes o futuros; renunciando a cualquier acción 
que les pudiera corresponder.

 
A.6.-  Compromiso   de  SUMPA  de  no  exigir  al  Ayuntamiento,  a 

Assignia Infraestructuras S.A., a Acciona Infraestructuras S.A., y a 
Azarbe Obras y Servicios S.A. responsabilidad alguna.

A.7.- Aportación de la cuenta de 2014 y aprobación del balance 
final de liquidación en las condiciones citadas.”

RESULTANDO  que  por  las  Mercantiles  ACCIONA  CORPORACIÓN  S.A., 
ASSIGNIA  INFRAESTRUCTURAS  S.A.  Y  AZARBE  OBRAS  Y  SERVICIOS,  en 
representación  de  la  mercantil  “SOCIEDAD  CONCESIONARIA  DLP  S.A.”, 
presentan en fecha 16 de noviembre de 2015, escrito dando cumplimiento a 
los  compromisos  exigidos  por  el  Ayuntamiento  para  la  Resolución  y 
Liquidación  de  DESARROLLO  LOCAL  DE  PATERNA  S.A,   que  obra  en  el 
expediente  con  los  números  de  folios  62  y  63,  y  sometidas  las 
declaraciones y compromisos realizados a la condición de la restitución 
íntegra por el Ayuntamiento de los avales aportados en concepto de 
garantía definitiva.  

RESULTANDO  que  por  LEOPOLDO  PONS  ABOGADOS  Y  ECONOMISTAS  S.L., 
Administrador Concursal de SUMPA presenta en fecha 30 de noviembre de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

2015,  escrito  dando  cumplimiento  a  los  compromisos  exigidos  por  el 
Ayuntamiento para la Resolución y Liquidación de DESARROLLO LOCAL DE 
PATERNA S.A, y que obrando en el expediente con los números de folio del 
64 al 66.

RESULTANDO que en el punto sexto del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno relativo de resolución y liquidación de la Sociedad, textualmente 
dice:

“SEXTO.- Aportada la documentació, el ple municipal adoptarà els 
acords necessaris encaminats a la conclusió del procés de resolución 
contractual y posterior liquidació de la sociedad Mixta y devolució en 
els eu cas de les garanties dipositades por Assignia Infraestructuras 
SA, y Acciona Infraestructuras SA per a respondre del contracte”.

CONSIDERANDO que el acuerdo Sexto, referenciado en el Resuelvo 
anterior no se puede cumplimentar, por cuanto que los actos necesarios 
para la disolución se han de adoptar en el seno de la Sociedad y por sus 
órganos de gobierno.

CONSIDERANDO que ante el difícil cumplimiento del acuerdo sexto 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de septiembre de 2015, por Alcaldía se 
convoca la Junta de Portavoces a los efectos de dar cuenta de propuesta 
de  celebración  de  la  Junta  General  Extraordinaria  y  Universal  de 
DESARROLLO LOCAL DE PATERNA S.A., acordándose por mayoría  que tras la 
celebración de dicha Junta General se dé cuenta al Ayuntamiento Pleno de 
todo lo actuado,  obrando copia del Acta de la Junta de Portavoces en el 
expediente con los números de folios 75 y 76.

CONSIDERANDO que en fecha 14 de marzo de 2016 el expediente ha 
sido  fiscalizado  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214.2 a) del R.D.L. 2/2004 TR de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; dicho informe se inserta a 
continuación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que los representantes de SUMPA y Ayuntamiento se 
reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal  para el día 2 de 
marzo de 2016 a las 10’00 horas, a los efectos de aprobar las cuantas 
anuales correspondientes al ejercicio de 2014, así como la aprobación 
del balance final de liquidación y el reparto de haber social, etc. 
entre otros extremos.

CONSIDERANDO  que  corresponde  al  Pleno  la  competencia  para  la 
determinación  de  la  formas  de  gestión,   la  creación  de  órganos 
desconcentrados  y  la  disolución  de  los  mismos,  conforme  a  los 
establecido  en  el  artículo  22.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Abierta deliberación el Sr. Parra, Portavoz de EU, pidió que este 
acuerdo que se propone no sea un carpetazo  a toda la gestión realizada 
en  torno  a  esta  empresa  que  hay  que  aclarar  y  pedir  las 
responsabilidades que procedan ya que esto es solo la punta del iceberg. 

El  Sr.  Ferri,  del  Grupo  PASIP,  pidió  que  se  reclamen  las 
responsabilidades patrimoniales y penales que correspondan al equipo de 
gobierno  de  anteriores  legislaturas  a  los  que  poden  que  colabores, 
pidiendo al Alcalde que sea contundente.  Dijo que su Grupo no va a 
apoyar que se dé carpetazo sin antes depurar responsabilidades por ese 
desfalco y estafa que ha resultado DLP para los paterneros. 

El Alcalde informa que la liquidación de la empresa no supone dar 
carpetazo sino un trámite que había que realizar para finalizar con una 
empresa que no tenía actividad. 

El Sr. Ochando señala que la Comisión Informativa especial de 
Investigación que se creó que espera que se convoque cuanto antes. 

El Sr. Ramón anuncia la abstención de su Grupo, recordando que 
siempre estuvieron en contra de la creación de esta empresa que se 
quedaba  con  toda  la  contratación  de  los  próximos  cuarenta  años  en 
prejuicio de otras empresas.

El Sr. Alcalde hace constar que no se puede poner en duda su 
contundencia, porque su grupo ya fue a la Fiscalía en dos ocasiones, una 
en cuanto al auditorio y como consecuencia el anterior alcalde está a 
punto de sentarse en el banquillo y otra respecto de esta empresa que 
está en fiscalía y sigue en fiscalía. Por tanto, su actuación siempre ha 
sido la misma.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
75 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 5_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NDhiMjgxMzY1OGRlMmU4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

A
pr

 0
1 

15
:3

7:
40

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 A
pr

 1
1 

15
:1

0:
11

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 5
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

D
hi

M
jg

xM
zY

1O
G

R
lM

m
U

4 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

La  Sra.  Martínez,  del  grupo  Popular  manifiesta  que  su  grupo 
siempre va a colaborar, que espera que la Comisión de Investigación 
sirva para algo y que lo que de ella resulte se haga público y se diga 
toda la verdad porque con este acuerdo se demuestra que la empresa no ha 
costado un euro a los Paterneros pese a lo que el Alcalde dijo en su 
día,  por  lo  que  pide  al  Sr.  Alcalde  que  lo  reconozca.  O  en  caso 
contrario que indique de qué cuenta municipal ha salido el dinero que 
dice que se ha gastado de todos los Paterneros en esa empresa. Al Sr. 
Ferri le pide que rectifique lo de “desfalco”, a lo que éste matiza que 
quiso decir “presunto” desfalco.

Ante la reiteración de la pregunta de la Sra. Martínez al Sr. 
Alcalde, éste responde que el asunto está en Fiscalía y que él lo 
trasladó en su día a dicho órgano que está trabajando en ello. 

(En este punto se ausentan del salón de sesiones los señores 
Martí y Babi) 

Tras nuevas intervenciones de los diferentes Grupos en el sentido 
expresado, se somete a votación la propuesta siendo aprobada con los 
votos a favor del grupo Socialista (6) y Popular (6), el voto en contra 
del Grupo PASIP (2) y las abstenciones de los grupos Compromís (5), 
Ciudadanos (3) y EU (1), adoptándose los siguientes acuerdos:   

PRIMERO.- Darse por enterado de la celebración de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de DESARROLLO LOCAL DE PATERNA S.A. 
el pasado día 2 de marzo de 2016, y de todos los acuerdo adoptados  en 
dicha Junta,  que figuran en el acta suscrita por los representantes de 
SUMPA y del Ayuntamiento, y a tal efecto se aportan copia del acta de 
dicha sesión y  que seguidamente se inserta:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO.- Trasladar a los liquidadores lo acordado por el 
Ayuntamiento  Pleno,  para  la  conclusión  del  trámite  con  otorgamiento 
Escritura Pública, comunicación e inscripción de la misma en el Registro 
Mercantil.

TERCERO.- Notificada al Ayuntamiento la inscripción de la 
liquidación en el Registro Mercantil, Resolver el contrato suscrito de 
selección de socio privado en la constitución de la Sociedad Mercantil 
Desarrollo Local de Paterna S.A., devolviendo las garantías definitivas 
depositadas en la Tesorería Municipal, para responder del contrato de 
selección de socio privado en la constitución de la mercantil Desarrollo 
Local de Paterna S.A.:

Referencia: 35.619,  ingresada por Acciona Infraestructuras S.A., 
por importe de 1.800.000’00 €.

Referencia: 35.616, ingresada por Assignia Infraestructuras, S.A., 
por importe de 1.200.000’00 €.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  ASSIGNIA 
INFRAESTRUCTURAS, S.A., ACCIONA INFRAESTRUCTURAS S.A., AZARBE OBRAS Y 
SERVICIOS S.A., SUMPA, con la indicación de los recursos que pueden 
interponer.

QUINTO.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  Alcaldía, 
Secretaría General, Asesoría Jurídica, a la Intervención Municipal de 
Fondos, a la Tesorería Municipal, así como a todas la Áreas Municipales.

11º.- PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- AREA DE PROMOCIÓN Y 
DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- ACEPTACION INCORPORACION NUEVOS MUNICIPIOS AL 
CONSORCIO XARXA JOVES.NET.- Dada cuenta del escrito presentado en  este 
Ayuntamiento  números  2016003133  de  fecha  8  de  febrero   de  2.016 
presentadas por el Consorcio Xarxa Joves.Net por las que solicita la 
conformidad o disconformidad por parte de este Ayuntamiento Pleno de 
adhesión al citado Consorcio de los Municipios de Catarroja, Manises  y 
Rocafort a la Xarxa.

RESULTANDO que  el Ayuntamiento de Paterna mediante acuerdo del 
Ayuntamiento  Pleno de fecha  22  de  febrero de 2001 forma  parte del 
Consorcio para la gestión y administración de la Red Valenciana de 
Recursos de Información y participación para la jóvenes “Xarxa Joves. 
Net”.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 39.2 de los Estatutos del 
Consorcio, la incorporación de nuevos miembros al Consorcio requerirá 
el acuerdo favorable de la mayoría de los entes consorciados expresado 
en  el  plazo  de  3  meses,  contados  a  partir  del  siguiente  a  la 
notificación que el presidente del Consorcio realice de la solicitud 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de incorporación y la adopción del correspondiente acuerdo favorable 
por el Consejo pleno, con el voto de la mayoría absoluta legal de sus 
miembros.

Considerando el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 22 de 
febrero  de  2001,  por  el  que  se  aprueba  la  creación,  adhesión  y 
Estatutos  del  Consorcio  para  la  Red  Joves  Net  de  recursos  de 
información y participación para los jóvenes.

CONSIDERANDO la Providencia dictada por el Concejal de Juventud 
de fecha 3 de marzo del año en curso.

(En este asunto continúan ausentes del salón de sesiones los 
señores Martí y Babi) 

A la vista de lo expuesto, atendido el informe favorable de la 
jefa del área de Promoción y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 22 de 
marzo, el Pleno por UNANIMIDAD de sus miembros presentes ACUERDA: 

PRIMERO.- Mostrar  la  conformidad   a  la  incorporación  de  los 
Municipios de Catarroja, Manises y Rocafort al Consorcio XARXA JOVES 
NET.

SEGUNDO.- Comunicar el acuerdo al Consorcio Xarxa Joves.net., a 
los efectos oportunos.

12º.-  GESTIÓN  TRIBUTARIA.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-APROBACIÓN 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN  DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
PUESTOS,  BARRACAS,  CASETAS  DE  VENTA,  ESPECTÁCULOS  O  ATRACCIONES 
SITUADOS  EN  TERRENOS  DE  USO  PÚBLICO  E  INDUSTRIAS  CALLEJERAS  Y 
AMBULANTES  Y  RODAJE  CINEMATOGRÁFICO.-  Vista  la  providencia  de  la 
Teniente de Alcalde de Sostenibilidad y Atención a la Ciudadanía para 
que se lleven a cabo los trámites para la modificación de la Ordenanza 
Fiscal  de  la  tasa  por  puestos,  barracas,  casetas  de  venta, 
espectáculos  o  atracciones  situados  en  terrenos  de  uso  público  e 
industrias  callejeras  y  ambulantes  y  rodaje  cinematográfico  en  el 
sentido de extender la exención prevista en la misma para los actos 
promovidos  por  asociaciones  festivo-culturales  en  el  período  de 
fiestas mayores y patronales a los actos promovidos por la entidades 
falleras durante el período de sus fiestas.

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 18 
de diciembre de 2013 modificó el artículo 2 de la Ordenanza en el 
sentido de declarar la no sujeción a la tasa a las ocupaciones de vía 
pública realizadas por entidades u organismos sin ánimo de lucro de 
carácter  festivo  o  cultural  de  interés  local  y  que  realicen  sus 
actividades  festero  culturales,  dentro  del  marco  de  las  Fiestas 
Mayores de Paterna en Honor al Santísimo Cristo de la Fe y San Vicente 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Ferrer, y que supongan un interés general ( desfiles, procesiones..), 
sin que se contemplara lo mismo para las fiestas falleras, de gran 
arraigo y tradición en el municipio de Paterna.

CONSIDERANDO: Que el hecho imponible de la ordenanza supone la 
utilización  privativa  del  dominio  público  local  por  una  serie  de 
ocupaciones  con  ánimo  de  lucro,  normalmente  la  venta  de  productos 
(  puestos,  casetas  de  venta…)  o  de  servicios  (espectáculos, 
atracciones…),  lo  que  no  se  da  en  este  caso  ya  que  las  Fiestas 
Falleras son un acto de interés general para el pueblo y la cultura 
paternera, al igual que las  Fiestas Mayores de Paterna en Honor al 
Santísimo Cristo de la Fe y San Vicente Ferrer.

CONSIDERANDO: Que es la Corporación la que está facultada para 
regular  los  elementos  necesarios  para  la  determinación  del  hecho 
imponible respecto de sus tributos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del 
citado  Texto  Refundido,  relativos  a  la  imposición  y  ordenación  de 
tributos locales, así como los artículos 20 y siguientes relativos a 
las tasas.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 47.1.de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los acuerdos de 
las Corporaciones Locales se adoptan, como regla general, por mayoría 
simple de los miembros presentes.

(En este asunto continúan ausentes del salón de sesiones los 
señores Martí y Babi) 

A la vista de lo expuesto, del informe favorable de la jefa del 
área de Gestión Municipal y el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 22 de 
marzo, el Pleno por UNANIMIDAD de sus miembros presentes ACUERDA:  

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la  modificación del artículo 
2, tercer párrafo, de  la ordenanza fiscal de la tasa por puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en 
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico, quedando redactado como sigue:

“Tampoco  estarán  sujetas  a  la  tasa  las  ocupaciones  de  vía 
pública realizadas por entidades u organismos sin ánimo de lucro de 
carácter  festivo  o  cultural  de  interés  local  y  que  realicen  sus 
actividades  festero  culturales,  dentro  del  marco  de  las  Fiestas 
Mayores de Paterna en Honor al Santísimo Cristo de la Fe y San Vicente 
Ferrer o de las Fiestas Falleras, por ser de interés general para este 
municipio.”
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO.- Exponer al público durante un período de treinta días, 
mediante edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
anuncios municipal, así como en un diario de los de mayor circulación de 
la provincia, la modificación de la ordenanza fiscal, a efectos de que 
los  interesados  examinen  el  expediente  y  puedan  presentar  las 
reclamaciones  o  alegaciones  que  estimen  oportunas,  elevándose  a 
definitivo  el  acuerdo  provisional  en  caso  de  que  no  se  formulase 
ninguna.

TERCERO.- Publicar el acuerdo definitivo y el texto íntegro de 
la  modificación  en  el  B.O.P.,  entrando  en  vigor  y  comenzando  a 
aplicarse el día siguiente al de su publicación definitiva.

13º.- PATRIMONIO.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-ESTIMACIÓN DE ALEGACIONES 
PRESENTADAS POR LA SALLE Y FINALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE 
LA PARCELA DE 500 M EXPROPIADA DE LA ANTIGUA PARCELA 22 DEL POLÍGONO 
23.-  Visto el expediente nº 3/13 de Patrimonio de depuración de la 
situación jurídica de terrenos expropiados de la antigua parcela 22 
del polígono 23 en el Parque de Alborgi. 

RESULTANDO: Que el expediente se inicia de oficio a raíz de un 
escrito  del  Área  de  Sostenibilidad  en  el  que  se  comunicaba  a 
Patrimonio que “ con motivo de la construcción del Parque de Alborgí 
se llevó a cabo la expropiación de 500 m2 de suelo perteneciente a la 
“ Instrucción Popular”, en fecha 15/07/1988; y así se dieron de alta 
en el Inventario de Bienes Municipales. Sin embargo, se ha constatado 
que, a día de hoy, los terrenos no se han ocupado, y siguen estando 
vallados como si pertenecieran al antiguo propietario”. 

RESULTANDO:  Que por Providencia del Concejal de Patrimonio de 7 
de mayo de 2013, se dispone que se proceda a tramitar el expediente de 
ocupación de los terrenos expropiados, previo deslinde de los 500 m2 
del resto de la parcela 22 del polígono 23 de propiedad privada. 

RESULTANDO:  Que  previa  la  tramitación  del  expediente,  el 
Ayuntamiento Pleno el 26 de junio de 2013 acuerda proceder al deslinde 
de la finca de propiedad municipal de 500 m2 de la antigua parcela 22 
del  polígono  23,  hoy  parcela  de  referencia  catastral 
0365711YJ2706N0001 DJ, sita en el C/ Sant Martí, nº 58, del resto de 
la parcela. 

RESULTANDO:  Que  notificado  el  acuerdo  al  dueño  de  la  finca 
colindante,  los  Hermanos  de  las  Escuelas  Cristianas  de  la  Salle 
(Escuela  Profesional),  presenta  escrito  de  alegaciones  el  25  de 
septiembre de 2013, que se resumen en las siguientes: 

- El 28 de abril de 1988 el Ayuntamiento Pleno adquiere por 
expropiación  con  valor  de  2.318.925  pts  la  superficie  de  500  m2 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

pertenenciente  a  la  parcela  22  polígono  23,  propiedad  de  la 
Instrucción Popular, S.A.  acompañando documento nº 1. 

- Que según el informe del 29 de octubre de 1986, documento 
nº 2, del Arquitecto Municipal, la cuantía superficial que se ocupa es 
de aproximadamente 500 m2 y que “hay una porción de terreno de la 
misma propiedad, ocupada hoy por instalaciones deportivas y que por su 
acusado desnivel en relación con la rasante de los jardines carece de 
interés  dentro  del  ámbito  de  actuación  del  P.E.R.I.   y  que  está 
incluida en él con una superficie de 280 m2, y que corresponde a la 
misma parcela; acompañando copia del acta de ocupación y planos en el 
que se grafían las dos parcelas, la de 500 m2 y la de 280 m2. 

Solicitando  que  se  anulen  los  trabajos  de  deslinde  dejando 
constancia  que  los  500  m2  expropiados  fueron  ocupados  durante  la 
ejecución  de  las  obras  del  Parque  de  Alborgi  y  los  terrenos  de 
superficie 280 m2 ocupados hoy por las instalaciones deportivas del 
Colegio Profesional la Salle, en ningún momento han sido expropiados 
por el Ayuntamiento, y siguen siendo por tanto propiedad del Colegio 
la Salle Profesional. 

RESULTANDO: Que en fecha 11 de octubre de 2013 se emite informe 
por  el  Arquitecto  Municipal,  Director  Técnico  del  Área  de  Gestión 
Municipal que a continuación se reproduce: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO: Que solicitado informe al Área de Sostenibilidad, en 
fecha 4 de julio de 2014 el Jefe de Área emite el siguiente: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO:  Que a la vista de las dudas suscitadas por los 
informes y la documentación aportada por los interesados se solicita 
informe al Topógrafo Municipal sobre “si la parcela que queda dentro 
de la valla del colegio es la expropiada en el año 1988 o por el 
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Paterna

contrario es la que queda fuera y la que se ocupó y pagó; ello a 
efectos de proceder o no al archivo del expediente de deslinde. 

RESULTANDO:  Que en fecha 29 de julio de 2015 el Topógrafo emite 
el informe que a continuación se transcribe: 
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CONSIDERANDO: Lo dispuesto en los artículos 56 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, que regulan la facultad 
de deslinde administrativo por los Ayuntamientos. 

CONSIDERANDO: Que a la vista del informe del Topógrafo Municipal 
la finca objeto de este expediente está delimitada y queda fuera de la 
valle del Colegio, por lo que no procede realizar operación alguna de 
deslinde. 

CONSIDERANDO: Que es competencia del Pleno el ejercicio de la 
acción de deslinde de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 j) 
de la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

(En este asunto continúan ausentes del salón de sesiones los 
señores Martí y Babi) 

A la vista de lo expuesto, del informe favorable de la jefa del 
área de Gestión Municipal y el dictamen de la Comisión informativa 
Permanente de gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 22 de 
marzo, el Pleno con el voto favorable de los grupos Socialista (6), 
Popular  (6)  y  PASIP  (2);  y  la  abstención  del  resto  de  miembros 
presentes, ACUERDA:

Primero:  Estimar  las  alegaciones  presentadas  por  D.  Andrés 
Tabernero  Asensio,  en  representación  de  Hermanos  de  las  Escuelas 
Cristianas La Salle, el 25 de septiembre de 2013, en el expte. 3/13 de 
deslinde. 

Segundo:  Dar  por  finalizado  el  expediente  de  deslinde  de  la 
parcela de 500 m2 expropiados de la antigua parcela 22 del polígono 23 
al estar situada fuera de la valla del colegio sito en la C/ Sant 
Martí 58, R.C. 0365711YJ2706N0001 DJ, propiedad de la Salle; con el 
archivo de las actuaciones. 

Tercero: Dar traslado de este acuerdo al interesado, al Registro 
de la Propiedad y al Área de Sostenibilidad a los efectos oportunos. 

14º.-INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACIÓN  CUENTA  INFORME  DE 
FISCALIZACIÓN  SOBRE  LAS  ADVERTENCIAS  E  INFORMES  FORMULADOS  POR  LA 
INTERVENCIÓN  Y  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LOS  ÓRGANOS  DE  GOBIERNO 
CONTRARIOS A INFORME DE LA SECRETARÍA, EJERCICIO 2014.

Dada cuenta del informe en soporte electrónico de la Sindicatura de 
Comptes realizado en cumplimiento del Programa Anual de Actuación del 
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año 2015, registrado de entrada en fecha 3 de marzo, el Pleno se da 
por enterado. 

Abierto no obstante turno de deliberaciones, el Sr. Parra hace constar 
su  extrañeza  ante  las  alegaciones  suscritas  por  el  actual  Alcalde 
respecto de cuestiones reflejadas en el citado informe referentes al 
mandato  de  la  anterior  Corporación  que  en  su  día  habían  sido 
criticadas por el Sr. Sagredo, que sin embargo en las alegaciones 
afirma que se ajustan a la legalidad. 

El  Sr.  Sagredo,  manifiesta  no  haber  realizado  alegaciones  en  ese 
sentido, señalando que no recuerda tal cosa y menos aún en algunos de 
los temas que citó el Sr. Parra como el nombramiento del Intendente 
General, Sr. Bonías, a lo que el Sr. Parra manifiesta que le pasará la 
información con las hojas del informe a que se refiere. 

(En este asunto retornan al salón de sesiones los señores Martí 
y Babi) 

15º.-  INTERVENCIÓN.-DACION  CUENTA  OBLIGACIONES  INTERCAMBIO  MINHAP: 
PRESUPUESTO 2016 TRASLADO DECRETO Nº3/2016 DE PRORROGA PRESUPUESTO A 1 
DE ENERO DE 2016.- Conforme a la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF), de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en 
adelante Orden), establece la obligación de comunicar antes del 31 de 
enero de cada ejercicio la información de los presupuestos de las 
Entidades  Locales  (art.  15.3),  que  deberá  efectuarse  por  medios 
electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones  Públicas  (MINHAP)  habilite  al  efecto  (art.  5.1). 
Posteriormente la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, modificó la 
citada Orden HAP/2105/2012 con el fin de dar cumplimiento a nuevos 
requerimientos de información sobre Pasivos contingentes y Beneficios 
fiscales.

En     consecuencia, y vista la documentación aportada por Intervención, 
el Pleno se da por enterado.

16º.-  INTERVENCIÓN.-DACION  CUENTA  DECRETO  Nº1031  PLANES 
PRESUPUESTARIOS A MEDIO PLAZO 2017-2019.-  Dada cuenta del Decreto nº 
1031  de  8  de  marzo  de  2016, por el que aprueban  los  planes 
presupuestario a medio plazo 2017-2019, el Pleno se da por enterado.

Se produce un breve deliberación en la que interviene la Sra. Ferre 
que pide al Sr. Alcalde que no vuelva a acusar al PP de haber dejado 
el Ayuntamiento en bancarrota vista la liquidez de que se dispone, por 
lo que pide además que el Sr. Alcalde baje el IBI al mínimo legal. 
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El  Sr.  Alcalde  señaló  que  la  realidad  es  que  lo  han  dejado  en 
bancarrota porque hay 80 millones de deuda entre el ayuntamiento y 
todos los demás “muertos” que está tratando de solucionar. 

La Sra. Ferre rechaza las afirmaciones del Alcalde afirmando que es el 
actual grupo de Gobierno el que en 8 meses que llevan gobernando ya 
tienen partidas en rojo por lo que les recomienda que no gasten tan 
alegremente. 

El Sr. Alcalde niega las afirmaciones de la Sra. Ferre diciendo que 
cómo puede acusarle de gastar alegremente si es el grupo Popular el 
que  en  la  anterior  legislatura  fueron  ocho  veces  a  China;  y  que 
acordaron pagar semanas antes de elecciones un crédito de 10 millones 
con dos de derivados, y que su grupo ha podido cambiarlo para invertir 
esos diez millones en el pueblo.

17º.- INTERVENCIÓN.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS Nº2/16.- 
Visto el expediente de referencia, y

RESULTANDO  que  existen  gastos  facturados  correspondientes  a 
ejercicios  anteriores,  pendientes  de  aprobación  y  contabilización  a 
01/01/16 según relación formada por intervención, que da comienzo con la 
factura a nombre de CONSUM COOPERATIVA por importe de 3.750 euros y 
finaliza con la factura a nombre de VODAFONE ONO, SAU por importe de 
2.506,84 euros, existiendo consignación suficiente para la aplicación 
del presente gasto y cuyo importe total asciende a SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS  (IVA INCLUIDO) 
6.256,84 €.  

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en el art. 176.1 
del R.D.L. 2/2004 del Texto refundido de la L.R.H.L.en relación con el 
60.2 y 26.2.c del R.D. 500/90, y con lo dispuesto en la Base nº 23.1 
a)  de  las  de  Ejecución  del  Presupuesto  prorrogado,  corresponde  al 
Pleno  de  la  Corporación  el  reconocimiento  extrajudicial  de 
obligaciones procedentes de ejercicios anteriores cuyo gasto no fue 
debidamente  comprometido,  por  falta  de  expediente  o  por  falta  de 
crédito suficiente en su momento.

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en el art. 157.1 
de la L.R.H.L. con el 60.2 y 26.2.c del R.D. 500/90, corresponde al 
Pleno  de  la  Corporación  el  reconocimiento  extrajudicial  de 
obligaciones.

CONSIDERANDO la necesidad de reconocer obligaciones procedentes 
de ejercicios cerrados por obras, servicios o suministros debidamente 
acreditados  y  ejecutados,  habiéndose  dado  el  Vº  Bº  tanto  por  el 
funcionario responsable del servicio como del concejal ponente.

CONSIDERANDO que en virtud del Acuerdo de 28 de septiembre de 
2012  del  Consell  de  la  Sindicatura  de  Comptes  (DOC:  26.10.2012), 
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modificado por acuerdo del Consell de la Sindicatura de 22 de abril de 
2014  (DOC  nº  7266,  de  5/5/2014),  del  acuerdo  del  reconocimiento 
extrajudicial   de  créditos  que  se  propone,  se  dará  cuenta  a  la 
Sindicatura.

La Sra. Serrano lamentó que sigan saliendo facturas impagadas, 
señalando que votará a favor porque los proveedores deben cobrar pero 
que no le parecen bien las formas. 

El Sr. Ochando anuncia la abstención de su Grupo como viene 
efectuando en todos los reconocimientos de crédito. 

El Sr. Ramón asimismo anuncia su abstención en coherencia con su 
línea; mientras que la Sra. Campos puntualiza que las facturas las 
traen a medida que las pasan los técnicos.

A  la  vista  de  lo  expuesto,  visto  el  informe  favorable  del 
Interventor Acctal. de fecha 14 de Marzo de 2016 y el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Gobierno Abierto, transparencia y 
Empleo de fecha 22 de marzo, el Pleno con los votos a favor del Grupo 
Socialista (6), Popular (6) y PASIP (2) y las abstenciones del resto 
de Grupos, adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Reconocer créditos, aprobar el gasto, en el Presupuesto 
de 2016, correspondientes a obligaciones asumidas por el Ayuntamiento y 
procedentes de ejercicios anteriores, según relación Nº2/16 formada por 
intervención,  que  da  comienzo  con  la  factura  a  nombre  de  CONSUM 
COOPERATIVA por importe de 3.750 euros y finaliza con la factura a 
nombre de VODAFONE ONO, SAU por importe de 2.506,84 euros, existiendo 
consignación suficiente para la aplicación del presente gasto y cuyo 
importe total asciende a SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (IVA INCLUIDO)  6.256,84 €,  con el siguiente 
detalle: 

Nº 
factura 

Nº 
regis
tro Proveedor Concepto Importe

Pro
g Econ

2705 4194

CONSUM 
S.COOP.LT
DA.

PAGO POR LA ENTREGA DE 
VALES DE COMPRA AL 
PORTADOR CANJEABLES EN 
CUALQUIER SUPERMERCADO
 CONSUM 3.750,00

231
0 48201

MN14-
0023933
00 1504

VODAFONE 
ONO, SAU

DATOS. 12/11/14-
11/12/14 2.506,84

920
0 22299

6.256,84
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18º.-  INTERVENCIÓN.-  EXPEDIENTE  MODIFICACION  DE  CREDITOS  Nº17  DE 
CREDITOS  EXTRAORDINARIOS  CON  CARGO  AL  SUPERAVIT  DEL  PRESUPUESTO 
PRORROGADO A 01/01/2016.- Dada cuenta de la Providencia de la Teniente 
de Alcalde de Infraestructuras y Convivencia, al objeto de que se 
incoe  expediente  de  modificación  de  créditos  en  el  presupuesto 
municipal 2016, para pago diferencia de la cuota del ejercicio 2016 al 
Consorcio Provincial de Bomberos, así como de suplemento de crédito y 
crédito  extraordinario  para  atender  diversos  gastos  en  materia  de 
Seguridad, Reposición en colegios: Instalación caldera en Colegio en 
Villar Palasí y Providencia de la Teniente de Alcalde de Tecnologías 
de  la  Información  y  Modernización  para  la  Implantación  de  una 
plataforma  de  Administración  Electrónica,  en  consecuencia  y 
considerando los siguientes antecedentes:

PRIMERO.-  Atender  créditos  para  hacer  frente  a  aspectos  de 
política  de  gasto  que  consideran  prioritarios  por  este  equipo  de 
Gobierno:

- Cuota  correspondiente  al  Ayuntamiento  de  Paterna,  aprobada 
por el Consorcio Provincial de Bomberos, suplementar créditos 
en  la  aplicación  correspondiente  en  el  capítulo  IV  por 
importe de 48.374,00 €.

- Asimismo y de acuerdo con el presupuesto y Diversos gastos en 
materia de Seguridad por importe de 117.000,00 €.

- Caldera en Colegio Villar Palasí por importe de 10.103,50 €.

- E implantación plataforma de Administración Electrónica por 
importe de 300.000,00 €.

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Parra señala que aunque 
están de acuerdo en algunas cosas, sin embargo hay otras cuestiones 
como el crédito de 65.000 € para seguridad en el control de acceso al 
ayuntamiento  que  no  se  ha  debatido  y  que  no  están  de  acuerdo, 
desconociendo si ha ocurrido algún suceso que motive esta medida tan 
extrema,  que  implica  tornos,  huellas,  carnés,  etc,  con  las 
consiguientes molestias para los vecinos.

La Portavoz de PASIP se pronuncia en el mismo sentido, señalando 
que con algunos gastos están de acuerdo pero con ese en concreto no. 

El Sr. Ochando recuerda que solo les quedan 48.000 € de saldo 
del  superávit  inicial  no  dispuesto,  mostrando  su  conformidad  con 
algunos de los gastos que consideró necesarios pero no con todos. 

El Sr. Alcalde recuerda que en la Junta de Portavoces se informó 
de ese tema de seguridad con asistencia del Jefe de la Policía.
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Paterna

Por el grupo de Compromís se propone la siguiente ENMIENDA: 

“Supresió de l’aplicació de crèdit extraordinari 1320-62300 per 
una quantía de 65.000 euros amb el concepte “Medidas de seguridad 
estáticas”

La Sra. Ferre, por su parte, motiva el apoyo de su grupo a la 
propuesta, incidiendo que debe estarse a los criterios técnicos que se 
manifiestan.

La Sra. Campos pone de manifiesto que es ahora en Pleno cuando 
han surgido dudas, lo que no entiende. Asimismo incide que se trata de 
peticiones técnicas.

Sometida a votación la enmienda es desestimada con los votos a 
favor de la misma de los Grupos Compromís (6), PASIP (2) y EU (1) y 
los  votos  en  contra  de  los  Grupos  Socialista  (6),  Popular(6)  y 
Ciudadanos (4). 

Sometida a votación la propuesta es aprobada con los votos a 
favor de los Grupos Socialista (6), Popular(6) y Ciudadanos (4), en 
contra de EU (1) y las abstenciones de los Grupos Compromís (6) y 
PASIP (2), adoptándose los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de créditos nº 17, de acuerdo 
con los antecedentes y a financiar con cargo al superávit crédito 
inicial  presupuesto  prorrogado  a  1  de  enero  de  2016  y según  el 
siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

Crédito extraordinario

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

1320-62300

Seguridad y Orden Público – 
Maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje (Medidas de seguridad 
estática: sistema de control de acceso 
a diferentes instalaciones 
municipales)

65.000,00

1320-62400

Seguridad y Orden Público – 
Maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje (Adquisición 2 motos 
escooter)

10.000,00
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1320-63600

Seguridad y Orden Público – Equipos 
para procesos de información 
(Adquisición programa gestión Policía 
Local)

18.000,00

3200-62300
Educación-Enseñanza – Maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje 
(Caldera Colegio Villar Palasí)

10.103,50

Importe total gastos ……………… 103.103,50

Suplemento de Créditos

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

1320-20400 Seguridad y Orden Público - Arrend. 
renting vehículos

24.000,00

1350-42701
Protección Civil – Consorcio Pr. 
Bomberos aportación 2016

48.374,00

9201-22799
Modern.coord.informática - Otros 
trabajos realizados por otras empresas 
y profesionales

300.000,00

Importe total gastos ……………… 372.374,00

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

Superavit inicial pto. prorrogado a 
1-1-2016

475.477,50

Importe total ingresos ………………. 475.477,50

SEGUNDO.- Exponer al público, en el tablón de anuncios y en el 
"Boletín  Oficial  de  la  Provincia",  por  el  plazo  de  quince  días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en éste, 
poniendo a disposición del público la correspondiente documentación 
durante  cuyo  plazo,  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar 
reclamaciones ante el Pleno (Artº 169.1 del R.D.L. /2004).
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TERECERO.-Considerar definitivamente aprobado el expediente, si 
durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones, 
procediéndose  a  la  publicación  definitiva  de  la  modificación  del 
presupuesto general 2016, resumida por capítulos, y su comunicación a 
la Administración del Estado y Comunidad Autónoma. 
                  

19º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-SECRETARIA  GENERAL.-PROPUESTA  PRESENTADA 
POR EL G.M. COMPROMÍS, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA 
LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: HOMOLOGACIÓN DE SENDERO 
PR EN LA CAÑADA ANTE LA FEMECV.

Por el Sr. Ramón se da lectura a la siguiente propuesta: 

“ATENENT a la proposta adreçada per l’Associació de veïns de la 
Canyada referent a la senyalització d’un sender PR a la Canyada

ATENENT a que el recorregut proposat per l’Associació comprén 
indrets  de  reconegut  valor  patrimonial  i  paisatgístic  del  terme 
municipal.

ATENENT al Manual de Senyalització de Senders de la Federació 
d’Esports de Muntanya i Escalada de la Comunitat Valenciana (FEMECV)

ACORDS

PRIMER: L’Ajuntament de Paterna iniciarà el procediment per a 
homologar el sender PR proposat davant la FEMECV

SEGON:  l’Ajuntament  de  Paterna  realitzarà  les  modificacions 
pressupostàries pertinents per a la homologació i la senyalització del 
sender seguint la senyalética de la FEMECV.

TERCER: L’Ajuntament de Paterna promocionarà i publicitarà el 
sender PR mitjantçant els mitjans propis de publicitat de l’Oficina de 
Municipal de Turisme.

QUART:  l’Ajuntament  de  Paterna  sol·licitarà  el  suport  i 
col·laboració econòmica a entitats i administracions supramunicipals

CINQUÉ: Donar trasllat dels presents acords a la Conselleria de 
Medi Ambient, Diputació de Valencià, Federació d’Esports de Muntanya i 
Escalada de la Comunitat Valenciana, Associacions de Veïns i Juntes de 
barri del municipi”.

Abierta deliberación la Sra. Serrano manifiesta su apoyo a la 
propuesta al considerar que la señalización de un PR añade valor a ese 
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sendero  y  revaloriza  una  zona  verde,  contribuyendo  a  fomentar  la 
salud, mediante el ejercicio de actividades como el deporte. 

El  Sr.  Ochando  señaló  que  apoyará  la  propuesta  pero  que 
recomienda que se trabaje para que no se valle por los propietarios 
ese PR; con esa salvedad lo apoya. 

El Sr. Ramón agradece las manifestaciones de apoyo expresadas, e 
informa que no entra en la valla del Conde de Trénor al tiempo que 
recuerda que el itinerario permite visitar sitios de interés como las 
trincheras de la guerra civil de La Cañada. 

La Sra. Villajos, interviene anunciando el apoyo de su Grupo, si 
bien señaló que le gustaría que se hubiera mencionado que el primer 
recorrido señalizado de 3.1 Km se llevó a cabo en el Gobierno del PP y 
que además no tuvo apenas coste, instando al Grupo de Compromís a que 
trabaje en el reconocimiento que se merece ese recorrido ya que sus 
compañeros de partido están en la Consellería. 

La  Sra.  Campos,  Portavoz  del  Grupo  Socialista,  consideró 
necesaria la retirada ya que el recorrido que se propone señalizar 
está  incluido  en  el  Convenio  de  colaboración  firmado  con  la 
Generalitat a través de la Consellería de Infraestructuras  en enero 
de  2015,  por  lo  que  es  a  la  Consellería  a  quien  corresponde 
señalizarlo y a su costa. 

Sometida a votación la retirada, es desestimada con los votos a 
favor de la misma de los Grupos Socialista (6) y Popular (6) y en 
contra del resto de los Grupos. 

Sometida  a  votación  la  propuesta  presentada  inicialmente,  es 
aprobada con los votos a favor de todos los Grupos con la excepción 
del Grupo Socialista, que se abstiene.

20º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-SECRETARIA  GENERAL.-PROPUESTA  PRESENTADA 
POR EL G.M. COMPROMÍS, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA 
LEY 8/2010  PARA SU  DEBATE Y  VOTACIÓN EN  PLENO: ORDENANZA  PARA LA 
SUSTITUCIÓN DE DEUDAS POR TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD.

Por  la  Sra.  Neus  Herrero,  se  procede  a  la  exposición  y 
argumentación de la Moción presentada del siguiente tenor: 

“La situació econòmica de molts veïns i veïnes de Paterna és 
insostenible. Els deutes i la manca d’ingressos ha dut, i pot dur a 
l’exclusió social a moltes persones del nostre municipi.
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Els deutes que persones en risc d’exclusió social mantenen amb 
el nostre Ajuntament suposa una evident angoixa per a les famílies, 
que no poden fer front al pagament dels deutes municipals. A més 
l’impagament del deute origina recàrrecs i interessos, i el deute amb 
l’administració els impedeix accedir, per exemple a beques escolars o 
a fraccionament dels pagaments, entrant a un cercle de difícil eixida.

El treball en benefici de la comunitat és una ferramenta emprada 
des  de  fa  anys  per  l’administració  de  justícia,  per  a  condonar 
sancions econòmiques. Des de fa un temps aquesta pràctica l’han emprat 
diversos  municipis  i  ciutats  per  a  condonar  els  deutes  amb 
l’administració,  com  ara  Girona,  convertint-se  a  més  en  un  altre 
recurs per afavorir la inserció social de persones en risc d’exclusió.

L’Ajuntament  de  Paterna,  en  l’exercici  de  la  potestat 
sancionadora  reconeguda  a  l’article  139  de  la  Llei  7/1985,  de  2 
d’abril,  Reguladora  de  les  bases  del  règim  local,  ostenta  la 
competència de substituir determinats deutes municipals per l’execució 
o desenvolupament de treballs en benefici de la comunitat.

La Llei 30/1992, de 26 de novembre, del Règim jurídic de les 
administracions públiques i del procediment administratiu comú, regula 
aquesta  potestat  sancionadora  de  les  administracions  públiques, 
establint  els  principis  que  la  fonamenten,  als  articles  127  i 
següents,  que  són  legalitat,  irretroactivitat,  tipicitat, 
responsabilitat i proporcionalitat. D’altra banda, els articles 134 i 
següents  regulen  els  principis  que  han  de  presidir  el  procediment 
sancionador,  que  són  el  compliment  del  procediment  legal  o 
reglamentari,  dret  a  audiència  del  presumpte  responsable,  dret  a 
formular al·legacions, a utilitzar els mitjans de defensa admesos en 
dret i el dret a la presumpció d’innocència.

La present ordenança pretén desenvolupar, amb total respecte als 
principis i a les garanties del procediment regulades amb caràcter 
general per a les Administracions Públiques, un mecanisme alternatiu 
que permeta substituir, en circumstàncies justificades i sempre amb el 
consentiment  de  la  persona  sancionada,  deutes  municipals  amb  la 
prestació de treballs en benefici de la comunitat per fer front a un 
deute municipal amb una prestació personal amb un treball d’interès 
col·lectiu quan la prestació patrimonial no és possible realitzar-la 
amb  diners,  per  tant,  aquesta  ordenança  pot  resultar  especialment 
favorable per a certs col·lectius, especialment aquelles persones amb 
escassos  recursos  econòmics  que  es  troben  subjectes  a  la 
responsabilitat administrativa sancionadora.

Atenent a lo exposat amb anterioritat, el Ple de l’Ajuntament de 
Paterna aprova els següents

ACORDS
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AJUNTAMENT DE

Paterna

PRIMER.- L’ajuntament de Paterna Acorda l’aprovació inicial de 
la següent ordenança:

ORDENANÇA REGULADORA DE L’EXECUCIÓ ALTERNATIVA AL PAGAMENT DE 
DEUTES AMB LA HISENDA MUNICIPAL DE L’AJUNTAMENT DE PATERNA MITJANÇANT 
LA REALITZACIÓ DE TREBALLS EN BENEFICI DE LA COMUNITAT

Article 1.- Objecte 

L’objecte  de  la  present  proposta  d’ordenança  consisteix  en 
oferir una alternativa que permeta, en circumstàncies justificades i 
sempre  amb  el  consentiment  de  la  persona  interessada,  realitzar 
l’obligació  del  pagament  d’un  deute  municipal  a  través  de  la 
realització de treballs en benefici de la comunitat per fer front al 
deute  amb  una  prestació  personal  mitjançant  un  treball  d’interès 
col·lectiu, quan la prestació patrimonial no siga possible realitzar-
la amb diners.

Article 2.- Concepte 

Es considera treball en benefici de la comunitat la prestació 
personal,  no  retribuïda,  en  determinades  activitats  d’utilitat 
pública,  amb  interès  social  i  comunitari,  i  que,  en  cap  cas,  és 
substitutiu d’un lloc de treball.

Article 3.- Àmbit d’aplicació 

La  present  ordenança  només  serà  d’aplicació  a  les  persones 
empadronades  al  municipi  de  Paterna,  que  no  puguen  fer  front  al 
pagament  d’un  deute  municipal,  previ  informe  tècnic  dels  Serveis 
Socials municipals. 

Només  podran  acollir-se  a  la  present  ordenança  les  persones 
majors de 18 anys.

Queden exclosos de l’àmbit d’aplicació de la present ordenança 
els  deutes  municipals  que  no  siguen  commutables  per  treballs  en 
benefici de la comunitat per lleis de rang superior, així com les 
infraccions molt greus tipificades a l’article 65.5 de la Llei sobre 
trànsit, circulació de vehicles i seguretat vial, aprovada per Reial 
Decret Legislatiu 339/1990, de 2 de març, així com els de l’article 60 
de  la  Llei  58/2003,  general  tributària  (la  qual  admet  en  el  seu 
article 60.2 del pagament en espècies però sotmès als requisits de 
referència que s’hi contemplen), i l’article 40 del Reglament general 
de recaptació, aprovat per Reial Decret 939/2205, de 29 de juliol
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A mode orientatiu i sense que supose en cap cas una llista de 
serveis tancada es podran desenvolupar els treballs en benefici de la 
comunitat en els serveis o equipaments següents:

- Arxius, biblioteques i museus

- Serveis Socials

- Medi Ambient

- Esports

- Joventut

- Centres cívics

- Neteja de la via pública i altres espais públics

- Manteniment i reparació de mobiliari urbà

- Escoles municipals

- Parcs, jardins i boscos

-  Qualsevol  altre  servei  o  equipament  municipal  anàleg  als 
citats anteriorment.

Article 4.- Consentiment de l’interessat i informe social   

Els  treballs  en  benefici  de  la  comunitat  tindran  caràcter 
voluntari i alternatiu, i no podran imposar-se sense el consentiment 
exprés de la persona deutora, després de la presentació prèvia de la 
seva sol·licitud. 

Únicament  podran  optar  a  la  substitució  de  l’obligació  de 
pagament  d’un  deute  municipal  per  treballs  en  benefici  de  la 
comunitat, les persones que compten amb un informe tècnic favorable 
emès pels Serveis Socials municipals. En aquest sentit, els requisits 
per optar a la prestació substitutòria són:

a. estar empadronat al municipi de Paterna;

b. acreditar davant els Serveis Socials municipals una situació 
de  necessitat  socioeconòmica:  manca  d’ingressos  o  ingressos  molt 
baixos, situació d’atur de llarga durada, o situacions anàlogues que 
hauran de constar en l’informe emès pels Serveis Socials municipals;
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El treball en benefici de la comunitat haurà de realitzar-se 
obligatòriament pel mateix subjecte passiu obligat al pagament del 
deute municipal.

Article 5.- Procediment 

La  subjecció  a  un  treball  en  benefici  de  la  comunitat  serà 
voluntària,  personal  i  gratuïta,  prèvia  sol·licitud  de  la  persona 
interessada,  reconeixent  expressament  l’obligació  de  pagament  del 
deute  municipal  i  la  seva  responsabilitat,  i  sol·licitant  la 
substitució  d’aquesta  obligació  per  la  realització  del  treball  en 
benefici de la comunitat.

1. Presentada la sol·licitud, s’incoarà expedient de treball en 
benefici de la comunitat, suspenent el procediment de reclamació del 
deute municipal fins a la resolució del treball en benefici de la 
comunitat:

- En cas que s’aprove la realització del treball en benefici de 
la  comunitat  la  suspensió  s’allargarà  fins  a  la  plena  realització 
d’aquest,  excepte  incompliment.  Es  condonarà  per  tant  el  deute 
municipal i s’arxivarà l’expedient de la Recaptació municipal. 

- En cas que es denegue la realització del treball en benefici 
de la comunitat, s’aturarà la suspensió del procediment de reclamació 
del deute municipal i la reclamació del deute seguirà el seu curs.

2. Informe previ relatiu a l’aprovació del treball en benefici 
de la comunitat:

Sense perjudici de l’informe preceptiu per acreditar la manca 
d’ingressos suficients per fer front al pagament d’un deute municipal, 
els Serveis Socials municipals realitzaran un informe tècnic sobre el 
servei  o  equipament  municipal  més  adequat  per  al  compliment  del 
treball en benefici de la comunitat, que valorarà entre d’altres, les 
característiques de la persona interessada en acollir-se i el tipus de 
deute  municipal;  procurant  que  el  treball  estiga  en  consonància  a 
l’edat  i  altres  circumstàncies  personals  de  la  persona  que  el 
realitza. 

Article 6.- Jornada de treball

La durada de cada jornada diària de treball substitutori, serà 
d’un màxim de 8 hores diàries. Per al compliment de les jornades de 
treball es tindran en compte les situacions personals, familiars i 
laborals  de  la  persona  prestadora  del  treball  en  benefici  de  la 
comunitat. En cap cas la prestació del treball en benefici de la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

comunitat perjudicarà l’horari laboral de la persona prestadora, ni 
l’horari lectiu en cas que siga estudiant.

Article 7.- Seguiment i control

Es designarà un/a tècnic/a responsable que haurà d’efectuar el 
seguiment i control de l’efectiva realització del treball i el seu 
correcte desenvolupament, emetent a la finalització del treball un 
informe de valoració. En cas de que la persona no complisca amb el 
treball pactat no es produirà la condonació del deute.  

Article 8.- Assegurança

L’Ajuntament subscriurà una assegurança que cobrirà els riscos 
procedents del compliment dels treballs en benefici de la comunitat. 
Durant el desenvolupament del treball o activitat en benefici de la 
comunitat,  la  persona  prestadora  estarà  informada,  protegida  i 
obligada per la normativa en matèria de prevenció de riscos laborals.

Article 9.- Comissió institucional

Es crearà una comissió institucional que estarà integrada per 
un/a representant de cadascun dels grups polítics municipals, podent 
ser assistits amb assessorament tècnic, que vetllarà pel compliment de 
l’ordenança.

SEGON.-  Exposar  al  públic  l’aprovació  inicial  de  la  present 
ordenança al tauló d’edictes de l’ajuntament i al Butlletí Oficial de 
la Província de Valencia, per un període de 30 dies.

TERCER.- Notificar el present acord a les associacions de veïns 
del poble i als consells sectorials.”

Abierta deliberación, interviene el Sr. Parra, del Grupo de EU, 
manifestando su apoyo al espíritu de la propuesta pero discrepando de 
la forma al entender que se da un tratamiento a los pobres similar al 
de quien ha cometido un delito como en el caso de la redención de 
penas con trabajos a la comunidad. Consideró que si una familia no 
puede hacer frente a los pagos, es mejor optar por la condonación. 

La Sra. Serrano, del Grupo PASIP, dijo que la idea en principio 
le parece adecuada, pero no acaba de ver la viabilidad jurídica tal 
como está planteada pues en el expediente obran informes de técnicos 
en  varios  sentidos  y  aunque  se  haya  llevado  a  cabo  en  otros 
municipios, debe darse la forma adecuada, añadiendo que parece que se 
trata de una condena que se condona con trabajos en beneficio de la 
comunidad. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Ochando del Grupo de Ciudadanos dijo que no le gusta la 
forma en que se plantea incluyendo la aprobación de una Ordenanza, 
considera que debía de haberse hablado antes, recordando que además ya 
se aprobó una Moción en 2014 lo que debía considerarse. Por todo ello, 
plantea la siguiente enmienda de sustitución: 

“Proponemos la sustitución de los acuerdos por los siguientes:

1.  El  Ayuntamiento  de  Paterna  retomará  el  acuerdo  del  pleno 
Ordinario de Diciembre de 2014 y el trabajo que haya  sido realizado 
al respecto por las áreas responsables.

2. En el caso de no haberse realizado ni iniciado el expediente 
de la moción aprobada en Diciembre de 2014,  el Ayuntamiento iniciará 
el  estudio  para   conocer  la  base  legal  de   elaboración  de  una 
ordenanza reguladora de la prestación de trabajos a la comunidad como 
medio de pago  de deudas y en caso de que el informe sea favorable se 
iniciará  el expediente para  su aprobación.

3. En el caso de que el Informe sea favorable, los Servicios 
Sociales  del  Ayuntamiento  realizarán  la  propuesta  de  la  citada 
ordenanza, que será sometida previamente a su tratamiento en Pleno, a 
la  consideración  de  los  Consejos  de  Participación  Ciudadana  y  al 
Consejo Económico y Social.

4. Notificar el presente acuerdo a las Asociaciones, Favepa, 
Juntas de Barrio y Consejos Sectoriales”.

La Sra. Herrero manifiesta su conformidad con la enmienda, si 
bien con dos matizaciones o enmiendas a su vez, consistentes en partir 
del  texto  de  ordenanza  que  se  incluye  en  la  propuesta,  y  que  se 
tramite en todo caso en este año 2016. 

La Sra. Villajos del grupo Popular, señaló que con la enmienda 
de Ciudadanos está de acuerdo en apoyar el punto. 

La Portavoz del Grupo Socialista, Sra. Campos, pidió la retirada 
señalando entre otras cuestiones la existencia de errores en las citas 
legales, así como la necesidad de trabajar más este punto. 

Por parte del Sr. Ochando se da la conformidad a la segunda de 
las observaciones de la Sra. Herrero pero no a partir de ese texto por 
considerar más idóneo que tras un proceso de participación se redacte 
por los técnicos. 

Sometida a votación la petición de retirada, es desestimada con 
los votos a favor de la misma del Grupo Socialista (6), la abstención 
de EU (1) y el voto en contra de los demás Grupos. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

       Sometida a votación la propuesta con la enmienda de Ciudadanos y 
el compromiso de su tramitación en este año 2016, es aprobada con los 
votos a favor de todos los Grupos, excepto el grupo Socialista que se 
abstiene y el grupo de EU que vota en contra.  

21º.-OFICINA DE SECRETARIA.-SECRETARIA GENERAL.-PROPUESTA PRESENTANDA 
POR EL G.M. COMPROMÍS, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA 
LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA EN EL SECTOR RÍO.

Por el Sr. Ramón, Portavoz del grupo de Compromís, se da lectura a la 
siguiente propuesta: 

“ATENENT que a Paterna disposem d’una troballa arqueològica romana 
importantíssima, tant per la seua extensió com per la particularitat 
de les peces arqueològiques trobades.

ATENENT que les intervencions arqueològiques que es duen a terme no 
conclouen amb el compliment d’un expedient administratiu. És amb la 
publicació  dels  treballs  amb  el  que  es  tanca  el  cicle  de  la 
investigació  arqueològica,  donant  així  per  complida  la  principal 
mesura que ha d’adoptar-se sobre qualsevol element cultural que haja 
sigut objecte d’estudi: la difusió dels resultats.

ATENENT  que  la  difusió  que  no  ha  d’adreçar-se  únicament  a 
professionals de l’arqueologia, sinó a tota la societat, tractant de 
conscienciar-la de que és ella la gran beneficiària del coneixement 
del seu propi Patrimoni Cultural.

ATENENT  que  la  gran  majoria  de  la  població  de  Paterna  desconeix 
l’existència  de  la  Vila  Romana  que  a  més  es  desconeguda  per  la 
comunitat científica malgrat la seua importància.

Es proposa al ple l’adopció dels presents

ACORDS

PRIMER: L’Ajuntament de Paterna es compromet a publicar els treballs i 
resultats de les excavacions arqueològiques realitzades en la Vila 
Romana de Paterna a la M3 i M3.1 del Sector Rio, i a la seua posterior  
difusió

SEGON:  L’Ajuntament  de  Paterna  realitzarà  les  modificacions 
pressupostàries  adients  per  tal  de  dotar  amb  recursos  econòmics  i 
humans els treballs necessaris per a dur a terme l’acord anterior
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AJUNTAMENT DE

Paterna

TERCER: L’Ajuntament de Paterna sol·licitarà la col·laboració de la 
Universitat  de  València,  Diputació  de  València  i  Conselleria  de 
Cultura per a la publicació i difusió dels treballs realitzats”.

Tras breve deliberación, es aprobada por UNANIMIDAD

22º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-SECRETARIA  GENERAL.-DACIÓN  CUENTA  POR 
PARTE DE ALCALDÍA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE PATERNA.

Se da cuenta del informe obrante en el expediente del área de 
garantía social y empleo, de fecha 16 de marzo de 2016, exponiendo las 
contrataciones efectuadas por tipología, sexo y sectores publicadas 
por el SEPE y el SERVEF, número de afiliaciones a la seguridad social 
y  la  estimación  de  la  tasa  por  desempleo,  quedando  enterada  la 
Corporación. 

II) DACIÓN CUENTA DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PRORROGADO 
2016 A 29/02/2016.

Se da cuenta del informe remitido por el Interventor accidental, en el 
que  se remite la documentación referente al estado de ejecución del 
presupuesto a 29/02/2016:
 

 Estado de ejecución de ingresos y gastos corrientes
 Resumen por capítulos, ingresos y gastos.

 Estado de Tesorería.

23º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL):

I.- DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES  DELEGADAS  DEL  Nº  751  DE  18/02/2016  AL  Nº  1179  DE 
21/03/2016.

Quedando enterada la Corporación. 

II.- DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 5, 
6, 7 Y 8/2016 DE 15, 22 Y 29 DE FEBRERO Y 7 MARZO, RESPECTIVAMENTE. 

El Sr. Ochando interviene señalando que, respecto del punto 5º 
del acta nº7, se suspenden los plazos de ejecución de obras, por falta 
de medios para la dirección de las obras; no obstante la Diputación 
aumentó el plazo para incluir direcciones de obra, respecto de lo que 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

pregunta por qué no se hizo uso de esa posibilidad, siendo que además 
se podían financiar con cargo a la Diputación. 

La Sra. Campos, indica que la suspensión es temporal pero que no 
habrá problemas para cumplir con los plazos; tras insistir el Sr. 
Ochando en su pregunta la Sra. Campos manifiesta asimismo, que las 
direcciones facultativas serán municipales y que únicamente se sacarán 
a contratación las direcciones técnicas. 

Quedando enterada la Corporación. 

III.- INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL  ART.  218  DEL  TRLRHL  (REDACCIÓN  DADA  POR  LEY  27/2013  DE  27  DE 
DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL) 

Quedando enterada la Corporación. 

24º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES

I) GRUPO EUPV 19/02/2016 Nº REG.: 2016004606.- MOCIÓN "POR LA ADHESIÓN 
A LA RED DE MUNICIPIOS POR UN ESTADO LAICO".

Se retira del orden del día.

II)  GRUPO  EUPV  1/03/2016  Nº  REG.:  2016005649.-  MOCIÓN  "POR  LA 
INAUGURACIÓN DE LA "PLAZA DE LA REPÚBLICA" EN PATERNA Y EL IZADO DE LA 
BANDERA REPUBLICANA EN EL AYUNTAMIENTO  Y LA TORRE,Y SUMARSE A LA RED 
DE MUNICIPIOS POR LA TERCERA REPÚBLICA".

Dada lectura por el Sr. Parra del grupo de EU de la siguiente Moción: 

“El 14 de abril de 1931 la primavera acababa de llegar a toda España y 
con ella la proclamación de la II República Española, que produjo una 
explosión de alegría, ilusión y esperanza, dando comienzo a una nueva 
época. Tras las elecciones municipales del 12 de abril de 1931 que 
dieron  como  resultado  la  victoria  mayoritaria  de  los  partidos 
republicanos  en  los  municipios  con  mayor  número  de  habitantes  en 
España, en concreto en 45 capitales de provincia, provoca una oleada 
de sentimiento republicano en todo el país.

La Constitución de la Segunda República Española supondría  un avance 
notable en el reconocimiento y defensa de los derechos humanos por el 
ordenamiento jurídico español y en la organización democrática del 
Estado: dedicó casi un tercio de su articulado a recoger y proteger 
los derechos y libertades individuales y sociales, amplió el derecho 
de sufragio activo y pasivo a los ciudadanos de ambos sexos mayores de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

23 años y residenció el poder de hacer las leyes en el mismo pueblo, 
que  lo  ejercía  a  través  de  un  órgano  unicameral  que  recibió  la 
denominación de Cortes o Congreso de los Diputados y, sobre todo, 
estableció que el Jefe del Estado sería en adelante elegido por un 
colegio compuesto por Diputados y compromisarios, los que a su vez 
eran nombrados en elecciones generales.

La Segunda República que solo pudo ser truncada por las armas, tras un 
golpe de Estado fascista fue uno de los periodos más esplendorosos de 
la historia de España. En nuestro pueblo, pocos meses después de su 
proclamación, el 23 de Septiembre de 1931 se consagró una Plaza en su 
nombre, la Plaza de la República.

85 años después Paterna, municipios referencia para los republicanos y 
republicanas de toda España por muchas razones, tiene la oportunidad 
de reconocer aquel periodo con la esperanza de conquistar aquello por 
lo que millones de personas lucharon.

Es por ello que el Ayuntamiento de Paterna adopta los siguientes

ACUERDOS

1.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  acuerda  nombrar  como  “Plaza  de  la 
República” a la plaza que une a las calles San Antonio, Avenida de 
Europa, Federico García Lorca y Ramón Ramia Querol, que actualmente no 
tiene ninguna denominacio´n.

2.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  acuerda  el  izado  de  la  bandera 
republicana en el balcón del Ayuntamiento así como en la Torre de 
Paterna cada 14 de abril.

3.- El Ayuntamiento de Paterna acuerda sumar a nuestro municipio a la 
Red de Municipios por la Tercera República.

4.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  acuerda  trasladar  los  presentes 
acuerdos a todas las asociaciones de carácter republicano de Paterna, 
la comarca y el País Valenciano, así como a partidos políticos para 
invitarlas a participar e intervenir en  la inauguración de la Plaza 
de la República”. 

Tras la lectura, interviene la Sra. Serrano que manifiesta el apoyo de 
su  Grupo  a  las  argumentaciones  del  Sr.  Parra  anunciando  su  voto 
favorable. 

El Sr. Ramón interviene igualmente en apoyo de la Moción. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Por parte de la Sra. Villajos se señala, que como bien sabe el Sr. 
Parra no son republicanos por lo que no van a dar su apoyo a esta 
propuesta. 

La Portavoz del Grupo Socialista, Sra. Campos, dijo que si bien están 
de acuerdo con la Moción, sin embargo, puede haber problemas legales 
con el izado de la bandera por contravenir la legislación al respecto, 
por lo que plantea la siguiente enmienda: 

“NURIA CAMPOS MORAGÓN, portavoz del Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Paterna, formula la siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN  al 
primer acuerdo y de MODIFICACIÓN del segundo acuerdo de la moción 
presentada  por  ESQUERRA  UNIDA  PATERNA,  referente  a  “POR  LA 
INAUGURACIÓN DE LA “PLAZA DE LA REPÚBLICA” EN PATERNA Y EL IZADO DE LA 
BANDERA REPUBLICANA EN EL AYUNTAMIENTO  Y LA TORRE,Y SUMARSE A LA RED 
DE MUNICIPIOS POR LA TERCERA REPÚBLICA”, que quedaría redactada como 
sigue:
ACUERDOS
1.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  acuerda  nombrar  como  “Plaza  de  la 
República” a la plaza que une a las calles San Antonio, Avenida de 
Europa, Federico García Lorca y Ramón Ramia Querol, que actualmente no 
tiene ninguna denominación. 
Además, en el centro de la glorieta, se colocará un mástil en el que 
cada 14 de abril se izará la bandera republicana en conmemoración del 
régimen democrático republicano.

2.- El Ayuntamiento de Paterna acuerda iluminar la fachada principal 
del edificio consistorial, con los colores de la bandera republicana 
cada 14 de abril, de la forma realizada con otras conmemoraciones.

3.- El Ayuntamiento de Paterna acuerda sumar a nuestro municipio a la 
Red de Municipios por la Tercera República.

4.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  acuerda  trasladar  los  presentes 
acuerdos a todas las asociaciones de carácter republicano de Paterna, 
la comarca y el País Valenciano, así como a partidos políticos para 
invitarlas a participar e intervenir en  la inauguración de la Plaza 
de la República”. 

El Sr. Parra, acepta la enmienda del Grupo Socialista al tiempo que 
invita a todos los presentes al acto organizado el día 16 de abril en 
conmemoración de la República. 

Sometida a votación la enmienda junto con la Moción es aprobada con 
los votos a favor de los Grupos EU (1), Psoe (6), Compromís (6), y 
PASIP (2); y en contra de los grupos Popular (6) y Ciudadanos (4). 

III) GRUPO PP 14/03/2016 Nº REG.: 2016006834.- MOCIÓN "EMT".   
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AJUNTAMENT DE

Paterna

  Dada lectura de la siguiente Moción por la Sra. Villajos, del Grupo 

Popular:

“La movilidad y accesibilidad es uno de los derechos básicos de todo 
ciudadano especialmente en los entornos urbanos. Ante la problemática 
que se está desarrollando en la línea 62 de la EMT Valencia en lo que 
se refiere a la prestación de servicio de transporte en el término de 
Paterna, desde el Partido Popular de Paterna y atendiendo a la demanda 
de  los  usuarios  paterneros  pedimos  la  necesaria  continuidad  del 
servicio  hasta  que  se  constituya  la  Entidad  Metropolitana  de 
Transporte.

Desde hace años los vecinos del barrio de Terramelar han reivindicado 
que la línea 62 de la EMT Valencia prestara servicio de transporte en 
el término de Paterna. Numerosas fueron las Juntas de Barrio donde los 
vecinos  dejaron  claro  que  querían  unánimemente  la  prestación  del 
servicio. El equipo de gobierno del Partido Popular apoyó  a los 
vecinos y fruto de ello, fue la firma del convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Paterna y la Empresa Municipal de Transporte 
de Valencia en Octubre de 2012. Con esta firma el Ayuntamiento de 
Paterna aseguraba la prestación del servicio de la Línea 62 de EMT 
Valencia  a  los  vecinos  de  Terramelar  y  por  ende  a  todos  los 
paterneros.

En la actualidad la Línea 62 de la EMT Valencia que presta servicio a 
los paterneros del  Barrio de Terramelar puede estar en riesgo de 
supresión teniendo en cuenta que el PSOE de Paterna votó en contra de 
la decisión unánime de la Junta de Barrio, en la sesión ordinaria del 
Pleno de día 31 de octubre de 2012 posicionándose a favor de que la 
Línea 62 dejara de dar servicio en la ciudad de Paterna. 

Existe la intención de la EMT Valencia de modificar la Línea 62 que 
afecta  a  Paterna.  Si  esto  fuera  así,  daría  lugar  a  dificultar 
enormemente  a  los  vecinos  de  Terramelar  que  puedan  acudir  con 
regularidad y comodidad a sus puestos de trabajo, lugares de ocio, 
centros médicos etc.  Especialmente afectados se verían las personas 
de avanzada edad que tienen su residencia en el barrio de Terramelar. 

Existe legislación específica de que el transporte público de viajeros 
es competencia de los municipios. Así lo dispone el artículo 25 de la 
Ley  de  Bases  de  Régimen  Local,  que  en  sus  apartados  1  y  2  dice 
textualmente:

"1. El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de 
sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar 
cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de a comunidad vecinal" 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

"2. El municipio ejercerá en toda caso, competencias, en los términos 
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las 
siguientes materia;
... ll) Trasporte público de viajeros

Por todo lo que acontece, el Grupo Municipal Popular propone al Excmo. 
Ayuntamiento de Paterna la adopción de las siguientes acuerdos:

ACUERDOS:

1. Que tanto el Ayuntamiento de Paterna, como la EMT Valencia sigan 
cumpliendo  el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y 
la EMT de Valencia aprobado en Pleno  el   31 de Octubre de 
2012, asegurando de esta forma la prestación del servicio de 
autobús de la Línea 62 en el barrio de Terramelar. 

2. Instar a la EMT Valencia a que cualquier modificación de la 
Línea  62  de  itinerario  que  se  autorice,  no  incluya  ninguna 
pérdida de las condiciones actualmente existentes y por tanto 
que  las  nuevas  modificaciones  autorizadas  se  añadan  a  las 
actuales.

3. Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  las  juntas  de  barrio, 
asociaciones, comité de movilidad y al consejo de participación 
ciudadana del municipio de Paterna”. 

Por el Sr. Ramón del Grupo de Compromís se plantea la siguiente 
enmienda:

“A l’Exposició de Motius, afegir a continuació del primer paràgraf

“La  Conselleria  d'Habitatge,  Obres  Públiques  i  Vertebració  del 
Territori, com a administración competent, ha manifestat la voluntat 
de crear una autoritat única de transport d’àmbit metropolità amb la 
dotació competencial i pressupostària adequada.

D’altra part, depén de l’existència de l’òrgan o entitat metropolitana 
del transport que es puga subscriure amb l’estat el Contracte Programa 
que permeta a l’Àrea Metropolitana de València rebre, com ho fan les 
àrees metropolitanes de Madrid i Barcelona, les subvencions adients 
per  al  manteniment  i  impuls  d’un  transport  públic  metropolità, 
eficient i adequat a les necessitats de la ciutadania dels municipis 
de l’Àrea Metropolitana de València”

Afegir últim paràgraf
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Així  mateix,  la  Llei  6/2011,  d’1  d’abril,  de  la  Generalitat,  de 
Mobilitat  de  la  Comunitat  Valenciana,  que  en  el  seu  article  3.3 
estableix 
:
Les competències abans assenyalades seran exercides sota el principi 
general  de  la  col·laboració  administrativa,  de  manera  que  l’acció 
conjunta de les diverses administracions tinga com a fruit oferir al 
ciutadà  un  sistema  integrat  de  transports,  tant  pel  que  fa  a  la 
planificació  de  les  infraestructures  i  els  serveis,  com  en  els 
aspectes  relacionats  amb  la  intermodalitat,  la  informació,  la 
tarificació i la coordinació d’itineraris i horaris.

Afegir els següents ACORDS

TERCER:  l’Ajuntament  de  Paterna  insta  la  Conselleria  d’Habitatge, 
Obres Públiques i Vertebració del Territori a:

-  Fer  públic  un  CALENDARI,  abans  de  juny,  que  reculla  les  fites 
imprescindibles  per  a  crear  i  posar  en  funcionament  una  Autoritat 
única  de  transports  metropolitans  que  incloga  un  procés  previ  de 
diàleg i participació, a través d'un òrgan consultiu amb tots els 
agents  socials  i  ajuntaments  involucrats  i  totes  les  mesures 
transitòries necessàries per assegurar el transport públic fins que el 
nou servei estiga en funcionament.
- Informar sobre la previsió pressupostària amb què es pensa dotar en 
2016  i  2017,  almenys,  per  tal  d'obtindre  un  servei  eficient,  de 
qualitat i sostenible econòmicament i mediambientalment.

QUART: Donar trasllat dels presents acords a les Juntes de Barri, 
associacions, comité de mobilitat, Consell de Participació Ciutadana 
del municipi, a la Direcció General d’Obres Públiques, Transport i 
Mobilitat de la Generalitat Valenciana, a la Regidoria de Mobilitat 
Sostenible  de  l’Ajuntament  de  València,  als  grups  polítics  de  les 
Corts” 

La Portavoz del grupo Socialista presenta a su vez una enmienda 
del siguiente tenor: 

“Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista 
del Ayuntamiento de Paterna, formula la siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN 
a los acuerdos de la moción presentada por PP relación al servicios de 
la línea 62 de la EMT añadiendo el punto que sigue:

“El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Paterna  apoya  al  Gobierno 
Municipal,  en  las  negociaciones  para  que  se  siga  manteniendo  el 
servicio de la línea 62 de la EMT, pero reduciendo el coste y si es 
posible a coste cero”.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Paterna  apoya  la  declaración 
institucional,  promovida  por  la  Conselleria  de  Vivienda,  Obras 
Públicas  y  Vertebración  del  Territorio,  de  60  alcaldes  del  área 
metropolitana  para  recuperar  una  Autoridad  Metropolitana  del 
Transporte y optar al contrato programa; que ha generado que ya esté 
en funcionamiento una comisión técnica”.

El Sr. Ochando manifiesta su acuerdo en todo lo expuesto, si 
bien recuerda el acuerdo adoptado en su día a propuesta de su grupo en 
relación  con  la  prestación  del  servicio  hasta  la  plaza  recién 
rebautizada como de la “República”.

La  Sra.  Villajos  manifiesta  su  acuerdo  siempre  que  no  haya 
pérdida de las actuales condiciones.

A  la  vista  de  lo  cual  tras  breve  deliberación  el  Pleno  por 
unanimidad  acuerda  aprobar  la  Moción  enmendada  conforme  a  los  dos 
escritos transcritos anteriormente  .

IV) GRUPO PSOE 17/03/2016 Nº REG.: 2016007245.- MOCIÓN "REFUGIADOS Y 
UE".- Vista la moción que presenta la portavoz del grupo Socialista:

“Núria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal del PSPV-PSOE, 
al amparo de lo previsto en normativa de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y del Ayuntamiento, presenta 
la siguiente MOCIÓN para su debate  y votación en Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado martes 8 de marzo, las y los Jefes de Estado y de Gobierno 
de la Unión Europea alcanzaron un principio de acuerdo para poner en 
marcha un programa para deportar a Turquía a todos los migrantes, 
incluidas las personas demandantes de asilo sirios y de cualquier otra 
nacionalidad, que lleguen a la Unión Europea a través de este país, a 
cambio  de  que  los  Estados  de  la  Unión  reubiquen  a  un  número 
equivalente de personas refugiadas sirias asentadas ya en Turquía, y 
de otras medidas económicas y políticas a favor del Estado turco.
Consideramos  que,  de  confirmarse  dicho  pacto,  la  Unión  Europea  no 
estaría  respetando  los  convenios  internacionales  sobre  derecho 
internacional de asilo. Y que estaríamos asistiendo además al proceso 
de deconstrucción de la Unión Europea. Por ello, no reconocemos esta 
Europa, y creemos que no se puede hacer un acuerdo de intereses con 
Turquía utilizando los derechos de las personas refugiadas y migrantes 
como moneda de cambio, porque lo consideramos inadmisible.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

También consideramos que las y los Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Unión Europea, ante la crisis más grave que vive desde la Segunda 
Guerra  Mundial,  han  firmado  un  preacuerdo  inmoral  y  de  dudosa 
legalidad, que, de confirmarse los términos a los que hemos tenido 
acceso  a  través  de  las  informaciones  recogidas  por  los  medios  de 
comunicación, contraviene claramente el derecho de asilo y múltiples 
convenios internacionales sobre derechos humanos.
Así mostramos nuestra adhesión a las peticiones de organizaciones no 
gubernamentales,  Alto  Comisionado  de  la  ONU  para  las  personas 
refugiadas, y activistas pro derechos humanos en la denuncia, rechazo 
y exigencia de retirada del preacuerdo de Unión Europea y Turquía para 
devoluciones masivas, así como la exigencia de abordar con urgencia la 
crisis de las personas refugiadas defendiendo los derechos humanos, 
creando pasillos humanitarios, acogiéndoles con respeto y solidaridad, 
y posibilitándoles el asilo entre los miembros de la Unión Europea.
Por consiguiente, se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS
1.- El Pleno del Ayuntamiento de Paterna muestra su rechazo al acuerdo 
alcanzado entre las y los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión 
Europea con Turquía que contempla la devolución a Turquía de todos los 
migrantes, incluidas las personas demandantes de asilo sirios y de 
cualquier otra nacionalidad, que lleguen a la Unión Europea.
2.- El Pleno del Ayuntamiento de Paterna exige a la Unión Europea y a 
los  Estados miembros  dar  una respuesta humanitaria urgente ante la 
grave situación que viven las personas refugiadas, respetuosa con el 
derecho  internacional  de  asilo  y  los  derechos  humanos.  En  este 
sentido,  insta  al  Gobierno  de  la  Unión  Europea  y  a  los   Estados 
miembros  a  la  retirada  de  cualquier  acuerdo,  pacto,  convenio  o 
propuesta de acción que no respete el derecho internacional de asilo o 
convenios internacionales sobre derechos humanos firmados por la Unión 
Europea.
3.- El Pleno del Ayuntamiento de Paterna se suma al Manifiesto “Pasaje 
Seguro” suscrito por multitud de organizaciones sociales, sindicatos y 
partidos políticos de toda Europa y, en este sentido, insta a la UE y 
sus  Estados  miembros  a  que  ordenen  la  creación  de  pasillos 
humanitarios, y que posibiliten, desde el respeto, el asilo de estas 
personas  entre los 28  Estados miembros de la Unión Europea.”

                                                                   
A continuación interviene el Sr. Ramón proponiendo una enmienda del 
siguiente tenor: 

“Juan Manuel Ramón Paul, regidor d’aquest ajuntament, atenent a la 
MOCIO “REFUGIATS I UE” presentada pel PSOE presenta la següent 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A l’EXPOSICIÓ DE MOTIUS, Al acabar el primer paràgraf afegir: 
"Els refugiats fugen d’uns conflictes bèl·lics que assoten els seus 
països d’origen. I Europa no és innocent en estos conflictes. No hem 
d’oblidar  que  els  nostres  països  s’han  involucrat  directa  o 
indirectament en estes guerres, en l’espoli dels països d’origen dels 
refugiats i en el negoci d’armes amb els països en guerra"

Al segon paràgraf afegir;
 "Amb  l´acord  s´estan  incomplint  els  Drets  Humans,  el  Dret 
Internacional  i  amb  els  compromisos  comunitaris  d’acollida  de 
refugiats. La tragèdia dels i les refugiades de guerra exigeix una 
resposta ràpida, a l’altura del país solidari i compromès amb els drets 
humans  que  volem  construir.  No  podem  romandre  tancats  d’ulls  i  de 
fronteres al patiment humà"

Afegir els següents ACORDS

QUART: El ple de l´Ajuntament de Paterna mostra el seu rebuig a la 
participació directa o indirecta per part d’alguns dels estats membres 
de la UE als conflictes bèl.lics: de forma directa, mitjançant l’espoli 
dels països d´origen dels refugiats o  participant en la venda d´armes 
en la zona del conflicto”.

Por el Sr. Parra se muestra la conformidad con la enmienda expuesta.

El Sr. Ochando expone que si bien están de acuerdo con la Moción del 
Psoe no lo están con la enmienda del Grupo de Compromís por lo que 
anuncia la abstención de su Grupo. 

Sometida a votación la enmienda del Grupo de Compromís, es aprobada con 
los votos a favor de los Grupos Compromís (6), Socialista (6), PASIP 
(2), EU (1); y las abstenciones de los Grupos Popular (6) y Ciudadanos 
(4), quedando aprobada la Moción enmendada en los términos expuestos.  

V)  MOCIÓN  CONSENSUADA  23/03/2016  Nº  REG.:  2016007607.-  MOCIÓN 

"AFENMVA". 

Por la Sra. Serrano se da lectura a los acuerdos propuestos en la 

siguiente Moción: 
Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)
Tel: 96 137 96 00

119 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 5_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04NDhiMjgxMzY1OGRlMmU4

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

A
pr

 0
1 

15
:3

7:
40

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 M
on

 A
pr

 1
1 

15
:1

0:
11

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 5
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

D
hi

M
jg

xM
zY

1O
G

R
lM

m
U

4 
pa

ra
 v

er
ifi

ca
r 

el
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
s:

//s
ed

ep
at

er
na

.s
ed

e.
di

va
l.e

s/
op

en
cm

s/
op

en
cm

s/
in

de
x.

ht
m

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

“Moción consensuada por todos los Grupos Municipales del Ayuntamiento 

de  Paterna,  que  al  amparo  de  lo  previsto  en  la  normativa  de 

Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 

Locales, la presentan para su debate y votación en Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

AFENMVA es una asociación sin ánimo de lucro creada para dar respuesta 

a  las  necesidades  del  colectivo  de  enfermos  neuromusculares  y  sus 

familias. Las enfermedades neuromusculares son enfermedades genéticas y 

generalmente hereditarias que afectan a la musculatura y al sistema 

nervioso. Enfermedades crónicas, sin tratamiento y englobadas dentro 

del catálogo de Enfermedades Raras.

AFENMVA  crea  el  Centro  de  Atención  e  Integración  de  enfermos 

neuromusculares  como  referente  único  en  su  especialidad  y  con  un 

carácter multidisciplinar, donde sus alumnos a los que les resulta muy 

difícil su formación en centros ordinarios, puedan desarrollarse social 

y  laboralmente,  dentro  de  sus  posibilidades,  evitando  la 

discriminación.

En el centro, cedido por la Conselleria de Bienestar Social y ubicado 

en  el  barrio  de  La  Coma  (Paterna),  aprenden  diseño  gráfico  e 

ilustración. No tienen discapacidad psíquica alguna, pero su movilidad 

es muy reducida. A pesar de ello, consiguen con la ayuda del ratón 

(muchos no pueden utilizar el teclado) dibujar, vectorizar, pintar y 

componer,  realizando  proyectos  para  distintas  entidades  y  empresas 

privadas.

En AFENMVA realizan todo tipo de proyectos creativos enmarcados dentro 

del ámbito del diseño gráfico y la ilustración. Proyectos donde aplicar 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

los conocimientos adquiridos durante los más de seis años que lleva 

abierto el centro, y mediante los que seguir aprendiendo.

Entre ellos podemos destacar proyectos para entidades públicas, como 

carteles  para  campañas  concretas:  Día  de  la  Mujer,  Consejos  de 

seguridad  para  la  Verbena  de  San  Juan  (Ayuntamiento  de  Paterna)  o 

Cartel de las Fiestas del Barrio de La Coma (Asociación de vecinos de 

La Coma).

Otros para clientes privados como la agenda escolar para L´Escoleta de 

La Cañada o los cuadernillos que ilustran y diseñan para el grupo de 

trabajo Sin Límite: Los Piratas de Isla Tortuga, Triatlón y El Sueño 

Olímpico, para trabajar con los alumnos de primer y segundo ciclo de 

primaria la asignatura de educación física.

Además  realizan  un  calendario  anual  con  una  temática  y  estética 

escogida y definida entre todos.

Sus actividades no se limitan al aprendizaje en el centro. Visitan 

exposiciones de ilustración y diseño como la de Stop Motion que tuvo 

lugar en el Muvim o el Circuito de Ilustración de Valencia. También 

reciben la visita de diseñadores e ilustradores para intercambiar ideas 

y estar al día en cuanto a tendencias.

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.  Dotar  presupuestariamente  de  subvención  conforme  al 

correspondiente convenio a la asociación de carácter social, AFEMNVA, 

una vez haya presentado su proyecto y haya sido evaluado por  los 

funcionarios del Consistorio.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO. El Ayuntamiento de Paterna elevará el presente acuerdo ante la 

Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas  Inclusivas  y  a  los  órganos 

pertientes de la Administración Autonómica.

TERCERO. Trasladar a AFEMNVA toda la información del avance en las 

solicitadas actuaciones. 

CUARTO.-  Trasladar  el  presente  acuerdo  al  Consejo  Territorial  de 

Participación  Ciudadana,  a  FAVEPA,  a  todas  las  juntas  de  barrio  y 

asociaciones  de  vecinos  de  Paterna,  así  como  a  las  Instituciones 

referidas en el acuerdo segundo”.

Sometida a votación es aprobada por unanimidad.  

VI)  GRUPO  CIUDADANOS  23/03/2016  Nº  REG.  2016007630.-  MOCIÓN  "PARA 
PROMOVER EL EMPLEO ENTRE PARADOS Y EMPRESAS Y COMERCIO".

Se retira del orden del día. 

VII) GRUPO CIUDADANOS 23/03/2016 Nº REG.: 2016007631.- MOCIÓN "PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ESTADO DE EJECUCIÓN DE MOCIONES APROBADAS".

Por el Sr. Babi del Grupo de Ciudadanos se da lectura a la siguiente 
Moción: 

“Moción que presenta el Grupo Ciudadanos del Ayuntamiento de Paterna 
para la transparencia y estado de ejecución de las mociones aprobadas.
El Grupo Municipal Ciudadanos en el Ayuntamiento de Paterna conforme a 
los  previsto  en  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  desea  elevar  al  Pleno 
Municipal la siguiente Moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Una  moción  es  el  reflejo  de  la  iniciativa  por  parte  de  los 

representantes de los vecinos de nuestro municipio, es el resultado de 

una acción o el efecto de solucionar necesidades del municipio.

Desde el Grupo Municipal Ciudadanos Paterna, así como desde el resto 

de formaciones políticas se han presentado diferentes mociones, muchas 

de ellas aprobadas en el Pleno del Ayuntamiento durante la actual 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

legislatura, que buscan la mejora de la calidad de vida de los vecinos 

de Paterna.

Entendemos las mociones aprobadas como una obligación real, la cual 

debe ser llevada a cabo en un plazo de tiempo acorde a la urgencia y 

necesidad  de  la  misma,  conscientes  de  las  prioridades,  pero  sin 

olvidar su objetivo final, que es su puesta en marcha.

Destacar  que  algunas  de  estas  mociones  aprobadas  requieren  de  una 

partida económica a fin de poder hacerla efectiva y es necesario su 

reflejo en los sucesivos presupuestos municipales.

La  realidad  actual  nos  muestra  como  en  diferentes  ocasiones  las 

mociones aprobadas se quedan atrapadas en buenas intenciones, pero no 

son llevadas a cabo por cuestiones económicas o de otra índole, lo 

cual supone una verdadera frustración para muchos de nuestros vecinos.

Debemos ser responsables y conseguir materializar su cumplimiento, lo 

contrario  supone  un  grave  daño  hacia  la  confianza  de  quienes 

representamos.

Si  por  el  contrario  este  incumplimiento  está  justificado  por  la 

imposibilidad  material  de  su  ejecución  o  simplemente  existe  un 

retraso, los ciudadanos tienen todo el derecho a ser informados.

En relación a las mociones aprobadas en esta legislatura, los acuerdos 

plenarios  deberían  ser  considerados  como  suficientes  para  ser 

ejecutados y no caer en saco roto.

Con esta moción el Grupo Ciudadanos de Paterna quiere poner en marcha 

un  medio  de  seguimiento  e  información  contínua  sobre  los  acuerdos 

aprobados y el grado de ejecución de los mismos.

En base a todo lo mencionado, proponemos:

ACUERDO

1. Comprometerse a que las mociones aprobadas en este Pleno sean 

incluidas en un plazo de 1 mes, en el portal de transparencia.

2. La creación de un apartado en la página web del Ayuntamiento de 

Paterna donde aparezca cada una de las mociones aprobadas desde 

la constitución de la Corporación actual.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

3. Cada moción irá reflejada con el texto completo aprobado, el 

grupo  o  grupos  políticos  que  la  presentan,  las  enmiendas 

realizadas, el resultado de su votación, su previsión o estado 

de  ejecución,  y  las  observaciones/  conclusiones  durante  su 

elaboración y resolución.

4. Dar traslado de la presente moción y de sus acuerdos a las 

Juntas  de  Barrio,  Asociaciones  de  Vecinos  del  Municipio,  a 

FAVEPA y al Consejo Sectorial de Participación Ciudadana.”

Tras deliberación, se somete a votación la Moción siendo aprobada por 

UNANIMIDAD. 

 

VIII) GRUPO COMPROMÍS 23/03/2016 Nº REG.: 2016007648.- MOCIÓN "PER A 
LA  RECUPERACIÓ  DE  LA  TOPONIMIA  TRADICIONAL  DEL  TERME  MUNICIPAL  DE 
PATERNA". Se retira del orden del día. 

IX) GRUPO COMPROMÍS 23/03/2016 Nº REG.: 2016007649.- MOCIÓN "PER UN 
URBANISME SOSTENIBLE A PATERNA".

Se da lectura por el Sr. Martí se da lectura a la siguiente Moción: 

“L’últim Pla General Urbà de Paterna data de 1990, després de 26 anys, 
i més de 70 modificacions, és necessari, repensar i re formular el 
urbanisme del nostre municipi.

A l’any 2011, el govern municipal va iniciar la revisió del PGOU de 
Paterna,  amb  vàries  propostes  que  garantien  d’implantació  de 
megaprojectes.  Aquesta  revisió,  una  vegada  garantits  els  projectes 
megalòmans per mig de l’aprovació de la llei de ATES, va deixar de 
tindre interès per l’equip de govern. A hores d’ara aquesta revisió 
està paralitzada a un calaix de la Conselleria d’infraestructures. 

El nostre poble, necessita adaptar el seu urbanisme al nou segle, i a 
les noves lleis urbanístiques actuals i a les que vindran en breu. No 
podem  guiar-se  per  una  redacció  antiquada  i  que  no  reflexa  les 
necessitats actuals del municipi.
 
En  primer  lloc,  cal  realitzar  un  anàlisis  actualitzat  de  les 
necessitats tant de sòl urbà com de sòl terciari, així com protegir 
els  entorns  naturals  que  hi  queden  verges  al  poble.  És  necessari 
incloure  al  nostre  pla  general  les  noves  polítiques  europees  de 
corredors verds i de zones metropolitanes amables tal i com moltes de 
les grans ciutats de tot arreu estant fent.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En  segon  lloc,  cal  obrir  a  la  ciutadania  aquestes  decisions 
fonamentals per al poble. Per primera vegada, cal demanar l’opinió 
dels nostres veïns de forma prèvia a la redacció del pla general. Fins 
ara, quan s’ha demanat opinió als veïns, ha segut sobre plans ja 
redactats i on només podien opinar sobre si volien una versió o una 
altra del pla. Cal que els veïns prenguem la decisió de si volem 
urbanitzar més sòl, o no, si volem més polígons o menys, o inclús 
quins entorns naturals cal protegir.

Per altra banda, per a Compromís per Paterna, una de les formes de 
reincorporar a la gent aturada de la construcció, que tant està patint 
els problemes de la crisi, al mercat laboral, és el potenciar els 
projectes de rehabilitació al nostre poble. En l’actualitat, el INE 
calcula que a Paterna, hi ha més de 4000 vivendes buides, no té sentit 
re qualificar més terrenys quan amb aquestes vivendes es pot assumir 
el creixement demogràfic del poble.

Tenint  en  compte  aquests  fets  demanem  al  plenari  que  prenga  els 
següents   

ACORDS

PRIMER: L’ajuntament de Paterna, aprova deixar sense efecte l’acord 
adoptat al punt tercer de l’ordre del dia del plenari del 13 d’octubre 
de 2011 “3º.- Planejament urbanístic.- Àrea de política territorial i 
vertebració.-  Aprovació  document  inicial  d’avaluació  ambiental 
estratègica del pla general del Municipi.”
 
SEGON: L’ajuntament de Paterna instarà a la Conselleria de Territori i 
Habitatge a que donen per conclòs el procediment de revisió del Pla 
General a que fa referència el punt anterior. 

TERCER: L’ajuntament de Paterna acorda una moratòria urbanística en el 
municipi, on es garanteix  que no augmente el sòl urbanitzable inclús 
amb modificacions puntuals del PGOU, fins que no estiga aprovada la 
revisió del Pla General Urbà o la redacció d’un nou Pla General Urbà.

QUART: L’ajuntament de Paterna, iniciarà els estudis pertinents per 
tal de dibuixar la realitat actual urbanística del municipi, així com 
les seues necessitats de futur. Inclourà un estudi de la oferta de sòl 
industrial  del  PGOU  actual  per  tal  d’estudiar  possibles  vies  de 
desenvolupament del sòl existent.

QUINT: Una vegada realitzat aquest estudi, l’ajuntament de Paterna, 
realitzarà  una  campanya  de  comunicació  a  les  juntes  de  Barri  i 
consells  sectorials  del  municipi,  per  tal  que  participen  en 
l’elaboració final de l’estudi.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEXT: Donar trasllat del present acord a la Conselleria de Territori i 
habitatge, consells sectorials del municipi i associacions de veïns”.

Abierta  deliberación  la  Sra.  Villajos  manifiesta  que  su  Grupo  no 
apoyará esta Moción porque el documento al que se refiere, tiene tres 
alternativas  de  minimo  a  máximo  sobre  el  que  se  puede  trabajar 
perfectamente por lo que es aprovechable. 

La Portavoz del Grupo Socialista, Sra. Campos hace constar el apoyo de 
su  grupo  si  bien  considera  conveniente  aportar  una  enmienda  del 
siguiente tenor literal: 

“Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento  de  Paterna,  formula  la  siguientes  ENMIENDAS  a  los 
acuerdos de la moción presentada por COMPROMÍS PER PATERNA relativa a 
un urbanismo sostenible en Paterna:

Supresión del acuerdo segundo puesto que, tal y como consta en el 
expediente  con  número  de  clasificación  2.5.1.11  del  área  de 
sostenibilidad, ya se ha remitido escrito a la Conselleria en ese 
sentido.

Enmienda de adición al acuerdo tercero, quedando redactado como sigue: 

“L’ajuntament  de  Paterna  acorda  una  moratòria  urbanística  en  el 
municipi, on es garanteix  que no augmente el sòl urbanitzable inclús 
amb modificacions puntuals del PGOU, fins que no estiga aprovada la 
revisió del Pla General Urbà o la redacció d’un nou Pla General Urbà, 
a excepció de la modificació puntual núm. 71 del PGOU, actualment en 
tràmit, aprovada en sessió plenària de data 25 de novembre de 2015, 
així com qualsevol altra modificació que es plantege amb la finalitat 
d’evitar perjuís econòmics greus a les arques municipals.”

El Sr. Ochando manifiesta que si bien tiene clara la necesidad de una 
moratoria, sin embargo hay cuestiones de la Moción que no ve claras, 
por lo que su Grupo se abstendrá. 

El Sr. Martí en contestación a las manifestaciones de la sra. Villajos 
señaló que su Grupo conoce las tres alternativas del documento que 
resume y que no les parece adecuada ninguna de las tres, razón por la 
cual se proponen los acuerdos señalados. 

Sometida a votación la enmienda es aprobada con los votos a favor de 
los  Grupos  Socialista  (6),  Compormís(6),  PASIP  (2),  y  EU  (1);  la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

abstención del grupo de Ciudadanos (4); y el voto en contra del Grupo 
Popular (6), quedando aprobada la moción enmendada en los términos 
anteriormente expuestos.  

24º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Se  solicita  la  formulación  de  ruegos  y  preguntas  por  diversos 
corporativos,  que  no  obstante,  finalizando  la  sesión  a  las 
veinticuatro horas no es posible exponer. 

Comienza  el  turno,  la  Sra.  Almagro  Juan  del  Grupo  de  Ciudadanos, 
formulando preguntas referentes al servicio de pediatría de Valterna y 
el  “Clot”,  respecto  del  que  pide  detalles  y  mayor  servicio, 
considerando inadmisible un solo pediatra para una ratio tan elevada; 
rogando  además  que  se  pidan  explicaciones  al  responsable  del  área 
acerca de una contestación dada a un usuario respecto de ese servicio 
con motivo de una queja en ese sentido.
 

El  Sr.  Julio  Fernández  responde  brevemente  a  una  de  las 
cuestiones informando que uno de los problemas es la falta de espacio 
para albergar más consultas y que en cuanto se traslade el Centro de 
Salud se podrá ampliar. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se 
levanta la sesión, siendo las 00:00 de lo que, como Secretaria, doy 
fe.
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